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RESUMEN 

La evaluación de aprendizajes para la obtención de un grado académico es un 

requerimiento del sistema nacional de aseguramiento de calidad, donde la certificación 

de resultados de aprendizaje en carreras del área de recursos naturales se encuentra 

escasamente documentada. En este contexto, las carreras de Agronomía e Ingeniería 

Forestal de una universidad privada y tradicional de Chile, necesitaron evidenciar los 

resultados de aprendizaje para licenciar a sus estudiantes; para lo cual se implementó 

una intervención basada en un enfoque de evaluación edumétrico y una estrategia 

metodológica sustentada en la investigación-acción práctica. Para asegurar la validez, 

confiabilidad e imparcialidad en el diseño y aplicación de los instrumentos, se aplicó un 

método de alineación curricular entre resultados de aprendizaje evaluados y 

competencias de especialidad del perfil de egreso de cada carrera y se verificaron los 

estándares internacionales vigentes para la evaluación en psicología y educación. Los 

resultados aportan evidencias al debate no resuelto sobre el uso de instrumentos de 

respuesta cerrada para evaluar procesos cognitivos de orden superior y permiten 

abstraer un método útil para el monitoreo del perfil de egreso, donde el fortalecimiento 

de las competencias evaluativas de los académicos se proyecta en las prácticas 

evaluativas de los cursos que dictan.   

 

Palabras clave: Resultados de aprendizaje, educación superior, instrumento de 

evaluación, examen de licenciatura. 
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1. INTRODUCCIÓN  

El presente proyecto aborda la evaluación de aprendizajes en el nivel de formación 

terciario como temática de estudio e intervención, donde la certificación de los 

aprendizajes obtenidos al momento de obtener un grado académico tanto en Chile 

como en el extranjero es un requerimiento de los sistemas de aseguramiento de la 

calidad. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (BCN, 2016; Coates, 2016).  

En consideración de estos lineamientos y la necesidad de la Facultad participante, de 

desarrollar un método de evaluación de resultados de aprendizaje para el otorgamiento 

del grado académico de licenciado en las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal, 

es que el proyecto consideró la modalidad de intervención. 

Este requerimiento emergió en el marco de la reforma curricular implementada por la 

Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal de la universidad participante, donde se 

transitó desde un enfoque tradicional de la formación –basada en objetivos de 

aprendizaje– hacia un enfoque basado en competencias alineadas curricularmente a 

resultados de aprendizaje definidos para una trayectoria formativa que contempla tres 

ciclos formativos: bachillerato, licenciatura y de titulación profesional (véase Anexo 1) y 

que comenzó a implementarse con el ingreso de la cohorte del año 2015.  

La reforma curricular se llevó a cabo mediante el proyecto MECESUP: “Nueva 

formación avanzada en el área de agricultura, alimentos, recursos forestales y 

naturales”, mientras que el diseño y pilotaje de los exámenes de licenciatura de ambas 

carreras fue desarrollado mediante el proyecto “Fondo para el Desarrollo de la 

Docencia” (FONDEDOC) del año 2018, financiado por la Vicerrectoría Académica de la 

universidad de pertenencia.  

En este contexto, el proyecto se presentó con el objetivo de elaborar el examen de 

licenciatura de las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal, de una universidad 

privada y tradicional de Chile, considerando un enfoque edumétrico y una estrategia 

metodológica participativa que permita asegurar la validez, confiabilidad e 

imparcialidad en el diseño y aplicación de los instrumentos.  

Atendiendo a este propósito, el presente documento contiene los antecedentes de la 

intervención, donde se presenta el contexto de aplicación, la problemática de estudio y 

su relevancia, junto a los antecedentes teóricos y empíricos que la fundamentan. 
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Luego se plantean los objetivos generales y específicos de la intervención, la hipótesis 

de intervención y un acápite que describe la metodología, donde se han considerado: 

la descripción de participantes y beneficiarios, planes de intervención y seguimiento, 

junto a las consideraciones éticas de implementación, de análisis de datos y de 

difusión de resultados, culminando con la presentación de resultados y su discusión, 

conclusiones, limitaciones y proyecciones.  
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2. ANTECEDENTES  

El proyecto presentado aborda la evaluación de aprendizajes en el nivel terciario de 

educación, donde la tendencia actual demanda dar cuenta de las habilidades 

desarrolladas por los estudiantes después de completar sus actividades de aprendizaje 

u obtener un grado académico (Coates, 2016).  

 

2.1 Contexto de aplicación 

2.1.1 Las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal en Chile 

La problemática abordada se desarrolla en el contexto particular de las carreras de 

Agronomía e Ingeniería Forestal de una universidad chilena, privada, tradicional y 

compleja, dedicada a la docencia, la investigación y a la vinculación y transferencia con 

el medio.  

Es pertinente señalar que en el sistema de educación superior chileno la legislación 

vigente1 establece que los títulos profesionales de Ingeniero Agrónomo e Ingeniero 

Forestal requieren haber obtenido el grado de licenciado, el cual solo puede ser 

entregado por una Universidad (BCN, 2018). 

El sistema de educación superior de Chile está compuesto por 59 universidades. 

Comisión Nacional de Acreditación de Chile (CNA, 2017). De estas instituciones, 23 

ofrecen carreras y programas de Agronomía y/o Ingeniería Forestal, mediante planes 

de estudio regulares, especiales y de continuidad; 9 de ellas corresponden a 

universidades estatales, 8 se configuran como universidades privadas y 6 son 

universidades privadas tradicionales, adscritas al Consejo de Rectores de las 

Universidades Chilenas (CRUCH). En conjunto, estas instituciones ofrecieron en el año 

2018 un total de 33 programas académicos diferentes (véase Tabla 2.1), todos ellos 

vigentes, con admisión de alumnos nuevos y en modalidad presencial, pero con 

distintas combinaciones de jornada y tipo de programa. Ministerio de Educación de 

Chile (MINEDUC, 2018). 

 

 

 
1 Requisito establecido en el artículo 63º de la Ley General de Educación, Nº 20.370. 
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Tabla 2.1 Oferta académica de Agronomía e Ingeniería Forestal año 2018 

 TIPO DE PROGRAMA O PLAN   Regular 
Regular de 

Continuidad 
Especial 

JORNADA (Diurna / Vespertina)  D V D V D V 

UNIVERSIDADES ESTATALES CRUCH 

Universidad Arturo Prat Agronomía 1      
Universidad de Aysén Agronomía 1      

 Ingeniería Forestal 1      
Universidad de Chile Ingeniería Agronómica 1      

 Ingeniería Forestal 1      
Universidad de la Frontera Agronomía 1      
Universidad de La Serena Ingeniería Agronómica 1      
Universidad de Magallanes Agronomía 1      
Universidad de O’Higgins Ingeniería Agronómica 1      
Universidad de Talca Agronomía 1      
Universidad de Tarapacá Agronomía 1      

Total Universidades Estatales 11           

UNIVERSIDADES PRIVADAS 

Universidad Adventista de Chile Agronomía 1      
Universidad de Aconcagua Agronomía  1  1   
Universidad de las Américas Agronomía 1      
Universidad de Viña del Mar Agronomía 1      
Universidad del Pacifico Agronomía 1      
UNICYT2 Agronomía 1     1 

Universidad Mayor Agronomía 1      
 Ingeniería Forestal 1      

Universidad Santo Tomás Agronomía 1   1  1 

Total Universidades Privadas 8 1   2   2 

UNIVERSIDADES PRIVADAS TRADICIONALES CRUCH 

Pontificia U. Católica de Chile Agronomía 1      
 Ingeniería Forestal 1      

Pontificia U. Católica de Valpo. Agronomía 1      
Universidad Austral de Chile Agronomía 1      
Universidad Católica de Temuco Agronomía 1      
Universidad Católica del Maule Agronomía 1      
Universidad de Concepción Agronomía 1      

 Ingeniería Forestal 1      
Total Universidades Privadas adscritas al CRUCH 9           

Total oferta del sistema 28 1   2   2 

Elaboración propia 2018, a partir de la base de datos de la oferta 

académica 2018 al día 08.08.2018 (MINEDUC, 2018). 

 

 
2 UNICYT. Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología. 



 

6 

2.1.2 Contexto institucional de las carreras participantes del proyecto  

La universidad en la que se insertan las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal, 

participantes de la intervención, es una institución privada y tradicional, creada en la 

década de 1880. Actualmente cuenta con siete años de acreditación y se denomina 

como una universidad compleja, puesto que se dedica a la docencia –atendiendo a 

más de 26.000 estudiantes de pregrado, 3.000 de magíster y 1.000 de doctorado– así 

como a la investigación y vinculación y transferencia al medio, donde aporta un cuarto 

del total de publicaciones del país y desarrolla distintos proyectos de investigación e 

investigación y desarrollo (I+D), a través de sus 18 unidades académicas y 40 centros 

interdisciplinarios de investigación, donde al año 2018 se desempeñan un total de 

3.555 académicos.  

Insertas en este contexto institucional, las carreras participantes del proyecto se 

encuentran contenidas en la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal, con una 

trayectoria docente de 115 años. Esta unidad académica alberga cuatro departamentos 

disciplinares: Economía Agraria, Fruticultura y Enología, Ciencias Vegetales y Ciencias 

Animales; los que en conjunto sustentan la docencia de las carreras de pregrado 

participantes, cinco programas de magíster y dos programas de doctorado, así como 

su productividad académica correspondiente. 

La carrera de Agronomía se creó junto con la fundación de la Facultad, en el año 1904, 

titulando a la fecha a más de 5.700 ingenieros agrónomos; mientras que la carrera de 

Ingeniería Forestal se creó en el año 1993 y cuenta con más de 300 ingenieros 

forestales titulados. Ambos programas actualmente comparten un plan común de 

formación que se va diversificando en competencias de especialidad durante la fase de 

licenciatura y posteriormente en el tramo profesional. Ambas carreras otorgan el grado 

académico de Licenciado en Ciencias de la Agricultura y los Recursos Naturales, con 

la aprobación de 400 créditos, 100 de los cuales corresponden a los cursos de una 

concentración curricular tipo Major que es específica para cada carrera (véase Anexo 

1). 
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2.1.3 La reforma curricular 2015 y el desarrollo del examen de licenciatura  

A partir de la cohorte de ingreso del año 2015, la Facultad participante implementó en 

las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal, la ya mencionada reforma curricular.  

Esta reforma se originó luego de un periodo de revisión curricular realizado por la 

Dirección de Pregrado y el Comité Curricular de la Facultad, durante los años 2012-

2014, donde se concluyó la necesidad de modificar los planes de estudio de ambas 

carreras para ampliar el conocimiento disciplinar de los estudiantes, disminuir los 

tiempos de titulación y profesionalizar cada carrera.  

La reforma se llevó a cabo en el marco un convenio de desempeño de innovación 

académica, en la línea de mejoramiento curricular de pregrado, financiado por el 

Ministerio de Educación de Chile, con aportes institucionales de la Universidad 

participante. Este convenio fue adjudicado en el año 2014 y se encuentra vigente hasta 

2019, y tiene por objetivo adaptar la formación de Ingenieros agrónomos y forestales a 

los nuevos desafíos del sector agroalimentario, forestal y de los recursos naturales, a 

través de un modelo curricular que facilite la orientación a competencias y el 

seguimiento del logro de perfiles profesionales.  

El plan de estudios de las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal, 

correspondiente con esta reforma, fue aprobado por la Vicerrectoría Académica de la 

Universidad mediante las resoluciones Nº89/2014 y Nº111/2016 (véase Anexo 1 y 2). 

El nuevo plan consideró la implementación de un modelo curricular tipo College que 

favorece la formación integral y aporta flexibilidad al plan de estudios, mediante la 

oferta de distintas concentraciones curriculares, tipo Minor y Major,3 que desarrollan 

resultados de aprendizaje vinculados a un conjunto de competencias –ocho genéricas 

y tres de especialidad– que componen el perfil de egreso de cada carrera (véase 

Anexo 3). 

Con la implementación del nuevo plan de estudios las carreras de Agronomía e 

Ingeniería Forestal transitaron desde un enfoque tradicional de la formación basado en 

objetivos de aprendizaje, hacia una formación basada en resultados de aprendizaje 
 

3 De acuerdo a la definición de la institución participante del proyecto, las concentraciones de cursos 
Major y Minor, permiten la obtención de logros de aprendizaje, competencias y habilidades disciplinares 
y profesionales, según áreas de especialidad. El objetivo del Major es profundizar el aprendizaje en un 
área del saber a través de un paquete de cursos equivalente a 100 créditos; mientras que el objetivo del 
Minor es complementar conocimientos en un área disciplinar mediante un paquete de cursos 
equivalente a 50 créditos.  
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que tributan a las competencias del perfil de egreso. Este cambio dio origen a la 

necesidad de alinear los métodos de evaluación empleados por ambas carreras, 

incluyendo la evaluación de conocimientos y habilidades para la obtención del grado 

académico de Licenciado en Ciencias de la Agricultura y los Recursos Naturales. 

En el plan de estudios anterior la obtención del grado académico se concretaba con la 

situación académica de egreso –es decir con la aprobación de cursos– en ausencia de 

un hito evaluativo que permitiera evidenciar los aprendizajes alcanzados y que 

justificara de forma objetiva la obtención de dicha certificación. Con la reforma 

curricular del año 2015, a partir del año académico 2019 la obtención de dicho grado 

académico exige, además de los requisitos indicados por la Vicerrectoría Académica 

de la Universidad (véase Anexo 2), la aprobación de un examen de licenciatura que 

puede ser rendido a partir del VIII semestre de cada carrera.  

Para apoyar el desarrollo del examen de licenciatura, en el año 2017 la Facultad 

postuló al Fondo de Desarrollo Docente (FONDEDOC) entregado por la Vicerrectoría 

de la Universidad, el cual se adjudicó bajo el proyecto titulado: “Metodología para el 

desarrollo de conocimientos evaluativos en los académicos de la Facultad de 

Agronomía e Ingeniería Forestal para la formulación de ítems de selección múltiple en 

el examen de licenciatura”. Dicho proyecto se ejecutó en el año 2018 con el objetivo 

desarrollar conocimientos evaluativos en los académicos de la Facultad, para la 

construcción del examen de licenciatura de las carreras, con asesoría especializada de 

la Facultad de Educación de la misma Universidad y se constituyó en el marco para el 

desarrollo de este proyecto de magíster.  

En este escenario, el desarrollo de un examen para ambas carreras se sitúa al término 

de la fase de licenciatura, la que considera un total de 400 créditos, distribuidos en un 

plan de formación común en ciencias (115 créditos), cursos de formación general (80 

créditos), 650 horas de práctica sin créditos, 5 talleres de integración (25 créditos), 3 

cursos para reforzar la adquisición de los perfiles profesionales de: administrador-

gestor, emprendedor e investigador (30 créditos), y la aprobación de requisitos de 

inglés y comunicación escrita en español.  

 

 

 



 

9 

2.2 Problemática y relevancia 

2.2.1 Presentación del problema 

El proyecto de magíster aborda la necesidad particular de la Facultad participante de 

evaluar los resultados de aprendizaje de los estudiantes de las carreras de Agronomía 

e Ingeniería Forestal, al momento de su licenciatura, mediante una instancia evaluativa 

afín a la formación entregada; la que se basa en resultados de aprendizaje alineados 

curricularmente a las competencias de la especialidad, declaradas en el perfil de 

egreso de cada carrera (véase Anexo 3).  

Para dar respuesta a esta necesidad, la tesista y su profesor guía –quienes se 

desempeñaron ante la Dirección de Pregrado de la Facultad participante como el 

equipo asesor del proyecto– analizaron el contexto de intervención y concluyeron, en 

conjunto con la contraparte del proyecto, que se requería un instrumento pertinente a la 

formación entregada, coherente con el perfil de egreso declarado y que se pudiera 

autorregular en el tiempo. En este sentido se observaron tres focos problemáticos, 

susceptibles de abordar con la intervención: 

Por una parte, y tal vez lo más elemental, es la inexistencia de un examen de 

licenciatura en las carreras participantes; lo que demandó reflexionar en torno al tipo de 

situación evaluativa a desarrollar, considerando elementos que permitieran evidenciar 

confiabilidad y validez en el diseño y aplicación de la misma en forma masiva.  

En segundo lugar, desde una perspectiva técnica y menos instrumental, se visualizó 

como foco problemático la necesidad de asegurar la pertinencia de las preguntas de 

cada examen de licenciatura con respecto a la docencia impartida y el perfil de egreso, 

para asegurar la validez instruccional y de contenido respectivamente (véase Tabla 

4.4).  

Bajo estas consideraciones es que surgió como tercera arista del problema, la 

necesidad de fortalecer las competencias evaluativas del cuerpo académico, con el 

propósito de asegurar la calidad en la construcción de los ítems y hacer sustentable el 

examen en el tiempo a través de un banco de ítems. Así, previo al diseño de la 

intervención, se diagnosticaron las estrategias evaluativas que implementaba el cuerpo 

académico de ambas carreras (véase Anexo 4) y se determinó que, siendo los 

profesores los expertos en la disciplina a evaluar, era necesario que ellos participaran 
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de la construcción del instrumento bajo un asesoramiento externo y técnico en 

evaluación de aprendizajes.  

Atendiendo a esta delimitación del problema, se concluyó que si no se potenciaban las 

competencias evaluativas de los profesores se correría el riesgo de mantener los 

perfiles de egreso en un plano declarativo, en ausencia de evidencias de los 

aprendizajes y habilidades que se compromete desarrollar; al mismo tiempo que si se 

externalizaba la construcción del examen, entonces no se dejaría una capacidad 

instalada en la Facultad participante, para actualizar y mejorar los exámenes de 

licenciatura en el tiempo.  

En complemento con lo anterior, se visualizaron limitaciones prácticas para el 

desarrollo de la intervención, respecto del alcance y métodos empleados; donde la 

Facultad participante definió que la evaluación realizada en el marco del examen de 

licenciatura se realizara respecto de los resultados de aprendizaje de los Major de 

especialidad, mediante un instrumento de respuestas cerradas, dadas las limitaciones 

de tiempo y recursos implicadas para evaluar y retroalimentar a los 150 estudiantes 

que en promedio rendirían el examen de licenciatura cada año. 

En ese contexto, la Facultad solicitó evaluar un subconjunto de los resultados de 

aprendizaje vinculados a competencias de la especialidad, considerando que los 

aprendizajes vinculados a las competencias genéricas son evaluados en las 

asignaturas de cada carrera mediante actividades y métodos con un fuerte 

componente práctico. Asimismo, esta unidad académica solicitó asesoramiento para la 

construcción de un instrumento de preguntas cerradas, cuya aplicación no superara las 

dos horas de aplicación y cuya corrección y entrega de resultados a los estudiantes se 

pudiera automatizar.  

Al margen de las necesidades particulares del caso en estudio, en la literatura científica 

se observa un debate no resuelto respecto de los métodos de evaluación empleados 

para evaluar procesos cognitivos de orden superior, donde algunos autores plantean 

que las pruebas de respuesta cerrada pueden evaluar habilidades cognitivas complejas 

de manera válida y confiable en la medida que gocen de atributos técnicos que 

garanticen su calidad (Downing, 2002; Khan, Danish, Awan & Anwar, 2013; McCoubrie, 

2004; Pais, et al., 2016; Tarrant, Ware & Mohammed, 2009; Ware & Vik, 2009), 

mientras que otros autores señalan que las preguntas de selección múltiple tienen 
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limitaciones en un sentido pedagógico (Nicol, 2007; Scouller, 1998). Estas perspectivas 

fueron consideradas en el diseño de la intervención sobre la base de la evidencia 

científica y empírica expuesta en la revisión de la literatura.  

 

2.2.2 Relevancia  

En consideración de la problemática planteada, se observa que la intervención de 

diseño y pilotaje de un instrumento de evaluación de aprendizajes –en la forma de un 

examen de licenciatura– es pertinente para la unidad académica que la demanda; no 

solo por la incorporación de un hito evaluativo integrador, antes inexistente, sino 

también por la relevancia práctica que supone el desarrollo de una instancia de 

monitoreo intermedio4 del avance los aprendizajes vinculados a las competencias de la 

especialidad del perfil de egreso de cada carrera.  

Así se visualiza, como aporte práctico de la intervención, que los resultados de la 

aplicación del examen de licenciatura aportarán a la gestión académica y curricular de 

ambas carreras, en la medida que el análisis de los resultados permita retroalimentar el 

plan de estudio, la docencia y el aprendizaje de los estudiantes.  

Por otra parte, la aprobación del examen aportará a la certificación de aprendizajes en 

ambas carreras, con la entrega de la credencial de la licenciatura a 150 estudiantes 

que en promedio son habilitados para graduarse cada año en ambas carreras, lo que 

equivale a un 59% de los estudiantes que ingresan cada año.  

Lo anterior permitirá contar con resultados válidos y confiables respecto de la 

formación entregada, favoreciendo la rendición de cuentas ante los estudiantes, sus 

familias, la Universidad y organismos acreditadores.   

En segundo término, se visualiza como relevancia metodológica del proyecto, el aporte 

al desarrollo de competencias evaluativas en los académicos, que pueden transferirse 

a las prácticas evaluativas desarrolladas en las actividades curriculares de la carrera. 

Por último, este estudio aporta evidencias sobre la experiencia de diseño, pilotaje y 

validación de un instrumento de evaluación de aprendizajes bajo un enfoque 

edumétrico, en carreras del área de los recursos naturales; lo cual tiene relevancia 

empírica, considerando que la evaluación de conocimientos fundamentales y aplicados 

 
4 Se debe tener presente que la licenciatura corresponde a un hito intermedio de la formación, que 

prosigue con el ciclo profesional de cada carrera. 
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en el área se encuentra escasamente documentada en la literatura científica (véase 

punto 2.3.2 c) y que el conocimiento de los procedimientos empleados puede ser de 

interés para otras instituciones de educación superior.  

 

2.3 Antecedentes teóricos y fundamentales  

2.3.1 Perspectivas de la evaluación en el ámbito educacional 

La evaluación educacional permite evidenciar el logro de un conjunto acotado de 

objetivos educacionales, a partir del muestreo limitado de comportamientos, que 

permiten inferir dominios más amplios de conocimiento o habilidad (Koretz, 2009; 

Wilson, 2005).  

Esta definición se aplica a la evaluación educacional en términos generales, pudiendo 

enfocarse desde una perspectiva interna o externa al proceso de enseñanza y 

aprendizaje; donde internamente el objetivo de la evaluación radica en verificar la 

implementación del currículo que sustenta los aprendizajes en contenido, 

secuenciación y progresión, para la toma de decisiones en aula; o bien, desde una 

perspectiva externa que involucra la evaluación del desempeño, basada en prácticas 

de rendición de cuentas a la comunidad, organismos reguladores, acreditadores, entre 

otros (Allendes, Faúndez, Solar y Zúñiga, 2017; Bravo, Ugüeño, Del Valle, Jara y Pino, 

2017; Feuer, 2008; Thorndike y Thorndike-Christ, 2010; Zhang, 2017). 

De acuerdo a la revisión de los usos de la evaluación educacional realizada por Phillips 

(2018), a lo largo de la historia la comunidad de investigadores del área ha adherido a 

dos grandes enfoques de evaluación. Por una parte, el enfoque popular en la década 

de los años 60’ representado por Cronbach, propone la evaluación como un método 

riguroso de levantamiento de información para la toma de decisiones; mientras que 

Scriven en los años 90 agregó la noción de juicio de valor por parte del evaluador de 

manera que pudiera visualizar el logro de los efectos previstos y no proyectados de la 

evaluación. A parir de estas perspectivas devienen los enfoques de evaluación 

aplicados al proceso de enseñanza, donde se distinguen evaluaciones estandarizadas 

y en aula con fines formativos y sumativos (Phillips, 2018).  

Así, es pertinente diferenciar la evaluación en el contexto del aula, donde se examina y 

retroalimenta el trabajo del estudiante y del docente, de la evaluación de programas, la 
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que involucra la evaluación del logro de objetivos del plan de estudios, la formación 

general, entre otros elementos vinculados a la implementación de programas 

educacionales (Walvoord, 2010). Förster y Rojas-Barahona (2008) además señalan 

que las técnicas propias de la evaluación estandarizada no aplican a mediciones de 

baja escala, por ejemplo en aula, donde la generalización no es pertinente.  

Respecto de la intencionalidad formativa o sumativa de la evaluación, la evaluación 

sumativa en educación superior certifica que el graduado o titulado ha adquirido (o no) 

las competencias necesarias para desempeñarse laboralmente o proseguir estudios de 

nivel superior, constituyéndose en la última oportunidad de aprendizaje que el 

estudiante tiene en un curso o actividad de graduación, en la medida que la situación 

evaluativa sea fiel a la realidad que enfrentará el futuro graduado (Himmel, 2003).  

La literatura psicométrica por su parte, muestra que a la base de la evaluación 

educacional existen distintos enfoques filosóficos y paradigmas teóricos, pertinentes a 

considerar en este proyecto, porque influyen en el alcance y usos de los resultados de 

la evaluación (Borsboom, 2005; Koretz, 2009; Wilson, 2005).  

Según Borsboom (2005) los tres modelos formales son el modelo de variables latentes, 

el modelo de medición representacional y el modelo de la teoría clásica de la medición, 

de los que derivan distintas conceptualizaciones del proceso de evaluación y prácticas 

evaluativas. 

El modelo de medición representacional plantea la medición como una 

representación matemática de la relación entre distintas observaciones empíricas, las 

que pueden ordenarse en una escala (Borsboom, 2005). Bajo esta perspectiva Stevens 

(1946) estableció que un constructo puede evaluarse con distintas escalas de 

medición: nominal, ordinal, intervalar o de razón, las que están determinadas 

empíricamente por reglas de asignación numérica, por propiedades matemáticas y por 

las operaciones estadísticas que se apliquen, lo cual condiciona los tipos de análisis 

que se pueden hacer con los datos recogidos en una evaluación.  

El modelo de teoría clásica de los tests (TCT), por su parte, conceptualiza la 

medición como un puntaje observado en relación al puntaje verdadero, esperado e 

inobservable (Borsboom, 2005) y conceptualiza una relación lineal entre el constructo 

evaluado y las respuestas de un individuo. Esto supone una independencia local de las 

cantidades latentes del constructo a nivel de ítems, lo que justifica que los análisis se 
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realicen considerando el puntaje total obtenido en una prueba, con independencia del 

tipo de ítems utilizados, y se considere que el error de medición es constante (Manzi y 

San Martín, 2003). 

Finalmente, el modelo de variables latentes conceptualiza la medición como la 

observación de información, a través de puntajes, que es determinada por variables o 

factores que no se pueden observar (Borsboom, 2005). De este modelo deriva la 

Teoría de Respuesta al Ítem (IRT) como modelo de análisis estadístico que, si bien 

reconoce la unidimensionalidad del constructo evaluado, plantea que la relación 

funcional entre el constructo y los comportamientos observados no es lineal, sino que 

se puede especificar –discriminando distintos niveles de desempeño en la escala 

utilizada– al igual que el error de medición y la calidad de los ítems en términos de 

discriminación y dificultad. (Manzi y San Martín, 2003).   

Estas distinciones teóricas son relevantes, ya que sus distintas conceptualizaciones del 

proceso de evaluación pueden afectar la práctica evaluativa y determinar el abordaje 

simplificado o complejo que se haga del constructo, en relación a sus características, 

dimensiones y atributos (Borsboom, 2005).  

Tanto la TCT como la IRT son enfoques conceptual y prácticamente complementarios, 

puesto que comparten la hipótesis de unidimensionalidad de los constructos evaluados 

y se pueden utilizar conjuntamente para evaluar la calidad psicométrica de un 

instrumento, donde el enfoque IRT permite ampliar los recursos métricos respecto de la 

TCT (Manzi y San Martín, 2003).  

Considerando lo anterior, el diseño y pilotaje de un examen de licenciatura aplicado a 

baja escala –bajo los 200 casos– tendría que considerar ciertas limitaciones para 

analizar la calidad psicométrica de la medición utilizando pruebas estadísticas, lo que 

lleva a recurrir a métodos alternativos para evidenciar la confiabilidad del instrumento y 

la validez de las interpretaciones y usos de sus resultados.  

 

2.3.2 Evaluación de aprendizajes en educación superior 

La evaluación es un factor de cambio por cuanto ofrece información a los estudiantes y 

a los profesores, acerca de los aprendizajes alcanzados y de la docencia, para que 

puedan asumir la responsabilidad de controlar sus logros (Esquivel, 2009). Para 

cumplir con este cometido, se ha estimado necesaria la revisión de modelos teóricos, 
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aproximaciones técnicas y experiencias internacionales aplicadas en educación 

superior para evaluar los aprendizajes de los estudiantes:  

 

a. Referentes de la evaluación en educación superior 

Los referentes de la evaluación en educación superior consideran la especificación de 

niveles de cualificación en términos de conocimientos y habilidades, definidos a través 

de marcos de cualificaciones, como es el caso de Europa, Reino Unido y Australia; de 

perfiles de cualificación o de egreso, como en EE.UU.; o bien, de marcos disciplinares 

definidos por académicos expertos, como el caso de Tuning y los clusters disciplinares 

en Canadá. Todos estos referentes funcionan como una política para la docencia y 

evaluación (Coates, 2016), con diferencias en la implementación de los sistemas de 

aseguramiento de calidad de la educación superior: 

En el sistema europeo la preocupación por el logro de los perfiles de cualificaciones 

surge con el acuerdo de Bolonia, que buscó homogenizar los títulos y credenciales al 

interior de la comunidad europea con el objeto de facilitar la movilidad entre sus 

signatarios. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA, s.f; 

Centro Interuniversitario de Desarrollo, CINDA, 2017). De acuerdo a la revisión 

realizada por Pereira y Niklasson (2016) sobre las publicaciones del periodo 2006-2013 

sobre evaluación en educación superior en Europa, con el proceso de Bolonia los 

estudios se centraron en la aplicación de portafolios, seguido de exámenes escritos y 

orales, evaluaciones grupales y registros diarios. Sus conclusiones indican que el uso 

de instrumentos prácticos permite beneficiar el aprendizaje de los estudiantes en 

comparación con el uso de las pruebas escritas convencionales.  

Actualmente el sistema europeo se rige por un marco de cualificaciones definido en 

términos de resultados de aprendizaje que permiten explicitar los logros formativos de 

los estudiantes y asegurar la transparencia de los países participantes (Comisión 

Europea, 2011).  

El sistema norteamericano, a pesar de la flexibilidad y autonomía de las instituciones, 

tiende al uso de evaluaciones estandarizadas para el licenciamiento, así como el uso 

de métodos y estándares de evaluación compartidos entre instituciones y Estados, con 

el objetivo de comparar evaluaciones en un proceso que se conoce como moderación 

interinstitucional (Coates, 2016).  
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En Estados Unidos coexisten distintos enfoques de evaluación de la formación 

terciaria: por una parte, se ha adoptado la evaluación del valor agregado cuyo objetivo 

es evidenciar la contribución que la institución de educación superior hace al estudiante 

una vez que entrega la formación. Por otro lado, sobre la base de modelo de gestión 

de calidad total, también se ha implementado la evaluación como una medida de la 

eficacia de los procesos de gestión académica y de enseñanza; y más recientemente 

se ha transitado hacia una perspectiva evaluativa que busca medir la efectividad de la 

enseñanza, mediante la revisión de evidencias de los resultados de aprendizaje de los 

estudiantes (Ewell, 2002).  

Por ejemplo, la Asociación de Colleges y Universidades Norteamericanas (AACU) ha 

desarrollado un conjunto de rúbricas, denominadas VALUE rubrics, con el objetivo de 

ayudar a los académicos a evaluar habilidades generales (Brown & Rhodes, 2016). 

Asimismo, el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (CHEA) considera 

el reconocimiento de cualificaciones para las 3.000 instituciones de educación superior 

norteamericanas que reúne, y evalúa la calidad de los resultados de aprendizaje a 

través de cuatro estándares: 1) su articulación y logro; 2) su vinculación con 

aprendizajes de nivel superior o postsecundario; 3) la oportunidad que proveen los 

planes de estudio para su logro en términos de carga académica; y 4) la transparencia 

respecto de su información y difusión (Zhang, 2017). Actualmente la evaluación 

contempla la alineación entre el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales, la 

alineación de éstos con los sistemas de aprendizaje y con los resultados de 

aprendizaje de los estudiantes (Judd & Keith, 2011). 

En Chile el interés por evaluar los perfiles de egreso surge en la década de los 90’, en 

un escenario de expansión de la demanda de educación superior y la apertura de 

nuevas instituciones, programas y modalidades formativas, que generaron 

preocupación por la calidad de la educación superior y promovieron mecanismos 

nacionales de aseguramiento de calidad (CINDA, 2017). Bajo la influencia del acuerdo 

de Bolonia y del trabajo del proyecto Tuning América Latina, en los años 90’ las 

instituciones de educación superior chilenas comenzaron a reformular sus planes de 

estudio, estableciendo perfiles de egreso, con énfasis en competencias y habilidades 

(Bravo et al., 2017). Estos mecanismos han evolucionado a la fecha y actualmente, a 

través de la acreditación nacional, se promueve el aseguramiento interno de la calidad 
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y el monitoreo del logro de los perfiles de egreso, especialmente en el nivel de 

pregrado (BCN, 2016).  

Dado que la propuesta formativa de un programa tiene un rol estratégico y fundante en 

la construcción de la identidad profesional en un campo disciplinar particular (Rojas y 

Hawes, 2012) demostrar los logros de los perfiles de egreso es un desafío para las 

instituciones de educación superior: “En parte esta dificultad surge de la complejidad 

de los currículos, donde concurren diversas tradiciones y propósitos, pero también de 

la complejidad de las competencias asociadas a los perfiles de egreso propios de la 

educación superior.” (CINDA, 2017; p.12). 

Los referentes de la evaluación definen los propósitos o metas de aprendizaje que se 

pretenden lograr, donde actualmente se diferencian los resultados de aprendizaje de 

los objetivos de aprendizaje. Estos últimos declaran las intenciones de la enseñanza 

desde la perspectiva del profesor, indicando los contenidos fundamentales, el enfoque 

y la dirección que debe desempeñar el docente y los propósitos de la asignatura. Los 

resultados de aprendizaje, por su parte, están redactados desde la perspectiva del 

estudiante, especificando sus logros en términos de lo que éste sabe o es capaz de 

hacer (ANECA, s.f). 

De acuerdo a la Comisión Europea (2011) los resultados de aprendizaje pueden 

utilizarse como estándares ocupacionales y cualificaciones, como elementos 

curriculares en el diseño de planes de estudio y como criterios evaluativos. En este 

último caso, los resultados de aprendizaje y los métodos de evaluación deben estar 

alineados, lo que implica diseñar técnicas o instrumentos pertinentes para determinar 

el grado en que el aprendizaje ha sido alcanzado por el estudiante, generando 

evidencias contundentes del aprendizaje según su nivel taxonómico (ANECA, s.f). Esta 

alineación es parte del modelo de alineamiento constructivo –presentado en el 

siguiente punto– el cual supone que los resultados de aprendizaje estén definidos con 

anterioridad a las actividades de enseñanza y de evaluación, de manera que estas 

últimas se alineen con los primeros (Biggs, 1996; Remneland Wikhamn, 2017) 
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b. Modelos de evaluación de resultados de aprendizaje y perfiles de egreso 

En la actualidad, la educación superior se basa en un enfoque de formación basado en 

el logro de resultados, donde se deben distinguir entre los resultados de un programa 

al momento de la graduación o titulación y, por otro lado, los resultados de los objetivos 

educacionales del programa, los cuales se evalúan generalmente a los 4 ó 5 años 

posteriores a la graduación (Tshai, Ho, Yap & Ng, 2014).  

En este contexto, la literatura muestra distintos modelos para la evaluación de 

resultados de aprendizaje de los perfiles de egreso: 

El Modelo de Alineamiento Constructivo (Biggs, 1996; Biggs, 2012; Biggs & Tang, 

1999) plantea que una buena enseñanza implica lograr que los estudiantes usen 

procesos cognitivos de alto nivel, para lo cual la consistencia entre las actividades de 

enseñanza, aprendizaje y evaluación es un requisito que permite al estudiante construir 

su conocimiento y aprendizajes, a través de esquemas propios, que son 

retroalimentados y reforzados mediante la evaluación y sus resultados. 

Lo anterior se logra mediante una evaluación basada en criterios y el despliegue de 

cuatro actividades: 1) la descripción del resultado de aprendizaje previsto en la forma 

de un verbo, objeto (o contenido) y especificación del contexto y un estándar; 2) la 

creación de un ambiente de aprendizaje que aborde ese verbo; 3) el uso de tareas 

evaluativas que también contengan ese verbo en la forma de criterios para determinar 

el cumplimiento de ellos en las actuaciones de los estudiantes; y 4) transformar estos 

juicios en criterios de calificación estándar (Biggs & Tang, 1999). Bajo este modelo, el 

logro de los resultados de aprendizaje depende de la responsabilidad con que los 

estudiantes se conducen hacia aprendizajes profundos, en aulas con un ambiente 

centrado en el aprendizaje y no en la enseñanza (Remneland Wikhamn, 2017; Wang, 

Su, Cheung, Wong & Kwong, 2013). 

En coherencia con este modelo, a nivel nacional el grupo operativo de universidades 

chilenas, coordinado por CINDA, plantea una propuesta evaluativa que considera el 

uso de matrices de tributación de asignaturas al perfil de egreso, como referente que 

especifique el grado de contribución relativa de las asignaturas o actividades 

curriculares al desarrollo de uno o más aprendizajes del perfil. Dicha propuesta plantea 

la determinación de desempeños asociados a conocimientos, habilidades y actitudes, 
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la definición de sus niveles de desempeño o dominio y la construcción de indicadores 

de logro de dichos desempeños (Ampuero et al., 2017). 

El modelo de evaluación de aprendizajes basados en competencias considera un 

enfoque de evaluación auténtica y el uso de métodos de evaluación que sean 

coherentes con el diseño curricular; donde es pertinente distinguir el diseño de 

formación por competencias, basado en competencias y orientados a competencias, 

junto con la evaluación del proceso formativo completo o macro-currículo y la 

evaluación a nivel de aula o micro-currículo, las cuales deben integrarse (Jerez, 2017). 

Según el autor, la evaluación en el contexto de la formación “basada en competencias” 

considera las competencias definidas en el perfil como punto de partida, las que deben 

verificarse a nivel curricular desde una perspectiva horizontal de su progresión y 

vertical con respecto a la complementariedad de cursos que se dictan 

simultáneamente. Por otro lado, la evaluación en el contexto de la formación “orientada 

a competencias” incorpora lo anterior, respecto a la coherencia curricular con el diseño, 

y se focaliza en hitos claves donde se integran las competencias para su evaluación. Y, 

por último, la evaluación en el contexto de la formación “por competencias” considera 

todo lo anterior y agrega módulos formativos orientados a la integración profesional 

durante la formación (Jerez, 2017). 

Actualmente la evaluación de aprendizajes también considera el uso de modelos 

cognitivos, una tendencia que contempla la definición de una teoría o modelo 

cognitivo para orientar la definición de los ítems de una prueba, su espacio de 

respuesta y estándares para la fijación de puntajes, así como el modelo de medición 

escogido para inferir la presencia del constructo (Wilson, 2005). Bajo la orientación de 

un modelo cognitivo, el diseño de los ítems presenta distintos niveles de dificultad, los 

que se encuentran justificados por el conocimiento subyacente, la progresión de 

habilidades y los procesos cognitivos requeridos, y en ningún caso por índices 

estadísticos de dificultad o el muestreo variado de comportamientos de un constructo 

(National Research Council, 2001; Wilson, 2005). 

El modelo del triángulo de la evaluación es un modelo cognitivo que considera tres 

componentes: cognición-observación-interpretación, donde el primer elemento requiere 

de la construcción de un modelo cognitivo que explique el desarrollo del aprendizaje en 

un área o disciplina específica y, por tanto, permita orientar los demás componentes: el 
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desarrollo de la evaluación u observación de evidencias de aprendizaje y la 

interpretación de sus resultados. En este sentido, la construcción de un modelo 

cognitivo –sustentado en la investigación y evidencia empírica sobre las experiencias 

más comunes que provocan cambios cognitivos y aprendizaje, así como los errores 

típicos y diferencias esperables entre los aprendices– es un requisito para orientar la 

construcción de los ítems en una lógica de graduación sensible de las diferencias 

críticas de comprensión o complejidad del pensamiento (National Research Council, 

2001). 

Bajo esta lógica Wilson (2014) establece que el desafío de la evaluación de 

aprendizajes subyace a su carácter cíclico, donde no existe una única manera de 

razonar por parte de los estudiantes, lo que difícilmente se traduce en un constructo 

unidimensional o en el desarrollo lineal de los logros o aprendizajes: 

En este caso, el desafío es vincular el constructo subyacente con la 

descripción de estas maneras de pensar. Lo que se necesita es una 

manera de “relacionar” las mediciones resultantes con las características 

cualitativas de la estructura cognitiva por medio de las características 

observadas en las respuestas de los estudiantes a las tareas, preguntas 

u otros métodos que se utilicen para generar datos. (Wilson, 2014, 

p.158). 

El autor plantea el uso de mapas de constructo para evaluar la progresión continua de 

habilidades, donde se establecen diferentes niveles cualitativos de desempeño que se 

focaliza en una característica. Esto permite articular la estructura esperada de los 

resultados con la dificultad de los ítems, así como ordenar a los individuos en un 

continuo de desempeño, en lugar de señalar cuántos de ellos cumplen (o no) con un 

estándar o criterio, lo cual tiene aplicaciones generales a uno o varios currículos, así 

como al desarrollo de la enseñanza en aula, lo que permite vincular las evaluaciones a 

gran escala con lo que los estudiantes están aprendiendo en clases (Wilson, 2005; 

2014). 
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Según Messick (1994 citado en National Research Council, 2001) en el diseño 

evaluativo realizado bajo un modelo cognitivo del aprendizaje, es posible distinguir dos 

perspectivas: la evaluación centrada en la tarea y la evaluación centrada en el 

constructo. Ambos enfoques son válidos para distintos usos: la primera se utiliza 

cuando la verificación del desempeño exitoso es un propósito en sí mismo, mientras 

que el segundo –usado frecuentemente en educación– se utiliza cuando se busca 

evaluar las competencias subyacentes al desempeño de una tarea. 

Otros modelos evalúan el valor agregado de la formación, mediante una evaluación 

inicial que determina una línea base al inicio de un curso o programa, y luego una 

evaluación final que permita determinar las diferencias en el aprendizaje, de manera de 

atribuirlas a la experiencia educacional. Esta modalidad de evaluación solo se puede 

aplicar a nivel local, debido a que a nivel institucional hay otras variables intervinientes 

que impactan el aprendizaje (Walvoord, 2010). Schleicher (2016) establece que estos 

modelos se focalizan en la evaluación a gran escala de los resultados de aprendizaje 

según estándares definidos para disciplinas académicas, por lo que se requieren 

instrumentos diferenciados por área, que permitan una evaluación de conocimientos, 

habilidades y actitudes, que sea transversal a culturas e idiomas. Una experiencia 

internacional relevante respecto de la evaluación de valor agregado es el proyecto 

Assessment of Higher Education Learning Outcomes (AHELO) iniciado por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en 2008 y 

actualmente en desarrollo, cuyo objetivo es evaluar los resultados de aprendizaje en 

términos de habilidades genéricas, habilidades específicas en las áreas de economía e 

ingeniería, y el valor agregado de la formación superior (OCDE, 2009). En este tipo de 

evaluación se debe diferenciar el nivel de logro académico de los estudiantes, 

generalmente representado por puntajes estandarizados o estándares de logro, del 

valor agregado entendido como el crecimiento o ganancia académica expresada en el 

progreso de los estudiantes en sus conocimientos y habilidades en relación a objetivos 

educativos (Kim & Lalancette, 2013). 

De acuerdo a Jerez (2017), la evaluación del perfil de egreso de una carrera puede 

adoptar distintos enfoques, pero siempre coincide con la recolección sistemática de 

evidencias que permitan justificar un juicio evaluativo respecto del logro de 

aprendizajes preestablecidos, quedando fuera de alcance la evaluación del impacto de 
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la formación recibida, ya que implicaría incorporar variables adicionales que tienen 

lugar con posterioridad al proceso de enseñanza-aprendizaje, como son: las dinámicas 

de inserción laboral y empleo, las características personales de los profesionales, 

variables históricas, sociales y económicas del contexto, entre otras.  

 

c. Evaluación en carreras de Ingeniería del área de recursos naturales 

En términos generales, los resultados de aprendizaje de un programa tipo Major 

representan los aprendizajes claves de una especialidad o disciplina, donde los 

requisitos de una profesión para su habilitación y desempeño son definidos en 

estándares de desempeño por parte de asociaciones o colegios profesionales u 

organismos acreditadores y, en los casos en que no existen referentes externos o la 

definición de los estándares es local y compleja, se pueden definir resultados de 

aprendizaje y estándares de desempeño propios, en base al uso de taxonomías y 

teorías sobre el desarrollo estudiantil en educación superior.  

La preocupación internacional por la evaluación de los resultados de aprendizaje en el 

área de la Ingeniería surgió en el año 1989, con la firma del acuerdo de Washington. 

Este acuerdo tiene por objetivo definir los elementos básicos de los perfiles de egreso 

de carreras del área de la Tecnología e Ingeniería, así como su implementación, para 

facilitar el desempeño profesional de los titulados entre los países firmantes (CINDA, 

2017). En la actualidad este acuerdo se encuentra vigente y agrupa a Australia, 

Canadá, China, India, Irlanda, Japón, Corea, Malasia, Nueva Zelanda, Rusia, Singapur, 

Sudáfrica, Sri Lanka, Turquía, el Reino Unido y los Estados Unidos a través de la 

acreditación. Agencia Acreditadora Colegio de Ingenieros de Chile (ACREDITACI 

2015). 

En este ámbito las carreras de Ingeniería se implementan bajo la orientación de los 

criterios establecidos por la agencia norteamericana ABET (Judd & Keith, 2011) y la 

habilitación profesional está mediada por la evaluación que hacen organismos 

profesionales. Tal es el caso del Consejo Nacional Examinador de Ingeniería (NCEES) 

en Estados Unidos que aplica el instrumento denominado Fundamentals of 

Engineering (FE) Examination; o bien el Centro Nacional de Evaluación para la 

Educación Superior (CENEVAL) en México, que aplica el Examen General para el 

Egreso de la Licenciatura en Ingeniería (EGEL) (Ayarza et al., 2001). 
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Por otra parte, a nivel nacional no existen evaluaciones estandarizadas destinadas a la 

certificación de competencias o a la habilitación profesional de ingenieros, sin embargo 

la Comisión Nacional de Acreditación de Chile, a través de sus Comités Técnicos, ha 

definido criterios específicos para la evaluación de los programas de Ingeniería, 

Ingeniería Forestal y Agronomía (CNA, 2007a; CNA, 2007b; CNA, 2007c), lo que no 

aplica a la evaluación específica de los aprendizajes de forma mandatoria por parte de 

las instituciones de educación superior. 

La revisión realizada por Ampuero et al., (2017) muestra que las universidades 

chilenas, miembros del grupo operativo de CINDA, utilizan distintos métodos para 

evaluar el logro progresivo de los perfiles de egreso en el área de la Ingeniería. 

Algunas de ellas emplean talleres o asignaturas de integración en los currículos; otras 

dan garantías del logro intermedio de conocimientos y habilidades en las asignaturas 

del plan de estudio a partir de matrices de tributación; otras utilizan los autorreportes 

para la evaluación bienal de competencias; o bien consideran la evaluación al 

momento de la práctica final, la evaluación del trabajo de título, la evaluación externa 

experta, entre otras.  

Otras experiencias de evaluación de aprendizajes en el área de Ingeniería señalan que 

la evaluación de resultados de aprendizaje debe realizase considerando la definición 

específica de habilidades, conocimientos y actitudes, las que deben concentrarse en el 

aprendizaje esencial y aplicado en lugar de los conocimiento básicos o fundamentales, 

para lo cual se recomienda el uso de la taxonomía de Bloom que favorece que los 

indicadores que contribuyen al logro del resultado de aprendizaje sean medibles (Soh, 

Tan, Yeap, Yap & Yong, 2010). Otros estudios también demuestran que en el área de 

la Ingeniería no existen diferencias significativas en el desempeño de estudiantes en 

pruebas de papel y lápiz o en pruebas computarizadas, siempre que el perfil de los 

examinados, el tipo de sistemas de prueba utilizados y el contenido de la prueba sea el 

mismo para establecer dicha comparación (Özalp-Yaman &  Çagiltay, 2010).  

Específicamente en el área de los recursos naturales no se observan experiencias 

nacionales publicadas en la literatura científica, específicas para Agronomía e 

Ingeniería forestal en pregrado; sin embargo, existen algunas experiencias 

internacionales sobre las estrategias de evaluación empleadas durante la formación. 

Por ejemplo, la evaluación de resultados de aprendizaje en el área geoespacial de la 
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Universidad de Carolina del Norte ha considerado el levantamiento de objetivos de 

aprendizaje en consulta con los académicos y una posterior clasificación de estos 

objetivos de acuerdo con la taxonomía de Bloom, donde se utilizó la dimensión 

cognitiva de la versión revisada por Anderson & Krathwohl (2001). Sobre estas bases 

se desarrolló un plan de evaluación basado en el uso de métodos directos –donde se 

consideraron rúbricas para proyectos capstone y laboratorios– y métodos indirectos 

que evaluaron conocimientos factuales, conceptuales y procedimentales, 

exclusivamente mediante cuestionarios. Adicionalmente se aplicaron encuestas para 

realizar una evaluación longitudinal del aporte de los aprendizajes de los cursos 

asociados (Carr, Cheshire, Hess, Bailey & Devine, 2011). 

 

d. Rol del profesorado en la evaluación y Desarrollo Docente  

Un elemento adicional a considerar en el proceso evaluativo es el rol de los 

académicos, especialmente en programas de formación orientados por competencias; 

donde se requiere, por una parte, la capacidad para traducir las habilidades declaradas 

en los planes de estudio en resultados de aprendizaje, con el propósito que éstas no se 

queden en un plano declarativo; y por otra, una participación de toda la comunidad 

académica –de docentes, académicos directivos y profesionales de apoyo– tanto en el 

diseño de los programas o titulaciones, como en la docencia y en la evaluación final 

(Ion & Cano, 2011). 

En educación superior, es cada vez más común que el profesorado sea un académico 

experto en la disciplina que enseña e investiga, sin que tenga las competencias 

pedagógicas para ejercer la docencia (comprendiendo en ella la enseñanza y la 

evaluación); para lo cual las instituciones les instan a participar de cursos o actividades 

de desarrollo pedagógico, donde deben negociar su identidad con las teorías y 

prácticas de enseñanza (Winberg, 2008). 

La literatura muestra una preocupación por estudiar la efectividad de estas actividades 

e iniciativas de formación que propenden a mejorar las competencias del profesorado 

(Feixas, Lagos, Fernández y Sabaté, 2014); siendo pertinente distinguir, en dicho 

contexto, el desarrollo académico del desarrollo docente, donde el primero se 

refiere a “dispositivos, estrategias y acciones de carácter formativo que persiguen la 

mejora gradual de todas las funciones encomendadas al profesorado universitario, esto 
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es: investigación, docencia, gestión y extensión” (Feixas et al., 2014 p.83) y donde las 

mejoras no son exclusivas de la docencia como es en el segundo caso.  

En este contexto, la literatura establece que las creencias de los profesores sobre la 

docencia, guían sus prácticas pedagógicas (Madinabeitia & Lobato, 2015), lo cual es 

apoyado por la evidencia empírica que demuestra que el entrenamiento pedagógico 

puede modificar los conceptos de la docencia y las creencias de autoeficacia en el 

profesorado (Postareff, Lindblom-Ylänne & Nevgi, 2007). Otras investigaciones 

sugieren que los docentes pueden tener una comprensión profunda y sofisticada de las 

teorías del aprendizaje, pero si sus teorías pedagógicas están fuertemente arraigadas 

a sus creencias, entonces tienen menos probabilidades de cambiar estas 

concepciones y su práctica docente (Postareff & Nevgi, 2015). 

En complemento con lo anterior, para abordar procesos evaluativos en un contexto 

educacional, se requiere de equipos interdisciplinarios de trabajo, donde los profesores 

sean integrados en su calidad de expertos en la temática u objeto de evaluación, así 

como expertos en la docencia del área o temática enseñada (Leyva Barajas, 2010). 

Así, la misma autora señala que “un aspecto indispensable del proceso evaluativo, es 

la incorporación de diversos actores en equipos interdisciplinarios organizados con 

base en una estructura que responda a las características de la institución y sus 

programas; ya que se requiere de las aportaciones de expertos o especialistas en el 

área evaluada, de los técnicos en evaluación y de todos aquellos que puedan aportar 

información contextual que ayude a la interpretación de los resultados” (p. 234). 

 

2.3.3 El debate de los métodos usados en evaluación de altas consecuencias 

Respecto del uso de preguntas abiertas y preguntas cerradas, específicamente de 

aquellas de selección múltiple, existen posturas divididas en la literatura.  

Inicialmente las investigaciones sugerían que los estudiantes eran más propensos a 

emplear enfoques y estrategias de aprendizaje superficiales con ítems de selección 

múltiple, percibiendo estos métodos como una evaluación basada en la recuperación 

de conocimientos teóricos y conceptuales, en comparación con las situaciones 

evaluativas de ensayo y preguntas abiertas que demandaban procesos superiores de 

procesamiento cognitivo (Scouller, 1998).  
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Hallazgos como los de Scouller (1998) inspiraron estudios sobre la validez de 

constructo en instrumentos de selección múltiple, confirmando la hipótesis sobre la 

influencia negativa del fenómeno de varianza irrelevante del constructo cuando la 

prueba contiene ítems defectuosos5 que aumentan el nivel de dificultad de la prueba y 

perjudican a los estudiantes en la toma de decisiones posterior respecto de su 

aprobación-reprobación, cuestión que no ocurre con los ítems de selección múltiple 

que se plantean sin vicios en su redacción o formato de respuesta (Downing, 2002).  

Otros estudios realizados en exámenes de titulación de Ingeniería, comprobaron que 

cuando se evalúan aprendizajes con preguntas abiertas y de selección múltiple en una 

misma prueba, se observan diferencias entre las calificaciones promedio obtenidas por 

los estudiantes en ambos sentidos, las cuales no son significativas (González, 2003; 

Palmer & Devitt, 2007). Según González (2003) estos resultados se explican en el 

hecho que los estudiantes se preparan para responder con algoritmos y 

procedimientos mecanizados para responder a pruebas de selección múltiple, lo cual 

se alinea con la hipótesis de Downing (2002). 

En complemento a lo anterior, Tarrant & Ware (2008) aportan un hallazgo interesante, 

demostrando que los ítems defectuosos –aquellos que presentan vicios en su formato 

o planteamiento– benefician el desempeño y resultados de estudiantes de bajo 

rendimiento, mientras que los estudiantes de alto rendimiento se ven perjudicados.  

Al margen de los hallazgos mencionados, Nicol (2007) plantea que el uso de preguntas 

de selección múltiple tiene limitaciones en un sentido pedagógico, puesto que incentiva 

el aprendizaje memorístico y factual, desalentando el despliegue de procesos 

cognitivos de alto nivel; lo que no se corregiría con un mejoramiento en las técnicas de 

construcción de ítems, sino que con la modificación del contexto de aprendizaje, en la 

medida que este tenga mayor apertura hacia espacios de retroalimentación y 

autorregulación.  

Shepard (2008) señala que las preguntas de selección múltiple pueden evocar 

procesos cognitivos de orden superior, aunque tienen limitaciones; porque para lograr 

la evaluación de procesos cognitivos complejos –en lo que se conoce como pruebas de 

 
5 Se refiere factores de varianza irrelevante del constructo (CIV) alojadas en la estructura y contenido de 

una prueba: alternativas de respuesta que favorecen la respuesta por descarte (testwiseness), 
enunciados que preguntan más de un elemento, que son poco claros o que no cumplen con los 
principios para la escritura estándar de ítems.  
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desempeño máximo– se requiere habilidad técnica para la construcción de reactivos de 

calidad, de manera que estos ítems sean aprobados por el juicio experto de revisores, 

junto con el juicio de los examinados en relación a su proceso de respuesta. 

En este contexto la literatura más reciente muestra que las pruebas de selección 

múltiple, más allá de su aporte a la eficiencia y objetividad para la aplicación y 

corrección de pruebas, pueden ser altamente válidas y confiables si son 

adecuadamente construidas (Khan et al., 2013; Pais et al., 2016; Ware & Vik, 2009). 

Esto significa que estarán exentas de problemas de confiabilidad y validez en la 

medida que su construcción se sustente en buenas prácticas, tales como: a) la 

alineación de los ítems con el plan de estudios y programas de curso (syllabus); b) la 

incorporación del formato extended matching ítems/ questions (EMI o EMQ) que 

permite evaluar conocimientos en un sentido aplicado, útil para evaluar competencias; 

c) la consideración de un muestreo variado de los contenidos aprendidos; d) el uso de 

un criterio para determinar la aprobación-reprobación de los estudiantes; y e) el uso de 

estrategias para controlar defectos u errores (McCoubrie, 2004).  

Dentro de estos errores se consideran tres categorías relevantes: 1) uso de contenidos 

que facilitan el descarte de respuestas, tales como errores gramaticales, contenidos o 

términos ilógicos, uso de términos absolutos y la presentación de la alternativa correcta 

como la más larga o extensa; 2) uso de contenidos de dificultad irrelevante, como son 

el uso de preguntas de contenido declarativo negativo, distractores heterogéneos, 

planteados como datos inconsistentes o como “todas o ninguna de las anteriores”; y 

finalmente 3) errores de formato u ortográficos, o bien el uso incorrecto de mayúsculas 

o terminología disciplinar (Khan et al., 2013).  

A estas claves se suma la construcción de distractores de alta calidad para asegurar 

las propiedades psicométricas de la prueba y el buen funcionamiento del ítem, lo cual 

se logra cuando éstos son plausibles (Tarrant et al., 2009), es decir que su contenido 

es lógico y no es fácilmente descartable por parte de los estudiantes. 
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2.3.4 Métodos de standard setting 

La evaluación de aprendizajes requiere determinar el nivel de aprendizaje observado, 

lo que implica un proceso de interpretación para asignar un significado a los puntajes 

obtenidos en un instrumento (Thorndike & Thorndike-Christ, 2010). Para ello se puede 

adoptar un enfoque normativo, y entonces analizar la distribución empírica de la prueba 

entre todos los examinados y determinar el rendimiento relativo en relación al 

desempeño típico del grupo; o bien, se puede adoptar un enfoque criterial que permita 

establecer un juicio de valor absoluto acerca de la calidad del resultado de aprendizaje 

observado en relación a un estándar prestablecido de éxito o de dominio de 

conocimientos, habilidades, objetivos o contenidos (Cizek & Bunch, 2007). 

En cualquier caso, el proceso de definición de estándares de evaluación requiere 

distinguir entre estándares de desempeño –entendidos como la definición conceptual 

del nivel mínimo esperado de logro– y el puntaje de corte que corresponde al puntaje 

de aprobación que permite diferenciar de forma operacional el nivel de desempeño 

mínimamente apropiado en la prueba (Kane, 1994).  

Actualmente existen distintos métodos de fijación de estándares de evaluación y 

distintas clasificaciones de los mismos: según su focalización en los examinados o en 

los instrumentos (Kane, 1994), o bien en métodos de juicio, métodos empíricos o 

mixtos (Jornet & Gonzalez, 2009). Todos estos métodos implican limitaciones debido a 

que comparten un problema de arbitrariedad y consenso intersubjetivo entre jueces 

expertos, para lo cual la Asociación Norteamericana de Psicología (APA), la Asociación 

Norteamericana de Investigación Educacional (AERA) y el Consejo Nacional de 

Medición en Educación (NCME) han definido los estándares orientadores 

correspondientes (APA, AERA & NCME, 2014).  

De acuerdo a la revisión de la literatura realizada, los métodos para la definición de 

estándares de evaluación son los siguientes:  

 

a. Métodos centrados en los instrumentos 

Entre los métodos centrados en los instrumentos se encuentra, por una parte, el 

método de Angoff, donde expertos en la materia evaluada deben realizar 

estimaciones sobre la proporción de participantes que hipotéticamente responderá de 
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forma correcta o mínimamente aceptable a cada ítem de la prueba –cuando el 

instrumento es de selección múltiple– o bien a la prueba completa en términos del 

número de puntos de la escala que se obtendrán correctamente (en el caso de 

instrumentos que contemplan ítems de respuesta construida o abierta). 

El procedimiento contempla rondas de estimación expresadas en la forma de un valor 

p –decimal entre 0 y 1– que representa el nivel mínimo de aprobación, seguido del 

análisis de los promedios y desviación estándar de las estimaciones de cada ítem y el 

cálculo de puntajes de corte promediando todas las estimaciones o considerando la 

mediana (Cizek & Bunch, 2007; Kane, 1994).   

En el caso del método de Nedelsky, cuya aplicación está limitada a pruebas de 

selección múltiple, el panel de expertos debe estimar cuáles son los distractores de 

cada ítem que pueden ser eliminados por los alumnos con un nivel mínimamente 

aceptable de competencia o habilidad que se está evaluando. Así, bajo el supuesto 

que este tipo de examinados escogerá aleatoriamente entre las opciones restantes, se 

estima la probabilidad de obtener la respuesta correcta respecto del total de 

alternativas restantes. Finalmente, el puntaje de corte se calcula sumando las 

estimaciones de cada ítem para toda la prueba (Cizek & Bunch, 2007).  

El método Bookmark considera el ordenamiento de las preguntas de la prueba por 

orden de dificultad creciente, de manera de establecer un mapa de ítems en la escala 

de puntaje en el cual los miembros del panel de expertos deben determinar el nivel en 

el que los participantes con el nivel mínimamente aceptable de competencia o 

habilidad, podrían obtener más preguntas correctas. Bajo este método, aplicable tanto 

a preguntas de selección múltiple y/o a respuesta de desarrollo, se obtiene una 

distribución de los marcadores en unidades estándar de la habilidad evaluada (valores 

theta = θ) de acuerdo a las distintas estimaciones realizadas por los expertos. Sobre 

esta base, el puntaje de corte se establece mediante el promedio de los valores θ y su 

posterior conversión a la métrica de puntaje bruto de la escala de la prueba (Cizek & 

Bunch, 2007).  

El método de Ebel requiere que los participantes del panel de expertos clasifiquen el 

número de ítems que serán respondidos correctamente por los examinados 

mínimamente competentes, considerando dos dimensiones, de relevancia y dificultad, 

y sus subcategorías. Bajo este método el puntaje de corte se calcula mediante un 



 

30 

promedio ponderado de todas las categorías de clasificación contempladas, esto es, 

sumando el producto obtenido a partir de la multiplicación del número de ítems de cada 

categoría y el porcentaje de respuestas correctas que los jueces estiman que un 

examinado mínimamente calificado obtendría en la misma (Kane, 1994). 

Finalmente, el método de Jaeger contempla el juicio de personas con un nivel mínimo 

de expertise en la materia evaluada, de manera que puedan calificar si los ítems del 

instrumento serían respondidos correctamente por examinados principiantes mediante 

una clasificación binaria afirmativa o negativa. El puntaje de corte se define al 

promediar la sumatoria de las preguntas clasificadas afirmativamente –en el sentido 

que sí serían respondidas correctamente por principiantes– por los participantes del 

panel (Mills, 1995).   

Es importante considerar que –a diferencia de los métodos de Angoff, Nedelsky y 

Bookmark– el método de Ebel considera la fijación de puntos de corte en base a un 

juicio evaluativo sustentado en categorías de rendimiento esperado y no en términos 

de probabilidad de rendimiento mínimo de un grupo hipotético de examinados (Cizek & 

Bunch, 2007). Asimismo, el método de Jaeger tampoco contempla referencias sobre el 

examinado mínimamente calificado e incorpora información auxiliar sobre las 

evaluaciones realizadas tanto por expertos como por individuos interesados en los 

resultados de la evaluación, y su impacto sobre las tasas de aprobación (Mills, 1995).  

 

b. Métodos centrados en los participantes 

Los métodos de definición de estándares de aprobación centrados en los participantes 

consideran la toma de decisión binaria de aprobación-reprobación por parte de 

expertos en base a la definición de puntajes de corte en la escala del instrumento 

(Kane, 1994). Para ello consideran la maximización del acuerdo entre el estado de 

aprobación esperado y las puntuaciones observadas (Mills, 1995). 

A partir de la literatura revisada los métodos de este tipo más utilizados son los 

siguientes:   

El método de grupos límite contempla la definición de descriptores para cada 

categoría de desempeño, respecto de las cuales los expertos –profesores, 

supervisores, o profesionales de la educación– deben identificar participantes cuyo 

rendimiento en la prueba debe estar cerca del estándar de rendimiento límite o de 
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mínima aprobación, de manera que la puntuación promedio, obtenida empíricamente 

por este grupo, se fija como el punto de corte para la aprobación de la prueba (Kane, 

1994; Zieky, 2001). 

El método de contraste de grupos solicita a los expertos que clasifiquen a los 

participantes en dos categorías, de manera de tener un grupo “calificado” y otro “no-

calificado”. Luego, la prueba se administra a todos los participantes y se comparan las 

distribuciones de puntaje obtenidos en la prueba para cada grupo. Finalmente, el 

puntaje de corte se define considerando el punto en que se intersectan las 

distribuciones de ambos grupos, específicamente en el punto donde la probabilidad de 

que un examinado sea parte del grupo calificado sea igual a 0,50 (Kane, 1994; Zieky, 

2001).  

Es pertinente señalar que tanto el método de grupos límite como el método de 

contraste de grupos pueden utilizarse con preguntas de selección múltiple y con 

preguntas de desarrollo. 

Por último, se debe considerar que los métodos centrados en los examinados tienen 

problemas de confiabilidad y validez por cuanto los estudiantes evaluados deben 

actuar como criterio, de manera que la eficacia del método está influida por la calidad 

del criterio. Por lo anterior es probable que este tipo de métodos tengan un mayor uso 

en pruebas aplicadas en aula y no a gran escala (Jornet y González, 2009). 

En consideración de los métodos expuestos, es pertinente señalar que el método de 

grupos límite es el más adecuado para definir el puntaje de corte del examen de 

licenciatura, dado que la aplicación y análisis de resultados se realizará a baja escala, 

bajo un enfoque edumétrico, donde el puntaje de corte será calibrado para cada 

cohorte, de acuerdo al rendimiento observado para asegurar la validez instruccional.  
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3. OBJETIVOS E HIPÓTESIS DE INTERVENCIÓN   

3.1 Objetivo general 

Elaborar el examen de licenciatura de las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal, 

de una universidad privada y tradicional de Chile, considerando un enfoque edumétrico 

y una estrategia metodológica participativa que permita asegurar la validez, 

confiabilidad e imparcialidad en el diseño y aplicación de los instrumentos. 

 

3.2 Objetivos específicos    

En el marco del proyecto de intervención se propuso que la Facultad participante 

lograra: 

1. Establecer la estrategia evaluativa para evidenciar los aprendizajes adquiridos por 

los estudiantes en cada carrera.  

2. Diseñar un examen de licenciatura, válido y confiable para cada carrera, 

considerando la participación de sus académicos. 

3. Establecer los parámetros de corrección y aprobación de ambos instrumentos, para 

futuras interpretaciones de los resultados de su aplicación. 

4. Determinar mejoras al proceso de diseño y construcción de los instrumentos, a partir 

de la experiencia de los profesores participantes.  

5. Determinar el nivel de logro de los aprendizajes adquiridos por los estudiantes de 

las carreras participantes.   

 

3.3 Hipótesis de intervención 

3.3.1 Fundamentos de la intervención 

El proyecto se desarrolló bajo la modalidad de una intervención, cuyo enfoque y 

actividades se definieron considerando el contexto de aplicación, la problemática y 

objetivos planteados. Asimismo, la intervención se diseñó considerando un sustento 

teórico que sustentara la estrategia técnica y metodológica empleada para la 

construcción de un instrumento de evaluación de aprendizajes y que permitiera 
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certificar la obtención del grado académico de Licenciado en Ciencias de la Agricultura 

y los Recursos Naturales. 

Considerando que la intervención se desarrollaría en el marco del ya mencionado 

proyecto FONDEDOC, donde la unidad académica es la responsable de la 

construcción, aplicación y posterior licenciamiento de los estudiantes, se adoptó un 

enfoque de asesoramiento basado en los principios epistemológicos de la práctica 

educativa reflexiva de Schön (1998 en Latorre, 2005) y en la investigación-acción (Carr 

y Kemmis, 1988; Lewin, 1946) junto a sus aplicaciones en educación superior (Gibbs et 

al., 2017; Zubber-Skerrit, 2001: Zubber-Skerrit 2015), lo cual se justifica a continuación. 

En primer término, se consideró el enfoque de la práctica reflexiva planteado por Schön 

(1998 en Latorre, 2005) para el abordaje de situaciones problemáticas en el ámbito 

educativo, donde se establece que los profesionales –de cualquier área o disciplina– 

deben adoptar un rol deliberativo en la intervención, reflexionando al estar inmersos en 

la situación problemática para poder definir estrategias de intervención de forma 

contextualizada.  

Considerando estos planteamientos, la intervención realizada consideró el rol activo de 

los profesores y miembros de la Comisión de Examen de Grado de la Facultad 

participante del proyecto, de manera de no imponer una racionalidad técnica respecto 

de la evaluación de aprendizajes. En este sentido, la intervención y sus actividades 

fueron propuestas a la contraparte del proyecto y luego evaluadas con los 

participantes. 

En segundo término, el proyecto consideró la investigación-acción como estrategia 

metodológica para guiar la intervención, por cuanto ella aporta un ciclo continuo de 

indagación e intervención sobre la práctica en curso, con foco en la mejora de los 

medios empleados y los resultados obtenidos (Lewin, 1946).  
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Figura 3.1 Modelo genérico de investigación-acción en educación 

 

 

Latorre, 2005 p.21 

 

En la literatura se establecen distintas conceptualizaciones y modalidades de 

investigación-acción en el ámbito educacional (véase Tabla 3.1), las cuales son válidas 

y pueden abordarse de manera progresiva para contribuir al desarrollo profesional en 

el ámbito educativo, avanzando desde una perspectiva técnica hacia una práctica que 

culmina con un enfoque emancipatorio (Zubber-Skerrit, 1992 en Latorre, 2005).  

 

Tabla 3.1 Modalidades de investigación-acción 

Modalidad de 

investigación-

acción 

Objetivo Rol del facilitador 
Relación facilitador-

participantes 

Técnica 

Efectividad 

educativa y 

desarrollo 

profesional. 

Incide en el diseño y técnicas 

empleadas, así como en el 

levantamiento, análisis e 

interpretación de datos. 

Cooptación. El facilitador 

selecciona los 

participantes con un fin 

específico. 

Práctica 

Inspección 

de las 

propias 

prácticas. 

Ayuda a la toma de 

consciencia de los 

participantes sobre el 

problema y sus soluciones. 

Cooperación. El facilitador 

aporta al desarrollo del juicio 

práctico y autorreflexión de 

los participantes. 

Emancipatoria 

Reflexión 

crítica para el 

cambio 

institucional. 

Colabora con la reflexión 

crítica de la práctica, 

considerando perspectivas 

individuales y grupales 

Colaboración. Ambos son 

responsables del 

desarrollo de la práctica 

co-construida. 

Elaboración propia 2019, basado en Carr y Kemmis (1988), p.212-218. 
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La investigación-acción técnica considera un espiral recursivo de pasos que contempla 

fases de planificación, implementación y evaluación que se retroalimentan entre sí con 

el doble propósito de comprensión y cambio de la práctica (Lewin, 1946). En el ámbito 

educacional esta modalidad fomenta la participación del profesorado en programas de 

trabajo diseñados por un equipo con conocimientos técnicos en el ámbito que se desea 

intervenir y donde los propósitos y el desarrollo metodológico se encuentran prefijados 

(Carr y Kemmis, 1988).  

La investigación-acción práctica atribuye un rol protagónico a los participantes               

–profesores o profesionales académicos– en la definición del problema y el control del 

proyecto de intervención y supone que ellos tienen la formación y experticia en la 

profesión para la autorreflexión, la definición de teorías en base a la práctica y el 

descubrimiento y solución de sus problemas (Elliot, 2000).  

La investigación-acción emancipatoria, por su parte, concibe el desarrollo educativo 

como una co-construcción entre el individuo y el grupo, basada en la crítica y 

cuestionamiento de la práctica; los hábitos, las tradiciones, la burocracia y orgánicas de 

funcionamiento, entre otras estructuras colaborativas (Carr y Kemmis, 1988).  

En último término, es pertinente mencionar que la intervención también consideró la 

revisión de modelos de investigación-acción aplicados a la educación superior:  

En la revisión de la literatura realizada por Gibbs et al., (2017) se evidencia que la 

investigación-acción que aborda la formación y la práctica docente individual utiliza 

predominantemente la modalidad técnica y práctica, en lugar de la emancipatoria, 

siendo frecuentemente dirigida por profesionales académicos con el objetivo de 

mejorar la práctica docente individual. 

Dentro de las aplicaciones de la investigación-acción en educación superior, se 

consideró el modelo PALAR6 (Zubber-Skerrit, 2015) traducido como modelo de 

Aprendizaje-Acción-Participativa e Investigación-Acción, cuya aplicación contempla 

ciclos de aprendizaje, búsqueda y solución de problemas desde la práctica educativa, 

en base al trabajo con grupos pequeños y el uso de técnicas cualitativas, fomentando 

el pensamiento y análisis crítico desde la práctica por parte de los actores que las 

protagonizan o son sus responsables directos.  

 
6-PALAR. Sigla correspondiente a la denominación del modelo en inglés: Participatory Action Learning 

and Action Research 
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De acuerdo a este modelo el aprendizaje-acción y la investigación-acción son 

complementarios. Ambos se desarrollan en un proceso cíclico e iterativo de reflexión-

acción, donde se genera información para el aprendizaje o conocimiento desde la 

experiencia y se toman medidas en consecuencia. La diferencia entre ambos radica en 

que el aprendizaje-acción no requiere sistematicidad en sus métodos, como en la 

investigación-acción, donde la rigurosidad y verificación de los métodos empleados son 

un requisito para la divulgación del conocimiento generado (Zubber-Skerrit, 2001).  

 

Sobre estas bases, el proyecto de intervención presentado consideró la modalidad 

práctica de la investigación-acción para orientar la intervención y dar espacio al 

asesoramiento de los participantes. Así, se contemplaron ciclos de planificación, 

implementación y evaluación que fueron retroalimentados, tanto por el equipo asesor 

como por la contraparte del proyecto, la Comisión de Examen y los profesores 

participantes del proyecto, mediante reuniones de revisión y evaluación de avances y 

un grupo focal con profesores (véase Figura 3.2).  

Adicionalmente se determinó que la perspectiva práctica es la que aportaría un método 

menos directivo y ad-hoc al contexto de cooperación en el que se desarrolló la 

intervención. Así, teniendo en consideración la vasta experiencia de los participantes 

en la gestión académica de ambas carreras y en la docencia de la disciplina evaluada; 

el equipo asesor asumió un rol mediador que incitó la reflexión de las prácticas 

evaluativas habituales, así como su mejora mediante la incorporación de elementos 

técnicos de la evaluación educacional.  
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Figura 3.2 Aplicación del modelo de investigación-acción práctica de Elliot (1993) 

 

 

Elaboración propia 2018, en base a la esquematización referenciada en Latorre, 2005, p.37.  
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3.3.2 Planteamiento de la hipótesis de intervención  

Considerando los fundamentos planteados en el acápite anterior, se propone como 

hipótesis de intervención, que: 

El desarrollo de un método para la evaluación, válida y confiable, de los 

resultados de aprendizaje de los estudiantes de las carreras participantes, 

al momento de su licenciatura, permitirá: 1) evidenciar los resultados de 

aprendizaje adquiridos al momento de la licenciatura; 2) monitorear el 

desarrollo del perfil de egreso que culmina con el tramo profesional de 

cada carrera; y 3) desarrollar competencias evaluativas en el cuerpo 

académico y profesional de la Facultad participante. 

Utilizando como referencia el modelo de Martinic (1997 en Montealegre, 2014), la 

hipótesis de intervención planteada se puede esquematizar de la siguiente manera:  

 

Figura 3.3 Hipótesis de Intervención 

 

Elaboración propia, 2018, en base al modelo de Sergio Martinic (1997 en Montealegre, 2014). 
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4. METODOLÓGÍA 

De acuerdo a la literatura revisada (Hernández, Fernández y Baptista, 2014) el 

proyecto tiene un alcance descriptivo, por cuanto detalla los procedimientos empleados 

para construir los instrumentos destinados a evaluar los aprendizajes de los 

estudiantes de las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal participantes, 

considerando estándares internacionales de validez, confiabilidad e imparcialidad en su 

implementación.  

El diseño metodológico empleado es del tipo no experimental, transversal y descriptivo, 

considerando que los objetivos planteados no contemplan la manipulación de 

variables, sino que la observación del proceso de diseño y evaluación de aprendizajes, 

tal como se presenta en su contexto, en un momento único (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014). 

A continuación se presenta una descripción detallada de los participantes y 

beneficiarios de la intervención, así como el plan de acción, seguimiento y 

consideraciones éticas del proyecto; lo que en conjunto permite cumplir con los 

estándares vigentes para la evaluación en psicología y educación (APA, AERA & 

NCME, 2014) tal como se indica en cada apartado. 

 

4.1 Participantes y beneficiarios de la intervención  

Los participantes y beneficiaron de la intervención se insertan en una institución de 

educación superior, privada, tradicional y compleja –dedicada a la docencia, la 

investigación y la vinculación con el medio– en la ciudad de Santiago de Chile, 

específicamente en la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal, cuya Dirección de 

Pregrado actuó como contraparte del proyecto de intervención.  

 

Participantes. Los participantes directos de la intervención corresponden a 25 

académicos de la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal participante, la cual 

integra a un total de 74 académicos adscritos a cinco departamentos disciplinares y a 

un cuerpo anexo de profesores colaboradores. 

Estos profesores ejercen distintos roles como docentes en una o ambas carreras, 

directivos o las anteriores combinadas con funciones profesionales de apoyo a la 
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gestión académica, y fueron invitados a participar voluntariamente por el Decanato de 

la Facultad.  

En su calidad de participantes, estos profesores diseñaron las preguntas del examen 

de licenciatura de la carrera en que ejercen docencia; y (algunos de ellos) formaron 

parte de la Comisión de Examen que tomó decisiones respecto del pilotaje, ensamblaje 

y corrección del instrumento. 

 

Beneficiarios. Los beneficiarios de la intervención corresponden, en términos 

generales, a los estudiantes de las carreras de Agronomía e Ingeniería Forestal que 

rendirán los exámenes de licenciatura correspondientes a su carrera.  

La siguiente descripción de este grupo de individuos permite cumplir con el estándar 

4.1 definido por APA, AERA & NCME (2014), que señala que las especificaciones de la 

prueba deben contener una descripción de la población de examinados: 

Los estudiantes, considerados como beneficiarios de la intervención, son aquellos 

pertenecientes a la cohorte 2015, que han finalizado el VIII semestre (400 créditos) de 

sus respectivas carreras. Específicamente se consideran aquellos que participaron 

voluntariamente del pilotaje del examen de licenciatura, así como en la aplicación de la 

primera versión del instrumento, durante el año 2019; esta última, tuvo una 

participación voluntaria para aquellos estudiantes que cumplían con los requisitos de 

licenciatura establecidos en el plan de estudios de cada carrera (véase Anexo 2).  

Los estudiantes pertenecientes a la cohorte de ingreso del año 2015, corresponden a 

254 estudiantes que ingresaron al ciclo común del nuevo plan de estudios de ambas 

carreras. A modo de caracterización, estos estudiantes obtuvieron un promedio 

ponderado de 651,5 puntos en la prueba de selección universitaria (PSU), donde: un 

45,3% es de género femenino, un 10,4% proviene de establecimientos escolares 

municipales, un 56,4% proviene de establecimientos escolares particulares y un 10% 

pertenece al 10% superior de sus establecimientos educacionales de origen en 

términos de rendimiento escolar (ranking). Además, un 76,1% proviene de la Región 

Metropolitana, un 62,3% son estudiantes de la promoción, un 82,4% ingresó a la 

carrera como primera preferencia del sistema único de admisión a las universidades 
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chilenas y un 33% es parte de la primera generación de su familia que ingresa a la 

Universidad.7 

 

Figura 4.1 Participantes y Beneficiarios en su contexto de aplicación 

 

Elaboración propia, 2018. 

 

Selección de participantes. La participación de los académicos en la intervención 

responde a la estrategia metodológica basada en la investigación-acción práctica 

(véase punto 3.3), de manera de asegurar la práctica reflexiva y el compromiso de 

ellos, como responsables de la docencia (y sus resultados) en la implementación de 

soluciones y mejoras a los focos problemáticos que aborda la intervención.  

En este contexto, la participación de profesores en los talleres de capacitación para la 

construcción de instrumentos (Etapa 4 del plan de intervención) y en la Comisión de 

Examen de Grado, estuvo mediada por el Decanato de la Facultad, quien consideró 

una convocatoria dirigida. Se utilizó como criterio de selección la docencia o co-

docencia ejercida en el año académico 2018 por los profesores en los cursos del Major 

de cada carrera; concentración curricular que profundiza en los conocimientos 

disciplinares de la licenciatura y culmina en el VI semestre de cada carrera (véase 

 
7  La caracterización de los beneficiarios se obtuvo de la Dirección de Análisis Institucional de la Institución 

participante de la intervención, cuya identificación se mantendrá en anonimato.  
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Anexo 1). Por otra parte, para el caso del grupo focal realizado en el marco del 

proyecto (Etapa 6 del plan de intervención), la participación de los académicos 

consideró una convocatoria abierta a quienes había sido parte del proceso de 

elaboración del examen.  

A pesar del tipo de convocatoria empleada, la participación de los académicos en el 

proyecto siempre fue voluntaria, de manera que los profesores tenían la prerrogativa 

de participar en una o más actividades o incluso en ninguna de ellas.  

Por último, es pertinente mencionar que la intervención fue guiada por el equipo asesor 

del proyecto, en coherencia con el enfoque práctico de la investigación-acción que se 

adoptó como estrategia metodológica (véase figura 3.2), de manera de favorecer el rol 

activo de la comunidad académica en la implementación de la intervención, y así dejar 

la capacidad de abordar innovaciones y la mejora de los instrumentos en el tiempo, de 

acuerdo a los objetivos planteados en el proyecto (véase punto 3).  

 

4.2 Planificación y seguimiento de la intervención 

Para cumplir con el objetivo general y los objetivos específicos propuestos, la 

intervención consideró, por una parte, un plan de intervención que fue acordado con 

la Facultad participante en el marco del proyecto FONDEDOC ya referenciado. Junto 

con ello, también se definió un plan de seguimiento para la revisión de los avances, 

de manera de poder orientar el eventual ajuste de actividades durante la ejecución del 

proyecto. Adicionalmente, también se definieron las consideraciones éticas para la 

implementación.  

 

4.2.1 Plan de Intervención 

El diseño e implementación de la intervención se llevó a cabo mediante un plan de 

actividades organizadas en siete fases, para las que se identificaron los objetivos 

general (OG) y específicos (OE) a los que tributan, responsables y recursos humanos 

de apoyo (RRHH) y financieros (RRFF) asociados (véase Tabla 4.1). Es pertinente 

mencionar que la descripción detallada de estas fases –en especial las fases 2, 3, 4, 5 

y 7– permiten cumplir con el estándar 4.0 definido por la APA, AERA & NCME (2014), 

que solicita documentar los pasos tomados en el proceso de diseño y desarrollo de 



 

43 

instrumentos de evaluación, a fin de proporcionar evidencia de imparcialidad (o 

fairness), confiabilidad y validez para los usos previstos de la evaluación y para los 

individuos de la población de examinados. 

 

A continuación se describen cada una de las siete fases y se justifican las técnicas y 

metodologías aplicadas como parte de la intervención: 

 

Fase 1. Identificación del problema y diseño de la intervención 

La primera fase de la intervención se originó en el marco del proyecto FONDEDOC: 

“Metodología para el desarrollo de conocimientos evaluativos en los académicos de la 

Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal para la formulación de ítems de selección 

múltiple en el examen de licenciatura”, el cual demandaba el asesoramiento para el 

desarrollo participativo de un instrumento de respuesta cerrada para evaluar los 

aprendizajes al momento de la licenciatura.  

En este contexto se inició la revisión de la literatura y evidencia empírica respecto de la 

evaluación de aprendizajes en educación superior, los métodos empleados, la 

evidencia a favor y en contra del uso de pruebas de respuesta cerrada y alternativas de 

selección múltiple para evaluar procesos cognitivos complejos y métodos de fijación de 

puntos de corte. Esta actividad se realizó de forma permanente durante el proyecto de 

intervención, pero en su primera etapa permitió definir el problema y su relevancia 

(véase punto 2.2), así como los objetivos y el diseño metodológico de la intervención 

(véase punto 3 y 4).   

Las consideraciones éticas también se definieron en esta primera fase, pero dada su 

envergadura es que se presentan en un apartado especial (véase punto 4.3).  

 

Fase 2. Definición de la estrategia evaluativa 

La intervención contempló el diseño y construcción de dos instrumentos; un examen de 

licenciatura para cada carrera, que permitiera evaluar, por separado, los resultados de 

aprendizaje de Agronomía y de Ingeniería Forestal.  

Desde un punto de vista técnico, la estrategia evaluativa planteada contempló la 

definición nominal, conceptual y operacional del constructo evaluado en cada carrera, 
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junto con la definición de la intencionalidad, el agente, el referente y la situación 

evaluativa (estándar 4.1 y 4.2), las cuales se definieron considerando el contexto de 

intervención: 

 

a. Definición del constructo. La definición del constructo a evaluar fue establecida 

por la Facultad participante, con apoyo del equipo asesor, considerando el plan de 

estudio y los documentos que oficializan los resultados de aprendizaje de cada carrera. 

El constructo evaluado en cada carrera se define nominalmente como los resultados de 

aprendizaje de Agronomía o de Ingeniería Forestal en el ciclo de licenciatura, y su 

definición conceptual consta en el plan de estudios de cada carrera, donde se 

describen los conocimientos, habilidades y actitudes esperadas para el Major 

disciplinar de cada carrera. 

Así, los resultados de aprendizaje del Major en Agronomía se definen conceptualmente 

como:  

Poseer un sólido conocimiento de las plantas y animales, su biología y sus 

relaciones con el entorno biótico y abiótico, siendo capaz de planificar y 

proponer soluciones creativas y éticas a los problemas y desafíos que 

enfrenta la agricultura y medio ambiente, para obtener bienes y servicios 

que permitan satisfacer las necesidades de la humanidad de modo 

sustentable, con responsabilidad social y ambiental, reconociendo la 

amplitud y complejidad de los sistemas agroecológicos. 

Mientras que los resultados de aprendizaje del Major en Manejo y conservación de 

bosques se definen conceptualmente como:  

Comprender las relaciones fundamentales entre suelo, agua y 

biodiversidad como base conceptual para el manejo sustentable y 

conservación de estos recursos en ecosistemas terrestres naturales y 

artificiales, y a distintas escalas temporales y geográficas. El egresado 

(licenciado) podrá planificar creativa y éticamente el uso y manejo de los 

recursos forestales y su medio ambiente para la obtención de bienes y 

servicios que permitan satisfacer las necesidades de las personas de 
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manera sustentable, con responsabilidad social y ambiental, reconociendo 

la amplitud y complejidad de los sistemas forestales. 

La definición operacional del constructo sigue una lógica de desagregación basada en 

la alineación curricular entre las competencias del perfil de egreso y los resultados de 

aprendizaje, con sus respectivos indicadores de logro, llegando a evidenciarse en los 

ítems de cada examen de licenciatura que son respondidos correctamente. Esta 

secuencia y la operacionalización del constructo en indicadores de logro se encuentra 

definida en la tabla de especificaciones de cada instrumento (véase Fase 4 y Anexo 6). 

 

b. Dimensionamiento del constructo. Dada la necesidad de certificar los 

aprendizajes fundamentales, conceptuales y procedimentales en la fase de 

licenciatura de cada carrera, se determinó evaluar las competencias de especialidad 

del perfil de egreso, dejando la evaluación de aprendizajes vinculados a las 

competencias genéricas para instancias de aplicación de ambas carreras, ya sea en 

trabajos prácticos de las asignaturas, en las prácticas de verano I y II, y en el tramo 

de titulación profesional. En este sentido, la evaluación de estos resultados de 

aprendizaje corresponde a una evaluación intermedia y parcial respecto del logro de 

las competencias de cada perfil de egreso, ya que éstas continúan desarrollándose 

en el ciclo profesional de cada carrera. 

Las competencias de especialidad evaluadas se encontraban definidas previamente 

a la intervención, con un nivel de desagregación que contemplaba tres tipologías y 

niveles. El tipo de competencias estaba definido según el ámbito de desempeño del 

graduado y titulado: emprendedor, asesor-investigador y administrador-planificador-

gestor; mientras que los niveles de logro esperados correspondían a los umbrales 

mínimos esperados para cada ciclo formativo de la carrera, donde el nivel 1 

corresponde al ciclo de bachiller, el nivel 2 al ciclo de licenciatura y el nivel 3 al ciclo 

profesional.  

Bajo esta estructura curricular, el examen de licenciatura construido en el marco de 

la intervención, abordó la evaluación de los resultados de aprendizaje vinculados a 

los niveles 1 y 2 del perfil de egreso (Tabla 4.2).  
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En síntesis, el dimensionamiento del constructo plantea una unidimensionalidad 

basada en la alineación curricular entre las competencias, sus niveles de logro y los 

resultados de aprendizaje declarados en los programas de las asignaturas de cada 

Major; cuya aplicación se puede observar en la tabla de especificaciones de cada 

carrera (véase Anexo 6). 

Es pertinente mencionar que esta alineación curricular no considera la temporalidad 

semestral de los cursos, ya que éstos pueden realizarse en distintos semestres y 

secuencias, no existiendo una progresión específica de los aprendizajes en la 

concentración curricular tipo Major.  

 

Tabla 4.2 Dimensionamiento teórico del constructo evaluado en ambas carreras 

Perfil de egreso Major de cada carrera 

Competencia de 

Administrador, 

Planificador o 

Gestor 

 
Nivel 1 

Bachiller 
 Resultado de aprendizaje 1, 2, 3…n 

 
Nivel 2 

Licenciado 
 Resultado de aprendizaje 1, 2, 3…n 

Competencia de 

Emprendedor 

 
Nivel 1 

Bachiller 
 Resultado de aprendizaje 1, 2, 3…n 

 
Nivel 2 

Licenciado 
 Resultado de aprendizaje 1, 2, 3…n 

Competencia de 

Asesor o 

investigador  

 
Nivel 1 

Bachiller 
 Resultado de aprendizaje 1, 2, 3…n 

 
Nivel 2 

Licenciado 
 Resultado de aprendizaje 1, 2, 3…n 

Elaboración propia, 2018. 

 

c. Intencionalidad evaluativa. La intencionalidad evaluativa definida corresponde a 

una evaluación de tipo sumativa, debido a que es una evaluación formal que se realiza 

al término del proceso formativo –como es el ciclo formativo de la licenciatura– para 

tomar decisiones de altas consecuencias como es la entrega de una calificación para la 

aprobación de una actividad curricular y la promoción del estudiante (Thorndike & 

Thorndike-Christ, 2010).  
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De acuerdo a lo establecido en los estándares para la evaluación en psicología y 

educación (APA, AERA & NCME, 2014) cuando el uso o interpretación de los puntajes 

de una prueba tiene altas consecuencias, como las ya señaladas, se debe considerar 

una cantidad y calidad exigente de evidencia para justificar el juicio evaluativo 

realizado, así como consideraciones para asegurar la imparcialidad, aspectos que son 

abordados más adelante en el acápite que trata las consideraciones éticas y en los 

atributos de confiabilidad y validez establecidos en el marco de la intervención.  

 

d. Agente evaluador. Se determinó que la evaluación fuera administrada por 

profesionales de la Facultad participante de la intervención, lo que corresponde a 

agentes internos ya que pertenecen a la institución educativa que imparte el programa 

(Fitzpatrick, Sanders & Worden, 2004) y a una heteroevaluación, ya que la evaluación 

mediante el examen de licenciatura es realizada por el cuerpo académico, 

representado por la Dirección de Pregrado, que es un agente distinto del aprendiz o 

sus pares inmersos en el proceso de aprendizaje (Casanova, 1998).  

 

 

e. Referente evaluativo. En coherencia con la definición y dimensionamiento del 

constructo evaluado, la evaluación considera un referente criterial, puesto que la 

evaluación se realiza respecto de las habilidades y conocimientos esperados para un 

ámbito de acción o dominio específico, sin necesidad de comparar el resultado de la 

evaluación con el desempeño de un grupo de referencia (Cizek & Bunch, 2007).  

 

f. Situación evaluativa. Para evaluar el constructo pertinente a cada carrera se 

determinó emplear una situación evaluativa tipo prueba de respuesta cerrada, con 

reactivos de selección múltiple. 

Este tipo de situación evaluativa fue escogida considerando la evidencia empírica que 

señala que las pruebas de selección múltiple permiten evaluar procesos cognitivos 

complejos, de manera válida y confiable, en la media que sus reactivos estén 

adecuadamente construidos (Downing, 2002; Khan et al., 2013; Pais et al., 2016; 

Shepard, 2008; Tarrant & Ware, 2008; Ware & Vik, 2009) lo cual fue considerado en la 

revisión de los atributos de confiabilidad y validez de la intervención.  
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Adicionalmente, en esta decisión también se consideró el contexto de aplicación de la 

intervención, donde se requiere evaluar y retroalimentar a un promedio de 150 

egresados de ambas carreras, en cada aplicación y en un periodo breve de tiempo 

(máximo 1 mes); situación que permite aprovechar la eficiencia que este tipo de 

pruebas ofrece para la gestión académica de los procesos de aplicación, corrección e 

interpretación de los resultados.  

 

Tabla 4.3 Estrategia evaluativa 

Constructo evaluado 

(Definición nominal) 

Intencionalidad 
evaluativa 

Agente Referente 
Situación 
evaluativa 

Resultados de 
aprendizaje de 
Agronomía en el ciclo 
de licenciatura 

Sumativa 
Agente interno: 
Heteroevaluación 

Criterial 

Prueba de 
respuesta cerrada, 
de selección 
múltiple 

Resultados de 
aprendizaje de 
Ingeniería Forestal en 
el ciclo de licenciatura 

Sumativa 
Agente interno: 
Heteroevaluación 

Criterial  

Prueba de 
respuesta cerrada, 
de selección 
múltiple 

Elaboración propia, 2018. 

 

Fase 3. Definición de atributos de validez, confiabilidad y rigor científico  

Para asegurar los atributos de imparcialidad, confiabilidad y validez que estarían 

presentes en la evaluación realizada mediante el examen de licenciatura de ambas 

carreras, se consultaron los estándares para la evaluación en psicología y educación 

(APA, AERA & NCME, 2014), a partir de los cuales se incorporaron los siguientes 

lineamientos y acciones en el diseño de la intervención, considerando además un 

enfoque edumétrico, propio de la evaluación a nivel de aula:8 

 

 

 
8  El enfoque de evaluación a nivel de aula pretende determinar el grado en que cada alumno ha logrado 

los aprendizajes establecidos en un criterio, en la forma de conocimientos o habilidades mínimas o 
esperadas. En oposición al enfoque psicométrico de evaluación a gran escala, no busca establecer 
diferencias de rendimiento entre los estudiantes, ni generalizar el rendimiento en relación a grupos 
normativos de estudiantes con un mismo promedio y variabilidad de puntajes (Brookhart, 2003).  
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a. Validez del uso e interpretación de resultados. De acuerdo a lo establecido en los 

estándares, la validez se refiere al grado en que la evidencia y la teoría apoyan las 

interpretaciones de los puntajes de las pruebas para los usos propuestos, por lo que el 

uso justificado de una prueba estará condicionado por sus evidencias de validez, las 

que son más exigentes en el caso de pruebas de altas consecuencias (APA, AERA & 

NCME, 2014).  En este contexto, en el diseño e implementación de la intervención se 

establecieron actividades que sirvieran como fuentes de validez de contenido, 

instruccional y consecuencial (véase Tabla 4.4): 

En primer lugar, para asegurar la validez de contenido de cada instrumento se definió 

que los ítems fueran construidos por profesores expertos en el área disciplinar. 

Adicionalmente, como mecanismo de revisión y triangulación, se definió que los ítems 

que integraran cada instrumento fueran evaluados mediante una lista de cotejo para la 

incorporación de distintas perspectivas. Esta lista fue aplicada por los mismos 

profesores diseñadores –en la lógica de una autoevaluación– y también fue utilizada 

por el equipo asesor del proyecto, dada su expertise en evaluación de aprendizajes, y 

por la Comisión de Examen de Grado de la Facultad, la cual al estar integrada por 

académicos de ambas carreras y el Decano aportó con su juicio experto. El criterio de 

aprobación de ítems consideró la aprobación final por parte de esta Comisión, por lo 

que no se utilizaron parámetros porcentuales de aceptación entre jueces.9  

Adicionalmente, la tabla de especificaciones –cuya construcción finalizó en la fase 

siguiente con la definición de los ítems que integrarían el examen– se constituyó en 

una fuente de validez de contenido en la medida que permite visualizar la cobertura 

que los ítems del instrumento tienen respecto del universo de resultados de 

aprendizaje vinculados al perfil de egreso de cada carrera.  

En segundo lugar, para asegurar la validez instruccional se definió que los profesores 

que ejercían la docencia de los cursos de cada Major –donde se desarrollan los 

resultados de aprendizaje evaluados– fueran quienes construyeran los ítems de los 

exámenes, de manera de velar por la adecuación de contenido, formato de las 

preguntas y validez semántica referida al uso de los mismos términos, definiciones y 

significados empleados en los cursos. Adicionalmente se sugirió a los profesores el uso 

 
9 Para revisar el procedimiento empleado para la revisión de los ítems (estándar 4.7) y, la composición, 

calificación y experiencia de los jueces disciplinares y técnicos (estándar 1.9 y 4.8), véase Anexo 5. 
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voluntario de los ítems construidos en las evaluaciones y ejercicios de cada curso; y 

finalmente se veló por incorporar en el instrumento, a través de la tabla de 

especificaciones, los ítems que presentaban esta coherencia.  

Finalmente, respecto de las consecuencias de la evaluación, los estándares plantean 

respecto de la imparcialidad (ex ecuanimidad) de la evaluación, que la medición genera 

consecuencias esperadas, como es la interpretación y usos propuestos por los 

desarrolladores de un instrumento y, por otra parte, consecuencias no deseadas que 

en ocasiones pueden ser negativas para la sociedad o los sujetos que responden la 

prueba (APA, AERA & NCME, 2014). Así, respecto de la validez consecuencial, se 

consideró el licenciamiento de los estudiantes como el principal uso previsto o deseado 

de los resultados de cada instrumento.  

Sobre esta base, el Decanato estableció las formas de interpretación y uso de los 

resultados del examen de licenciatura en cada carrera. Asimismo, considerando que 

dicho examen constituye una evaluación de altas consecuencias, se determinó como 

garantía del uso previsto que los estudiantes que no obtuvieran los resultados de 

aprobación requeridos, pudieran proseguir con su trayectoria formativa hacia el ciclo 

profesional de su carrera, de manera de evitar consecuencias negativas, no deseadas, 

a partir de la interpretación de los resultados del examen de licenciatura. En este 

sentido, el Decanato de la Facultad participante determinó que los estudiantes que no 

pudieran licenciarse en una primera oportunidad, pudieran continuar con sus estudios y 

rendir el examen de grado hasta en dos oportunidades adicionales.  

Como medida adicional para controlar las consecuencias no deseadas de cada 

examen, que resultaran de una fuente de error en la interpretación del puntaje de cada 

prueba, se tomaron dos acciones: por una parte, en la ficha para el diseño de los ítems 

se solicitó a los profesores que justificaran las alternativas correctas e incorrectas, de 

manera que éstas fueran también revisadas por el juicio de expertos; y por otro lado, 

se determinó utilizar una plataforma virtual para la aplicación y corrección de las 

pruebas, de manera que el resultado no se viera afectado por la práctica y el 

entrenamiento de correctores. Junto con ello, el funcionamiento fue piloteado en la 

quinta fase de la intervención, antes de la aplicación final. 

Adicionalmente, se determinó retroalimentar el proceso de aprendizaje de los 

estudiantes a partir de los resultados obtenidos en el examen de licenciatura, 
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informándoles sobre su desempeño –en términos de puntaje obtenido– en las áreas 

temáticas de los cursos de cada Major. Esta medida implica una revisión de las 

respuestas correctas e incorrectas, ya que busca evitar el efecto de aprendizaje de los 

estudiantes sobre el instrumento.   

Por último, es pertinente señalar que se descartó el levantamiento de evidencias de 

validez vinculadas a la estructura interna del instrumento (estándar 1.13), puesto que el 

constructo evaluado unidimensional, no existiendo una progresión u organización 

curricular específica de los aprendizajes en áreas o componentes que justificara un 

eventual análisis de la relación entre los ítems de cada instrumento para dar cuenta de 

la evaluación del constructo. Asimismo, se desestimó el levantamiento de evidencias 

de validez vinculada a la convergencia y divergencia con otros constructos (estándar 

1.16), e incluso de la validez de criterio10 (estándar 1.17), ya que no existe sustento 

teórico o empírico que dé cuenta de la relación del constructo con otras variables.   

 

b. Confiabilidad del instrumento. En coherencia con el enfoque edumétrico de la 

intervención se consideró la acepción de confiabilidad entendida como precisión de la 

evaluación, evidente en la consistencia de las puntuaciones en las distintas instancias 

evaluativas o sus repeticiones (APA, AERA & NCME, 2014). Esta definición es 

coherente con el concepto de confiabilidad aplicado en evaluaciones de baja escala, a 

nivel de aula, donde la confiabilidad se entiende como suficiencia de información sobre 

los aprendizajes observados en cada aplicación del instrumento (Brookhart, 2003). 

Para asegurar la confiabilidad del instrumento sobre la base de estas definiciones, el 

diseño e implementación de la intervención consideró las siguientes medidas (véase 

Tabla 4.5): 

 

 

 

 

 

 
10 De acuerdo a lo establecido en los estándares, una fuente de validez es la evidencia de la relación de 

los puntajes de las pruebas con un criterio relevante, donde los puntajes pueden predecir el desempeño 
en un criterio específico. (APA, AERA & NCME, 2014).  
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Tabla 4.4 Fuentes de validez presentes en la intervención 

Tipo de Validez  Fuentes Evidencias en la Intervención Estándar  

VALIDEZ DE CONTENIDO 

Correspondencia 
entre el contenido 
o habilidad que se 
evalúa y el campo 
de conocimiento al 
que se atribuyen. 

Juicio experto de 
académicos 
participantes. 

• Ítems diseñados por académicos, 
docentes e investigadores. 

• Ítems aprobados por la Comisión 
de Examen de Grado. 

1.9 

4.7 

4.8 

4.12 

Juicio técnico de 
equipo asesor 

Ítems revisados respecto de la 
coherencia con indicadores de 
logro y normas constructivas. 

1.9 

4.7 

4.8 

Tabla de 
especificaciones. 

Cobertura de resultados de 
aprendizaje del perfil de egreso 
evidente en plan de estudios. 

1.11 

3.19 

4.12 

VALIDEZ INSTRUCCIONAL 

Correspondencia 
entre el contenido 
o habilidad que se 
evalúa y el que se 
tuvo oportunidad 
de aprender. 

Ítems similares a 
la docencia 
impartida. 

Construcción de ítems realizada por 
los docentes de los cursos de cada 
Major.  

1.11 

3.2 

Testeo de ítems construidos en las 
evaluaciones de los cursos de cada 
Major durante el año 2018. 

3.19 

Tabla de 
especificaciones. 

Contiene ítems similares a pruebas 
y ejercicios de los cursos. 

3.19 

3.2 

VALIDEZ CONSECUENCIAL  

Correspondencia 
entre las conse-
cuencias de la 
evaluación y las 
consecuencias 
previstas por el 
desarrollador de la 
prueba según sus 
usos o propósito. 

Medidas a favor 
de consecuen-
cias previstas 

Decanato establece cómo se 
pretende interpretar y utilizar los 
resultados de la prueba 

1.1 

Medidas a favor 
de consecuen-
cias positivas no 
previstas 

Los resultados obtenidos sirven 
para retroalimentar el aprendizaje 
de los estudiantes.  

1.25 

Medidas contra 
consecuencias 
negativas no 
previstas 

Los resultados del examen no 
afectan la progresión curricular de 
los estudiantes. 

1.25 

Aplicación y corrección 
automatizada mediante plataforma 
virtual, para evitar fuentes de error. 

1.7 

1.25 

Elaboración propia, 2018 tomando como referencia los tipos de validez 

planteados por Förster y Rojas-Barahona (2008) y los estándares vigentes 

para la evaluación en psicología y educación (APA, AERA & NCME, 2014). 
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Para asegurar la suficiencia de información en cada aplicación y, con ello, una 

evaluación consistente en el tiempo, la Comisión de Examen de Grado estableció el 

número mínimo y máximo de ítems que se incorporarían en cada instrumento, por cada 

uno de los 10 cursos que componen el Major de cada carrera. Teniendo presente que 

en el futuro se van a pilotear nuevos ítems del banco de preguntas en cada examen –lo 

que podría afectar la precisión de la evaluación en cada aplicación– se estableció un 

máximo de seis ítems por curso para el ensamblaje y el recambio de un ítem nuevo por 

cada Major en cada aplicación.  

Estas definiciones estuvieron determinadas por el tipo de situación evaluativa escogida 

en la fase anterior –una prueba de respuesta cerrada de opción múltiple– y la 

necesidad práctica de no superar las dos horas de aplicación para evitar la fatiga 

cognitiva del estudiante, lo que implica una extensión de 60 ítems que puedan 

responderse holgadamente en dos minutos en promedio (estándar 4.2), lo cual deja un 

margen máximo de 6 preguntas por cada uno de los 10 cursos.  

Por otra parte, para asegurar la precisión de la evaluación en cada aplicación se 

determinó sistematizar la aplicación y corrección de cada examen, y así evitar 

variabilidad en los resultados atribuida a aspectos prácticos de implementación. Con 

este propósito la Comisión de Examen de Grado definió el uso de una plataforma 

virtual que permitió estandarizar la entrega de las instrucciones, el tiempo de aplicación 

y la corrección automática de las preguntas. Adicionalmente, en la fase siguiente de 

construcción de los ítems, se solicitó a los profesores justificar las alternativas 

correctas e incorrectas, lo cual fue revisado por la Comisión de Examen a fin de evitar 

errores en la corrección originados en el diseño de cada instrumento. 
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Tabla 4.5 Fuentes de confiabilidad de los instrumentos desarrollados 

Confiabilidad  Fuentes Evidencias en la Intervención Estándar  

Precisión de la 
evaluación en 
cada aplicación, 
determinada por 
la suficiencia y 
estabilidad de la 
información 
recogida sobre el 
constructo. 

Estabilidad en el 
muestreo de 
contenidos. 

• Definición del número mínimo y máximo 
de ítems por curso de cada Major.  

• Definición del número máximo de ítems 
a pilotear en cada aplicación. 

2.2 

4.3 

Sistematización 
de la aplicación. 

Uso de una plataforma virtual para 
estandarizar la aplicación en cada 
oportunidad. 

2.2 

3.0 

Sistematización 
de la corrección e 
interpretación de 
resultados. 

• Revisión triangulada de alternativas 
correctas e incorrectas de cada ítem.  

• Uso de la plataforma virtual para la 
corrección de ítems. 

2.0 

3.0 

4.3 

Elaboración propia, 2018 tomando como referencia el concepto de 

confiabilidad planteado por Brookhart (2003) y los estándares vigentes 

para la evaluación en psicología y educación (APA, AERA & NCME, 2014). 

 

c. Criterios de rigor científico presentes en la intervención. Para asegurar la 

calidad del proyecto y sus resultados, el diseño metodológico de la intervención 

consideró cuatro criterios de rigor científico que guiaron el diseño metodológico 

propuesto:  

Primeramente, para sustentar la validez interna de la intervención, en cuanto a la 

veracidad de los resultados obtenidos con cada instrumento, se determinó describir los 

procedimientos de diseño, pilotaje, aplicación y corrección del instrumento, con el 

propósito de asegurar un contexto de aplicación controlado y excluir variables 

independientes –distintas del aprendizaje, tales como el método de diseño de ítems, 

las condiciones de implementación de ambos instrumentos y el uso del mismo 

curriculum y perfil de egreso como marco de referencia– que pudieran estar afectando 

en las respuestas al examen y, por lo tanto, en los resultados del proyecto de 

intervención.  

En segundo lugar, para asegurar la validez externa de la intervención, en cuanto a la 

posibilidad de generalizar los resultados de la intervención a otras instituciones o 

grupos de participantes, es pertinente señalar que se optó por caracterizar a la 

población de participantes y beneficiarios, y documentar los procedimientos empleados 
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para favorecer la replicación futura del método empleado en la misma Facultad 

participante, o en otras instituciones de educación superior. Lo anterior se realizó 

debido a que el paralelismo perfecto entre los estudiantes de distintas cohortes es 

impracticable y, por lo tanto, los resultados entre cohortes no se pueden generalizar. 

En tercer lugar, respecto de la consistencia interna de la intervención, es pertinente 

mencionar que los resultados se limitan a la población de participantes y beneficiarios, 

pudiendo variar de una cohorte a otra. Sin perjuicio de lo anterior, se estimó que los 

procedimientos empleados para la validación de contenido e instruccional garantizan 

un isomorfismo con los contenidos impartidos y aprendidos en cada Major, lo que 

asegura que los estudiantes de cada cohorte tengan las mismas oportunidades de 

exponerse a dichos contenidos en la docencia de cada asignatura y, por lo tanto, que 

esté justificada la aplicación repetida del examen en el tiempo, sin necesidad de crear 

un instrumento para cada promoción de estudiantes. 

Finalmente, respecto de la objetividad de la intervención, se controló el sesgo del 

investigador –sea éste por motivaciones, intereses y perspectivas personales– 

mediante el diseño metodológico que consideró la revisión triangulada e instancias de 

aprobación respecto del asesoramiento y productos desarrollados. Adicionalmente, el 

desarrollo de pautas de cotejo de la calidad de los ítems, la revisión de los estándares 

(APA, AERA & NCME, 2014), el uso de manuales y otros documentos que guiaron la 

intervención, permitieron orientar el comportamiento de los investigadores en un 

sentido planificado y estructurado. 

 

Fase 4. Construcción de la tabla de especificaciones 

Para asegurar la adecuada implementación de la estrategia evaluativa, el proyecto 

de intervención contempló la construcción de una tabla de especificaciones para el 

examen de licenciatura de cada carrera (véase Anexo 6), la que en ambos casos se 

estructuró siguiendo el dimensionamiento del constructo –en competencias de cada 

perfil de egreso, sus niveles de logro y resultados de aprendizaje correspondientes– 

e incorporó la construcción de indicadores de logro y el número e identificación de 

los ítems.  

La construcción de la tabla de especificaciones contó con la participación de los 

profesores responsables de la docencia de cada asignatura del Major de cada 
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carrera, y se concretó mediante la construcción de fichas curriculares por cada 

curso (véase ejemplo en Anexo 7). Estas fichas permitieron –como primera 

aproximación a la tabla de especificaciones– construir indicadores de logro e ítems 

alineados a los resultados de aprendizaje que tributan a las competencias del perfil 

de egreso de cada carrera.  

La construcción de los indicadores de logro se desarrolló en el marco de un primer 

taller de capacitación a los profesores, quienes trabajaron en base a una propuesta 

de indicadores de logro y de ponderaciones de los resultados de aprendizaje,11 las 

que fueron revisadas y ajustadas por los académicos. Una vez consolidadas las 

fichas, se procedió con la construcción de los ítems para evaluar los resultados de 

aprendizaje (para revisar el material empleado en taller de capacitación Nº1, véase 

Anexo 8).  

La construcción de los ítems también se realizó en el marco de un taller de 

capacitación a los profesores participantes, donde se presentó la estructura de los 

ítems, sus distintos tipos –simples, de doble proceso e ítems de contexto complejo– 

y normas de construcción (para revisar el material empleado en taller de 

capacitación Nº2, véase Anexo 9).  

Es pertinente señalar que ambos talleres se dictaron durante el primer periodo 

académico semestral del año 2018, en el mes de mayo, tuvieron 2 horas de 

duración y se dictaron en dos oportunidades cada uno, de manera de poder 

asegurar la convocatoria ante la incompatibilidad de fechas y horarios.  

A solicitud del Decanato de la Facultad participante del proyecto, los profesores 

tuvieron que diseñar un mínimo de 15 ítems por curso, para dotar el banco de 

preguntas del examen de licenciatura de cada carrera; para lo cual la ponderación 

porcentual de los resultados de aprendizaje se utilizó como guía para determinar el 

número de ítems a construir por cada resultado de aprendizaje y sus indicadores de 

logro.  

Si bien el proceso de construcción de indicadores de logro e ítems consideró 

instancias de capacitación y retroalimentación a los profesores, éstos fueron los 

 
11.Como criterio de ponderación se utilizaron las horas de dedicación a los contenidos temáticos 

correspondientes a cada resultado de aprendizaje, las que se encuentran declaradas en los programas 
de cada asignatura. Luego, esta ponderación fue calibrada por cada profesor en base a la docencia 
impartida.   
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responsables finales de la alineación curricular, de la definición de los indicadores 

de logro y del diseño de los ítems que nutrieron el banco de preguntas solicitado por 

la Facultad para cada instrumento. 

 

Figura 4.2 Proceso de construcción de la tabla de especificaciones 

 

 

Elaboración propia, 2019.  

 

El proceso de construcción de la tabla de especificaciones, según lo descrito, 

consideró las siguientes garantías de calidad: 

En primer término, el método de alineación curricular permitió asegurar la 

consistencia entre las competencias, sus niveles de logro y los resultados de 

aprendizaje,12 según lo declarado en los programas de asignatura de cada Major. 

En segundo término, la ponderación de los resultados de aprendizaje junto con la 

construcción de una cantidad superior de ítems a la requerida por cada instrumento, 

permitió asegurar la cobertura de las competencias del perfil de egreso y el 

adecuado muestreo de los aprendizajes asociados, puesto que la Comisión de 

Examen de Grado de la Facultad pudo escoger del banco de ítems, los ítems que 

 
12.Es pertinente mencionar que los programas de asignatura declaran nominalmente “objetivos de 

aprendizaje” pero que su redacción corresponde a los resultados de aprendizaje según lo establecido en 
la literatura (ANECA, s/f).  
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mejor evaluaban los resultados de aprendizaje más importantes, al momento de 

realizar el ensamblaje del instrumento.  

En tercer lugar, la construcción de indicadores de logro e ítems consideró instancias 

de capacitación y retroalimentación a los académicos participantes, así como el uso 

de la versión revisada de la taxonomía de Bloom (Anderson & Krathwohl, 2001) 

como referente orientador para la utilización de verbos del área cognitiva (véase 

Anexo 10), lo que en conjunto permitió desarrollar indicadores de logro pertinentes a 

las habilidades declaradas en los resultados de aprendizaje evaluados. 

En último término, el taller de capacitación presencial a los académicos participantes 

sobre la construcción de ítems y sus tipologías permitió garantizar la calidad y 

variedad de los ítems de cada instrumento. En este taller se utilizaron como insumo 

los indicadores de logro definidos previamente por los mismos profesores y se contó 

con dos iteraciones de retroalimentación virtual y/o presencial antes de concluir con 

la versión final de los ítems.  

 

Fase 5. Pilotaje de ítems y medios de implementación 

El pilotaje del instrumento fue realizado mediante una versión abreviada de cada 

instrumento para testear aspectos prácticos de la aplicación y corrección (estándar 

4.14). La Comisión de Examen de Grado de la Facultad participante determinó no 

realizar el pilotaje con el instrumento completo con la población de estudiantes 

beneficiarios a fin de evitar el efecto de aprendizaje que esto pudiera provocar. 

También se estimó que un pilotaje con estudiantes de cohortes anteriores o de 

carreras similares, pero de otras instituciones de educación superior, sería inadecuado 

por cuanto se tomarían decisiones en base a resultados de estudiantes que no fueron 

expuestos a las mismas experiencias formativas y metodologías del plan de estudio 

correspondiente al examen de licenciatura desarrollado en el marco del proyecto. 

Por lo anterior, las propiedades psicométricas de ambos instrumentos, incluidos los 

índices estadísticos de confiabilidad y de error de medición asociados al puntaje total 

de la prueba (estándares 2.3, 2.6, 2.13, 2.14 y 2.19), se analizarán luego de la primera 

aplicación del instrumento, lo cual supera los objetivos y el alcance de la intervención 

desarrollada en el marco del proyecto de magíster. 
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Atendiendo al estándar 4.9, a continuación se describe el procedimiento utilizado para 

seleccionar la muestra del pilotaje y se caracteriza la muestra de examinados: 

 

a. Planificación del pilotaje. Para realizar el pilotaje se contactó a una empresa 

proveedora de una plataforma virtual que permitiera la aplicación online y la corrección 

automática de cada examen. La Comisión de Examen por su parte realizó una revisión 

y posterior selección de los ítems desarrollados para cada carrera hasta ese entonces, 

los cuales se encontraban en el banco de preguntas en versión final o al menos con un 

ciclo de retroalimentación por parte de los asesores. Se empleó como criterio de 

selección la tipología de ítems –simples, de doble proceso e ítems de contexto 

complejo– y el uso de imágenes para probar su visualización en la plataforma.  

Sobre estas bases, se escogieron dos ítems por curso de manera que el examen de 

licenciatura de Agronomía estuvo compuesto por 20 ítems y el examen de Ingeniería 

Forestal estuvo compuesto por 18.13 Una vez definidos los ítems y realizado el 

ensamblaje del instrumento piloto (véase Anexo 11) se realizaron pruebas de la 

plataforma para chequear su funcionamiento.  

 

b. Convocatoria y muestra de examinados. Se realizó una convocatoria abierta 

dirigida a los estudiantes de la cohorte 2015, informándoles que la evaluación 

constituía una oportunidad para conocer el tipo de preguntas que tendría el examen, 

así como poder evaluar el funcionamiento de la plataforma y los tiempos de respuesta. 

Asimismo, se les indicó que recibirían los resultados de la evaluación y que la misma 

no tendría consecuencias académicas para ellos.  

De acuerdo a lo establecido en la literatura (Hernández, Fernández y Baptista, 2010) 

este tipo de muestreo corresponde a una muestra dirigida, no probabilística, lo que 

significa que no todos los individuos de la cohorte 2015 tuvieron la misma probabilidad 

de participar del pilotaje debido a las limitantes de tiempo y lugar del pilotaje y a la 

autoselección de los participantes, ya que de acuerdo a las consideraciones éticas 

establecidas por la comunidad científica –y aplicadas en esta intervención– no es 

 
13.El examen piloto de Ingeniería Forestal estuvo compuesto por 18 ítems, ya que al momento del pilotaje 

el curso AGR339 no había desarrollado sus ítems porque la profesora encargada se encontraba en 
periodo sabático.  
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posible someter u obligar a los estudiantes a responder el instrumento. De esta 

manera, se descartó un muestreo aleatorio y se realizó un muestreo por conveniencia.   

Es pertinente señalar que antes de la aplicación, se publicaron los resultados de 

aprendizaje esperados e indicadores de logro correspondientes, en la página web de la 

Facultad para conocimiento de los estudiantes antes del pilotaje y aplicación. 

 

c. Ejecución del pilotaje. El pilotaje se llevó a cabo en los laboratorios de 

computación de la Facultad participante mediante la plataforma virtual que desarrolló 

una ordenación aleatoria de los ítems testeados, con la finalidad de evitar faltas a la 

integridad académica. Es pertinente mencionar que la prueba en su diseño tiene un 

tiempo límite de dos horas y diez minutos para ser respondida, sin embargo, el puntaje 

de la prueba no está asociado a un componente de velocidad para determinar el 

desempeño de los examinados, por lo cual no es necesario evidenciar la idoneidad de 

dicho componente (estándar 4.14).  

 

d. Corrección, interpretación y resultados. Atendiendo al estándar 4.18, se definió el 

procedimiento de corrección y asignación de puntaje para cada examen, considerando 

para ello la asignación de 1 punto cuando la respuesta a los ítems consideraba la 

alternativa correcta y 0 punto cuando la respuesta a los ítems consideraba las 

alternativas incorrectas o si el ítem era omitido.  

Los resultados obtenidos con el pilotaje fueron analizados desde un punto de vista 

descriptivo, considerando el número de ítems respondidos correctamente (para ver los 

resultados del pilotaje, véase capítulo 5). 

 

Fase 6. Evaluación de la intervención  

Al margen del seguimiento y ajuste de las actividades definidas en el plan de 

intervención, para evaluar los resultados del trabajo realizado con los docentes se 

realizó un grupo focal con los académicos participantes de la intervención de ambas 

carreras. El sustento teórico de tal definición se encuentra contenido en la perspectiva 

metodológica de la investigación-acción práctica, que busca la reflexión sobre la 

práctica educativa, así como la identificación de oportunidades de mejora con origen en 

los participantes responsables del proceso educativo (Latorre, 2005).  
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El diseño del grupo focal consideró la construcción de un guion temático que permitiera 

atender a los siguientes objetivos: conocer la percepción de los participantes respecto 

de los aprendizajes adquiridos con la intervención, conocer el valor atribuido a estos 

nuevos conocimientos para su aplicación a la docencia; y conocer la percepción sobre 

los resultados obtenidos con la intervención. 

Asimismo, el diseño del grupo focal consideró aspectos metodológicos como son la 

definición de una consigna inicial, el consentimiento informado entregado a cada 

participante y una pauta de observación para chequear los aspectos formales del grupo 

focal durante su implementación (véase Anexo 12).  

Los profesores participantes de la intervención fueron invitados a participar 

voluntariamente del grupo focal mediante una convocatoria abierta enviada vía correo 

electrónico por la contraparte del proyecto.  

El grupo focal fue dirigido por un moderador, a cargo de aplicar el guion temático, y fue 

apoyado por la tesista como observadora, quien administró la pauta de chequeo y los 

medios de grabación y estuvo a cargo de realizar intervenciones o retroalimentación al 

moderador cuando fue necesario.  

Los resultados del grupo focal fueron analizados por el equipo asesor y presentados 

ante la contraparte del proyecto (véase capítulo 5 y Anexo 14). Se realizó un análisis 

de contenido de la información obtenida, utilizando un enfoque tradicional que 

considera la categorización de los contenidos en sentido literal, donde los contenidos 

son sistematizados mediante categorías en base a aspectos comunes (Flick, 2004). 

Este procedimiento es también conocido como el método de codificación abierta del 

contenido (Strauss y Corbin, 1998) y consideró la utilización de mapas que permitieran 

jerarquizar el contenido del fenómeno en conceptos, categorías y propiedades 

reportadas por los estudiantes (véase Anexo 14). Para triangular la información y evitar 

sesgos al momento de codificar y realizar los análisis, la codificación realizada fue 

revisada por el moderador del focus, lo cual responde al criterio de rigor de 

intersubjetividad en investigación cualitativa (Krause, 1995). 
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Fase 7. Aplicación y análisis de resultados 

La primera aplicación del examen de licenciatura de cada carrera se realizó en el mes 

de marzo de 2019 y consideró las siguientes actividades: 

 

a. Ensamblaje del instrumento: El ensamblaje del instrumento fue realizado por la 

Comisión de Examen de Grado de la Facultad participante de la intervención, con 

apoyo del asesor del proyecto. Se revisaron los ítems del banco disponibles al mes de 

febrero del año 2019 y la tabla de especificaciones, de manera que cada instrumento 

quedó conformado por 60 ítems en ambas carreras.14   

Adicionalmente, se revisaron las instrucciones generales de cada instrumento 

(estándar 4.16), el formato y redacción de los ítems y la disposición de un formulario 

para el caso de los ítems correspondientes a la asignatura AGL112 - Climatología.  

Para ver el detalle de tipos de ítems integrados en cada examen, véase Gráficos 5.6 y 

5.7. 

 

b. Propuesta de fijación de puntos de corte e interpretación de resultados. 

Respecto de las instrucciones y procedimiento de corrección de cada instrumento 

(estándar 4.18) se mantuvo la asignación de puntaje definida en el pilotaje, siendo 

innecesario el uso de criterios, escalas, pautas de codificación o rúbricas e incluso la 

capacitación de correctores.  

Para la interpretación de los resultados (estándar 4.22) el equipo asesor del proyecto 

de intervención propuso a la contraparte del proyecto un método de fijación de puntos 

de corte basado en el modelo de grupos límite (Kane, 1994; Zieky, 2001), la que fue 

presentada y aceptada por la Comisión de Examen de Grado de la Facultad.  

Adicionalmente, se consideraron los planteamientos de Thorndike & Thorndike-Christ 

(2010) respecto de la interpretación de resultados de una evaluación basada en 

criterios, donde se distinguen tres alternativas: 1) la interpretación absoluta de 

cumplimiento o incumplimiento de la habilidad o conocimientos evaluados, en base a 

un estándar o límite de puntaje preestablecido, donde todos los que aprueban (o no) 

 
14.Debido a las altas consecuencias y para evitar el efecto de aprendizaje sobre la evaluación, se 

determinó que el manejo de cada examen de licenciatura sea confidencial, por lo que no serán 
publicados. Sin perjuicio de lo anterior, los ítems que componen cada instrumento se identifican en la 
tabla de especificaciones de cada carrera (véase Anexo 6).  
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son considerados iguales; 2) la interpretación del resultado en grados de dominio de la 

habilidad o conocimiento evaluado, donde la comparación con un estándar 

prestablecido se mantiene, pero donde existe una diferenciación de los individuos en 

relación a la magnitud con que superan (o no) el límite o punto de corte; y por último, 3) 

la posibilidad que el muestreo de dominio de contenido se realice en los ítems de una 

prueba –específicamente en sus alternativas o tipos de respuesta– de manera que la 

puntuación obtenida por el examinado en cada ítem permite estimar el nivel de 

dominio. 

En el caso de los exámenes de licenciatura construidos en el marco de la intervención, 

la Comisión de Examen de Grado optó por una evaluación criterial utilizando el 

enfoque binario de aprobación / reprobación para interpretar los resultados, dado que 

los aprendizajes evaluados no siguen una progresión curricular única que permita 

diferenciar los niveles de logro de los aprendizajes a través de los puntajes obtenidos 

en el instrumento o en los ítems. Así se determinó establecer como punto de corte para 

la aprobación de cada examen el 60% de respuestas correctas respecto del total de 

preguntas; lo que significa que los estudiantes pueden aprobar el examen con un total 

de 36 preguntas correctas. Se desestimó la definición de criterios de aprobación 

respecto de los resultados de aprendizaje de cada curso, debido a que el constructo 

evaluado es unidimensional y a que los resultados de aprendizaje de cada curso ya 

son evaluados en el contexto de las asignaturas.  

 

c. Preparación y ejecución de la aplicación de los exámenes. Para la aplicación de 

cada instrumento se calendarizó previamente la aplicación y se dio aviso a los 

estudiantes con aproximadamente 18 meses de anticipación. Durante las semanas 

previas a la aplicación se establecieron acciones de coordinación con el proveedor de 

la plataforma y el desarrollo de pruebas del funcionamiento de la misma en el 

laboratorio de computación de la Facultad. Las condiciones de administración de cada 

examen (estándar 4.15) consideraron el funcionamiento de la plataforma virtual y la 

disposición de ayudantes que velaran por su funcionamiento durante la aplicación.  
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d. Procesamiento y entrega de resultados. La corrección y procesamiento de 

resultados se realizó de forma automática a través de la plataforma, los cuales se 

exportaron a planillas Excel para su análisis. Los resultados fueron entregados a los 

estudiantes vía correo electrónico, donde se les informó el horario y lugar para la 

devolución de resultados y procedimiento de apelación de resultados. 

Por otra parte los profesores, en su calidad de participantes de la intervención, en esta 

etapa recibieron un informe de retroalimentación (véase Anexo 13) sobre el 

comportamiento de los 6 ítems diseñados por ellos, que fueron incluidos en la primera 

aplicación de cada examen de licenciatura. Dicho informe presentó un índice de 

facilidad, desviación estándar y discriminación de cada uno de los ítems –indicadores 

entregados por la plataforma de aplicación– junto a la distribución de frecuencias de 

cada una de las alternativas de respuesta por cada ítem.15 Los indicadores 

mencionados fueron informados de acuerdo a los parámetros de interpretación 

entregados por el proveedor de la plataforma (Tabla 4.6). Finalmente, los resultados 

fueron discutidos grupalmente por los profesores con la Subdirección de la Facultad.   

 

Tabla 4.6 Parámetros de interpretación de resultados  

Indicador Parámetros de interpretación 

Índice de 
Facilitad 

0%-5% 6%-10% 11%-20% 21%-34% 35%-65% 66%-80% 81%-89% 90%-94% 95%-100% 

Extre-
mada-
mente 
Difícil 

Muy 
Difícil 

Difícil Mode-
rada-
mente 
Difícil 

Adecuada Mode-
rada-
mente 
Fácil. 

Fácil. Muy 
Fácil. 

Extre-
mada-
mente 
Fácil. 

Desviación 
Estándar 

DS < 33% 33%-66% DS > 66% 

Insatisfactoria Satis- 
factoria 

Insatisfactoria 

Índice de 
Discriminación 

0%-19% 20%-29% 30%-50% ID > 50% 

Muy Débil Débil Adecuada Muy buena 

Elaboración propia, 2018 tomando como referencia el significado de 

las estadísticas del examen de Moodle, entregado por el proveedor 

de la plataforma virtual utilizada para la aplicación de los exámenes.  
 

 
15 Dado el bajo número de estudiantes de la carrera de Ingeniería Forestal que rindió el examen, el informe 

de retroalimentación solo consideró el reporte de la tabla de frecuencias de las alternativas de respuesta.   
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Tabla 4.1 Plan de intervención 2018-2019 

FASE1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA Y DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN 2018 2019 

Actividad Objetivos  Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

1. Revisión de literatura. OG Tesista -  / 0M$ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫   

2. Definición del problema y objetivos. OG Tesista -  / 0M$ ⚫             

3. Definición del diseño metodológico 
de la intervención.  

OG Tesista -  / 0M$ ⚫             

4. Definición de consideraciones éticas. OG Tesista -  / 0M$ ⚫             

FASE 2. DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA EVALUATIVA 2018 2019 

Actividad Objetivos Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

5. Definición del constructo. OE 1 Decano - / 0M$ ⚫             

6. Definición de la intencionalidad, 
agente y referente evaluativo. 

OE 1 Dirección Pregrado Tesista / 0M$ ⚫             

7. Definición de situación evaluativa. OE 1 Dirección Pregrado Tesista / 0M$ ⚫             

FASE 3. DEFINICIÓN DE ATRIBUTOS DE VALIDEZ, CONFIABILIDAD Y RIGOR CIENTÍFICO 2018 2019 

Actividad Objetivos  Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

8. Revisión de estándares 
(APA, AERA & NCME, 2014). 

OE 2, OE 3 Tesista - / 0M$ ⚫ ⚫            

9. Definición de atributos de 
confiabilidad, validez e imparcialidad. 

OE 2, OE 3 Tesista - / 0M$  ⚫ ⚫ ⚫          

10. Definición criterios de rigor científico. OE 2, OE 3 Tesista - / 0M$  ⚫ ⚫ ⚫          

FASE 4. CONSTRUCCIÓN DE LA TABLA DE ESPECIFICACIONES 2018 2019 

Actividad Objetivos Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

11. Convocatoria de profesores. OE 2 Dirección Pregrado - / 0M$ ⚫             

12. Selección de paradigma taxonómico. OE 2 Dirección Pregrado Asesor / 20M$ ⚫             

13. Preparación de fichas de curso y 
material para Taller 1. 

OE 2 Tesista Tesista / 20M$  ⚫            

14. Ejecución Taller 1: construcción de 
indicadores de logro. 

OE 2 Asesor 
Asesor / 20M$ 
Tesista / 20M$ 

 ⚫            

15. Retroalimentación a las fichas del 
curso (1 iteración). 

OE 2 Asesor 
Asesor / 20M$ 
Tesista / 20M$ 

 ⚫            

16. Preparación de presentación, 
manual y fichas para Taller 2. 

OE 2 Asesor Asesor / 20M$  ⚫            

17. Ejecución Taller 2:  
construcción de ítems. 

OE 2 Asesor 
Asesor / 20M$ 
Tesista / 20M$ 

 ⚫            
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Actividad (Continuación FASE 4) Objetivos Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

18. Retroalimentación a los ítems  

(2 iteraciones). 
OE 2 Asesor 

Asesor / 360M$ 

Tesista / 300M$ 
  ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫    

19. Acopio de banco de ítems. OE 2 Dirección Pregrado 
Asesor / 340M$ 
Tesista / 300M$ 

  ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫ ⚫    

20. Construcción tablas de 
especificaciones. 

OE 2 Tesista Tesista / 160M$          ⚫ ⚫   

FASE 5. PILOTAJE DE ÍTEMS Y MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN 2018 2019 

Actividad Objetivos Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

21. Convocatoria para pilotaje. OE 2, OE 3 Dirección Pregrado - / 0M$      ⚫ ⚫       

22. Selección de ítems y ensamblaje de 
examen piloto.  

OE 2, OE 3 Dirección Pregrado Asesor / 35M$       ⚫       

23. Realización de pruebas en 
plataforma virtual de aplicación. 

OE 2, OE 3 Dirección Pregrado - / 0M$       ⚫       

24. Aplicación de examen piloto. OE 2, OE 3 Dirección Pregrado - / 0M$        ⚫      

25. Corrección e interpretación de 
resultados. 

OE 2, OE 3 Dirección Pregrado Asesor / 35M$         ⚫     

FASE 6. EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN  2018 2019 

Actividad Objetivos Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

26. Elaboración de invitación, guion, 
consentimiento informado y pauta. 

OE 4 Tesista Tesista / 25M$        ⚫      

27. Convocatoria y ejecución grupo focal. OE 4 Dirección Pregrado - / 0$M         ⚫ ⚫    

28. Análisis y elaboración de informe. OE 4 Tesista 
Moderador / 70M$ 

Tesista / 25M$ 
         ⚫ ⚫ ⚫  

FASE 7. ENSAMBLAJE, APLICACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 2018 2019 

Actividad Objetivos Responsable Recursos (RRHH / RRFF) ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

29. Ensamblaje del instrumento: revisión 
de ítems y tabla de especificaciones. 

OE 5 
Comisión de 
Examen de Grado 

Asesor / 80M$ 

Tesista / 30M$ 
           ⚫  

30. Definición de métodos de fijación de 
puntos de corte. 

OE 3, OE 5 
Comisión de 
Examen de Grado 

Asesor / 50M$            ⚫  

31. Preparación y ejecución de la 
aplicación de los exámenes. 

OE 5 Dirección Pregrado - / 0M$            ⚫  

32. Procesamiento de resultados y 
elaboración de informes de 
retroalimentación para académicos. 

OE 5 Tesista Tesista / 80M$             ⚫ 

Total Financiamiento 

$ 2.070.000 

Asesor $ 1.000.000              

Tesista $ 1.000.000              

Moderador $      70.000              

Elaboración propia, 2018.
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4.2.2 Plan de Seguimiento 

El monitoreo de la ejecución de la intervención, sus avances y resultados, fue realizado 

de manera conjunta entre el equipo asesor y la contraparte del proyecto, mediante 

reuniones de trabajo, la entrega de reportes de avance vía correo electrónico y la 

revisión de conformidad de los 15 productos o entregables planificados; todo lo cual fue 

documentado por la tesista en un plan de seguimiento que permitió verificar el nivel de 

logro de los objetivos de la intervención en base a evidencias, sean éstas productos e 

indicadores de cumplimiento de metas (véase Tabla 4.7). 

 

4.3 Consideraciones éticas de la intervención 

Para el desarrollo de una práctica interventiva éticamente responsable, el diseño 

metodológico del estudio contempló las siguientes consideraciones éticas: 

 

4.3.1 Potenciales riesgos 

a. Consideraciones éticas en la participación. En todo momento se aseguró la 

participación libre y voluntaria de los participantes y beneficiarios de la intervención, 

mediante la convocatoria abierta al pilotaje y a la primera aplicación del examen, así 

como mediante el consentimiento informado entregado al momento del grupo focal con 

profesores.  En los talleres de capacitación, pilotaje y aplicación del instrumento, así 

como en el grupo focal mencionado, se explicitaron los objetivos y alcances de la 

intervención, los derechos de los participantes, y el uso de la información entregada 

por ellos y los resultados obtenidos. Es pertinente señalar que esta modalidad de 

invitación y muestreo (sesgado por la autoselección) se realizaron para evitar cualquier 

discriminación que pudiera afectar el bienestar psicológico de los participantes. 

 

b. Consideraciones éticas en la difusión de resultados y manejo de la 

confidencialidad. La información entregada por los estudiantes que rindieron las 

pruebas, en la fase de pilotaje y en la primera aplicación del examen, así como la 

información entregada por los profesores en el grupo focal, fue manejada de forma 

agregada con fines puramente investigativos, de acuerdo a lo establecido en los 

consentimientos informados. De igual forma, a escala institucional, se protegió la 
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identidad de la universidad a la que pertenece la Facultad participante, sus académicos 

y estudiantes.   

La información recabada en el marco de la intervención fue difundida al interior de la 

Comisión de Examen de cada carrera también de manera agregada, con el objetivo de 

proteger la identidad de los estudiantes y profesores.  

Finalmente, ante la eventual difusión pública de la intervención y sus resultados, 

también se protegerá la identidad de las personas, de la unidad académica y de la 

universidad de pertenencia mediante informes agregados de la información y datos 

entregados por ellos.  

 

c. Consecuencias de la aplicación final del instrumento. Dado que el examen de 

licenciatura de cada carrera participante es una prueba de altas consecuencias y que 

la misma se aplicó en su primera oportunidad con los estudiantes de la cohorte 2015, 

se determinó que los estudiantes no cumplan con el requisito mínimo de aprobación, 

podrán volver a rendir el examen hasta en dos oportunidades más, sin retardar su 

progresión académica en la carrera. De esta manera podrán inscribir cursos del ciclo 

profesional de la carrera sin prolongar su tiempo de permanencia en ella. 

 

4.3.2 Potenciales beneficios 

La aplicación de la prueba piloto se observa como potencial beneficio para los 

estudiantes, en la medida que esta evaluación les permitió conocer las áreas temáticas 

que deben reforzar en su proceso de formación. Adicionalmente, la Facultad 

participante compartió a todos los estudiantes un temario y la mitad de las preguntas 

del pilotaje, con el objetivo que los estudiantes que libre y voluntariamente decidieron 

no participar del pilotaje, pudieran igualmente contar con esta información para la 

preparación de la primera aplicación del examen. 

Adicionalmente, los estudiantes evaluados con la versión final del examen (en su 

primera aplicación) recibieron el mismo reporte de retroalimentación sobre sus 

resultados, el que podrán discutir en instancias de revisión y apelación 

correspondientes, lo cual también beneficia su proceso de aprendizaje.  
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Tabla 4.7 Plan de seguimiento a la intervención 2018-2019 

PLANIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y ENTREGABLES 

Objetivo Producto / Entregable 

Res
pon
sabl
e 

Meta  

1. Establecer la estrategia 
evaluativa para evidenciar los 
aprendizajes adquiridos por 
los estudiantes de cada 
carrera. 

1. Estrategia evaluativa 
documentada para ambas 
carreras. 

Tesista 
100% a abril 2018 
(Fase 2) 

2. Diseñar un examen de 
licenciatura, válido y 
confiable, para cada carrera 
considerando la participación 
de sus académicos. 

2. Atributos de validez de contenido, 
instruccional y consecuencial, 
documentados según estándares 
(APA, AERA & NCME, 2014). 

Tesista 
100% a julio 2018 
(Fase 3) 

3. Atributos de confiabilidad 
documentados según estándares 
(APA, AERA & NCME, 2014). 

Tesista 
100% a julio 2018 
(Fase 3) 

4. Porcentaje de profesores 
capacitados del total de 
convocados por el Decanato 
(N=24). 

Contraparte 
100% a mayo 
2018 (Fase 4) 

5. Banco de preguntas de Agronomía 
compuesto por 120 ítems. 

Equipo 
asesor 

120 ítems a enero 
2019 (Fase 4) 

6. Banco de preguntas de Ingeniería 
Forestal compuesto por 120 ítems. 

Equipo 
asesor 

120 ítems a enero 
2019 (Fase 4) 

7. Banco de preguntas de cursos 
comunes compuesto por 30 ítems. 

Equipo 
asesor 

30 ítems a enero 
2019 (Fase 4) 

8. Tabla de especificaciones 
documentada.  

Tesista 
100% a enero 
2019 (Fase 4) 

9. Examen de licenciatura de 
Agronomía, ensamblado para su 
primera aplicación. 

Comisión 
100% a marzo 
2019 (Fase 7) 

10. Examen de licenciatura de 
Ingeniería Forestal, ensamblado 
para su primera aplicación. 

Comisión 
100% a marzo 
2019 (Fase 7) 

3. Establecer los parámetros de 
corrección y aprobación de 
ambos instrumentos, para 
futuras interpretaciones de los 
resultados de su aplicación 

11. Número de participantes del grupo 
focal. Contraparte 

Al menos 6 
participantes a 
enero 2019  

(Fase 6). 

4. Determinar mejoras al 
proceso de diseño y 
construcción de los 
instrumentos, a partir de la 
experiencia de los profesores 
participantes. 

12. Total de académicos participantes 
del grupo focal. Contraparte 

Al menos 6 
académicos a 
enero 2019 (Fase 
6). 

13. Informe grupo focal entregado. Tesista 
100% a febrero 
2019 (Fase 6). 

5. Determinar el nivel de logro 
de los aprendizajes 
adquiridos por los estudiantes 
de las carreras participantes. 

14. Aplicación del examen de 
licenciatura de Agronomía a los 
estudiantes habilitados para 
graduarse. 

Contraparte 
100% a marzo 
2019 (Fase 7) 

15. Aplicación del examen de 
licenciatura de Ing. Forestal a los 
estudiantes habilitados para 
graduarse. 

Contraparte 
100% a marzo 
2019 (Fase 7) 

Elaboración propia, 2018.  
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4.3.3 Manejo posterior de los datos recogidos y analizados 

Los datos recogidos en el pilotaje y en la aplicación del examen serán custodiados por 

la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal de la universidad participante de 

manera indefinida, ya que luego que los estudiantes de la cohorte 2015 finalicen sus 

estudios, ellos pueden consultar sus resultados en cualquier momento. En cualquier 

caso, el acceso a esta información estará restringido al estudio o publicación de sus 

resultados, de acuerdo a lo ya establecido (4.3.1b). 
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5. RESULTADOS  

5.1 Evidencias de la implementación 

La implementación de la intervención se realizó durante un periodo de 13 meses, 

comprendido entre los meses de abril del año 2018 y abril del año 2019. Durante este 

lapso la intervención se ejecutó guiada por los objetivos, general y específicos, a partir 

de los cuales se definieron y llevaron a cabo una serie de actividades organizadas en 

fases mediante el plan de intervención (véase Tabla 4.1). La ejecución de la 

intervención estuvo mediada por dicho cronograma, el que a su vez fue monitoreado 

mediante el plan de seguimiento (véase Tabla 4.7), con el propósito de asegurar su 

cumplimiento en términos de productos entregados a la Facultad participante y de 

indicadores de logro de las metas asociadas a cada objetivo.  

A continuación se presenta una descripción detallada de la implementación y sus 

evidencias: 

 

5.1.1 Participación de académicos en la intervención 

Como ya se mencionó en el capítulo anterior, los académicos fueron seleccionados 

para participar de dos talleres de capacitación, de un proceso de retroalimentación de 

la construcción de indicadores de logro e ítems; y adicionalmente recibieron una 

convocatoria abierta para participar del grupo focal que permitiría evidenciar su 

experiencia y evaluación de la intervención.  

La convocatoria fue dirigida a un total de 25 académicos de los cuales el 100% 

participó al menos en una de estas actividades, cifra equivalente a un 34% de los 74 

académicos que componen el cuerpo docente e investigador de la Facultad 

participante.  

Se alcanzaron distintos niveles de representación por cada uno de los cinco 

departamentos disciplinares de la Facultad, así como del cuerpo de profesores 

colaboradores (véase Gráfico 5.1), puesto que la convocatoria se realizó considerando 

la docencia impartida en los cursos del Major en Agronomía y del Major en Manejo y 

Conservación de Bosques, correspondiente a la carrera de Ingeniería Forestal.  
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Gráfico 5.1 Distribución porcentual de académicos participantes por departamento 

 

Elaboración propia, 2018. 

 

Utilizando la docencia impartida en el Major de cada carrera como criterio de selección, 

el Decanato convocó a 15 docentes de Agronomía, 7 académicos de Ingeniería 

Forestal y 3 académicos de cursos comunes de ambos Majors,16 cuyas tasa de 

participación por tipo de actividad oscilan entre el 33% y el 100% para la carrera de 

Agronomía y entre el 14% y el 100% para la carrera de Ingeniería Forestal, siendo más 

alta la participación en la retroalimentación de ítems en ambos casos y la más baja la 

participación en el grupo focal, dado el carácter de esta técnica cualitativa. 

 

Gráfico 5.2 Tasa de participación por actividad del proyecto y carrera 

 

Elaboración propia, 2018.  

Nota: El gráfico considera que los académicos pueden participar de más de una actividad.  

 
16 Los cursos comunes a los Major en Agronomía y en Manejo y Conservación de Bosques, corresponden 

a: AGL110-Suelos y Fertilidad, y AGL111-Climatología. 
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5.1.2 Cumplimiento de actividades, productos y metas planificadas en cada fase 

Las actividades planificadas para cada una de las siete fases de la intervención se 

ejecutaron en un 100%, dentro del plazo establecido en el plan de intervención (véase 

Tabla 4.1) para la ejecución completa del proyecto. Sin perjuicio de lo anterior, se 

observaron demoras en los meses de entrega de algunos productos y en el logro de 

las metas planificadas, lo cual se explica a continuación y se puede corroborar en la 

tabla de verificación del plan de seguimiento (véase Tabla 5.1).  

 

a. Evidencias de implementación y resultados de la Fase 1 

La fase 1 consideró actividades previas a la implementación de la intervención, que 

permitieron definir su diseño metodológico, como es la revisión continua de literatura   

–evidente en los antecedentes teóricos presentados, la justificación teórica de la 

hipótesis de intervención y la revisión de los estándares para la evaluación (APA, 

AERA & NCME, 2014)– así como la definición del problema, los objetivos de 

intervención, la metodología a emplear y las consideraciones éticas.  

Debido al carácter preparatorio de estas actividades, no se comprometieron productos 

ni metas asociadas a la implementación de la intervención ni al logro de objetivos 

específicos, por lo que en términos de resultados se puede reportar un 100% de 

cumplimiento de las actividades, evidente en el presente documento.  

 

b. Evidencias de implementación y resultados de la Fase 2 

Las actividades comprendidas en esta fase aportaron a la definición de cada uno de los 

componentes de la estrategia evaluativa de los exámenes de licenciatura construidos. 

Así se definió como producto de la implementación de esta fase y como evidencia del 

logro del objetivo específico Nº1, el tener la estrategia evaluativa documentada para 

ambos instrumentos; lo cual se concretó en un 100% aunque con nueve meses de 

desfase.  

Si bien los componentes de la estrategia evaluativa estaban definidos en abril de 2018, 

tal como estaba planificado, el producto como tal –en el sentido de documentar 

formalmente la estrategia evaluativa de cada examen– fue un trabajo que se postergó 
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en la medida que avanzó la ejecución del proyecto y se concretó en el mes de enero 

de 2019, donde se logró en un 100% (véase Tabla 5.3).  

 

c. Evidencias de implementación y resultados de la Fase 3 

La definición de atributos de validez, confiabilidad e imparcialidad en la evaluación 

realizada con cada examen de licenciatura, se realizó bajo un enfoque edumétrico y 

cotejando el cumplimiento de los estándares para la evaluación en psicología y 

educación (APA, AERA & NCME, 2014) y de los criterios de rigor científico en el diseño 

metodológico. Estas actividades se ejecutaron en un 100% en el plazo establecido 

(julio 2018), sin embargo, el producto de esta fase –que consideró como evidencia el 

tener documentadas estas definiciones– se concretó en enero de 2019, por lo que es 

posible señalar que las metas planteadas para esta etapa se lograron en un 100%, 

aunque con un desfase de seis meses. Adicionalmente, es pertinente señalar que el 

producto de esta fase tributó al logro del objetivo específico Nº2 y Nº3, pero no permite 

acreditar su logro porque este requiere del diseño de ítems, el ensamble del 

instrumento definitivo y la definición de puntos de corte para la obtención de la 

licenciatura. 

  

d. Evidencias de implementación y resultados de la Fase 4 

Las actividades de esta fase se abocaron a la construcción de la tabla de 

especificaciones, conforme a los atributos de validez y confiabilidad previamente 

establecidos. Esto requirió la capacitación de 24 de los 25 académicos participantes,17 

con el objetivo de fortalecer sus conocimientos y habilidades evaluativas para la 

definición de indicadores de logro e ítems que permitieran evidenciar su logro, y así 

nutrir el banco de preguntas y concluir con la tabla de especificaciones de cada 

examen de licenciatura como producto final de esta fase. 

La ejecución de los talleres de capacitación constituye una primera evidencia de la 

implementación, para lo cual se definió como meta capacitar al 100% de los 24 

académicos docentes convocados; meta que se concretó parcialmente, observándose 

que un 46% se capacitó en al menos un taller y que un 42% se capacitó en ambos 

 
17 Se debe considerar que uno de los 25 académicos participantes es coordinador del Major en Agronomía 

y no dicta clases en el periodo en que se realizó la intervención.  
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talleres (véase Tabla 5.1). Al analizar estas cifras por carrera, se observa una mayor 

participación por parte de los académicos de la carrera de Agronomía, en comparación 

con los de Ingeniería Forestal, lo cual podría explicarse por el menor número de 

profesores convocados en este último caso, combinada con una incompatibilidad de 

agenda debido a compromisos académicos y problemas de salud.  

 

Tabla 5.1 Tasa de participación en talleres y retroalimentación de ítems 

Concentración   
Curricular 

Cursos 
Profesores 

convocados 

Participantes 

Taller 1 ó 
Taller 2 

Ambos 
talleres 

Retroalimen-
tación ítems 

N P% N P% N P% 

Major en Agronomía 8 14 8 57% 6 43% 14 100% 

Major en Manejo y 
conservación de bosques 

8 7 3 43% 2 29% 7 100% 

Cursos comunes  
a ambos Major 

2 3 0 0% 2 67% 3 100% 

TOTAL 18 24 11 46% 10 42% 24 100% 

Elaboración propia, 2018. 

 

Por otra parte, el diseño de los ítems de cada instrumento aportó al desarrollo del 

banco de preguntas para cada carrera, como producto adicional de esta fase. La meta 

definida para nutrir cada banco fue de 120 ítems por carrera y de 30 ítems para el caso 

de los cursos comunes, las cuales se cumplieron con creces y en el plazo estipulado 

en el caso de Agronomía (10% de superávit) y los cursos comunes (47% de superávit) 

y no se concretó en el caso de Ingeniería Forestal (75% de logro). Lo anterior se puede 

justificar en la baja participación de los académicos de Ingeniería Forestal en los 

talleres de capacitación, donde solo dos académicos participaron de ambos talleres y 

solo tres de ellos participó al menos de un taller. Así se observó que, de los siete 

profesores participantes de la construcción de indicadores de logro e ítems, solo dos 

de ellos entregaron los 15 ítems comprometidos para su asignatura.  

La revisión del avance de estos productos y metas fue realizada por parte del equipo 

asesor y la contraparte del proyecto, en dos momentos de esta cuarta fase, cobrando 

especial relevancia para asegurar la continuidad de la intervención: 
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Por una parte el seguimiento inicial de la Fase 4, realizado en el mes de mayo de 2018, 

permitió detectar una baja convocatoria de los académicos en ambos talleres de 

capacitación, ante lo cual se determinó reenviar un correo explicativo a los académicos 

de ambas carreras, adjuntando todo el material entregado (véase Anexo 8) y 

ofreciendo sesiones presenciales de apoyo con el equipo asesor para la construcción 

de indicadores de logro e ítems. La participación de esta instancia de asesoramiento 

fue voluntaria y fue solicitada por un académico del curso común AGL112 - 

Climatología.  

Por otro lado, en un seguimiento posterior de la misma fase, realizado en septiembre 

de 2018, se detectó un ritmo de avance más bajo en el diseño de ítems por parte de 

los académicos de Ingeniería Forestal, para lo cual se tomaron las siguientes medidas: 

en primer lugar, se ofrecieron dos sesiones presenciales de apoyo a los académicos de 

ambas carreras para aclarar dudas o recibir asesoramiento con la tesista. La 

participación de esta instancia también fue voluntaria y fue requerida por dos 

académicos de la carrera de Agronomía, específicamente de los cursos AGC206 - 

Producción de Cultivos y AGL204 - Principios de inocuidad, procesamiento y calidad de 

alimentos. Adicionalmente, se definió realizar dos iteraciones para la revisión y 

feedback respecto de los ítems, de manera que éstos fueran retroalimentados en una 

primera oportunidad y, luego de chequear que las correcciones hayan sido 

incorporadas, mediar ajustes adicionales en una segunda oportunidad en caso que 

fuese necesario. Por último, se definió que el equipo asesor contribuyera con 

propuestas de alineación entre los ítems desarrollados y los indicadores de logro, a fin 

de poder nivelar los conocimientos de los académicos respecto de la vinculación entre 

ambos elementos, lo cual tuvo un efecto de cobertura positivo ya que la 

retroalimentación de ítems alcanzó un 100% de participación en ambas carreras.  

En suma, se diseñaron 266 ítems: 132 correspondientes a la carrera de Agronomía, 90 

a Ingeniería Forestal y 44 a los dos cursos comunes de cada Major (para ver detalles 

de los tipos de ítems diseñados, véase Tabla 5.2 y Gráficos 5.3, 5.4 y 5.5). 

Finalmente, la cuarta fase de implementación se concretó con el desarrollo de la tabla 

de especificaciones la cual estaba planificada para su entrega en enero 2019 y fue 

terminada con un mes de desfase con los ítems disponibles, retroalimentados, en su 

versión final.  
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Tabla 5.2 Tipos de ítems diseñados por carrera y cursos comunes 

Carrera 
Ítems 

diseñados 

Tipos de Ítems diseñados 

Simples 
Doble 

proceso 
Contexto 
Complejo 

Agronomía 132 54 41% 50 38% 28 21% 

Ingeniería Forestal 90 52 58% 24 27% 14 16% 

Cursos comunes  
a ambos Major 

44 26 59% 5 11% 13 30% 

TOTAL 266 132 50% 79 30% 55 21% 

Elaboración propia, 2019. 

 

Gráfico 5.3 Tipos de ítems diseñados por cuso de la carrera de Agronomía 

 

Elaboración propia, 2019. 

 

Gráfico 5.4 Tipos de ítems diseñados por curso de la carrera de Ingeniería Forestal 

 

Elaboración propia, 2019. 
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Gráfico 5.5 Tipos de ítems diseñados por curso compartido 

 

Elaboración propia, 2019. 

 

Es pertinente señalar que todos los productos desarrollados en esta cuarta fase 

contribuyeron al logro del objetivo específico Nº2 –referido a la construcción de 

instrumentos válidos y confiables para la evaluación de aprendizajes– sin embargo, 

estos entregables no son suficientes para acreditar su logro, dado que se requiere del 

ensamblaje de la versión final de cada examen; lo cual se logra en la séptima fase de 

la intervención.  

 

e. Evidencias de implementación y resultados de la Fase 5  

Las actividades desarrolladas en la quinta fase de la intervención contribuyeron al logro 

de los objetivos específicos Nº2 y Nº3, específicamente a los atributos de validez de la 

evaluación y de la confiabilidad de los instrumentos, puesto que –como se argumentó 

en el plan de intervención– el pilotaje de aspectos de implementación de la evaluación 

contribuye a testear aspectos prácticos de la aplicación y corrección de cada 

instrumento (estándar 4.14) y a definir el procedimiento de corrección y asignación de 

puntaje para cada examen (estándar 4.18). 

Las actividades de coordinación para la ejecución del pilotaje se realizaron en un 100% 

de acuerdo a lo planificado y sus resultados fueron los siguientes:  

En el caso del pilotaje del examen de licenciatura de la carrera de Agronomía 

participaron 61 estudiantes, observándose una tasa de aprobación del 62% equivalente 

a 38 estudiantes.    
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En el caso del pilotaje del examen de licenciatura de la carrera de Ingeniería Forestal 

participaron tres estudiantes, de los cuales solo dos aprobaron el examen, lo que 

equivale a un 67%.  

Es pertinente señalar que la participación de los estudiantes en el pilotaje fue voluntaria 

y que la difusión de los objetivos y consecuencias del mismo fueron informados de la 

misma manera y con el mismo periodo de anticipación en ambas carreras. Dado lo 

anterior, la mayor participación de los estudiantes de Agronomía podría explicarse en 

el hecho que los profesores de esta carrera alentaron autónomamente a sus 

estudiantes a participar de esta instancia.  

Por último, es oportuno indicar que dado el alcance práctico del pilotaje, donde se 

testearon aspectos de implementación de la evaluación y no se piloteó el instrumento 

definitivo, es que no se definieron productos específicos asociados a esta fase.  

 

f. Evidencias de implementación y resultados de la Fase 6  

La fase 6 contempló una instancia de evaluación de la intervención que se materializó 

con la ejecución de un grupo focal con los participantes de la intervención, con el 

propósito de determinar mejoras al proceso de diseño y construcción de los 

instrumentos de cada carrera, correspondiente al objetivo específico Nº4.  

El grupo focal se llevó a cabo en el plazo establecido con un total de siete 

participantes: seis profesores –entre ellos el Director de Pregrado– y la Subdirectora de 

la Dirección de Pregrado, correspondiente a la contraparte del proyecto; lo cual da 

cuenta del logro de la meta de participación con un 17% de superávit, ya que se 

contempló ejecutar la evaluación de la intervención con al menos 6 participantes.  

Un producto adicional contemplado en esta fase es el informe del grupo focal (véase 

Anexo 14), el cual fue entregado en el mes de abril del año 2019 a la contraparte del 

proyecto, con desfase debido al receso de verano de la Universidad en la que se 

inserta la Facultad participante. 

Atendiendo al logro del objetivo específico Nº4, a partir del grupo focal realizado es 

posible identificar los siguientes resultados (véase Anexo 14): 
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Respecto de los aprendizajes obtenidos, los académicos participantes han aprendido 

un método de alineación curricular para construir preguntas que permitan evaluar, a su 

juicio de forma más objetiva, los resultados de aprendizaje de sus cursos: 

…a veces estamos preguntando cosas que son muy ambiguas y que no 

van a responder el cumplimiento de objetivos de conocimiento, entonces 

me gustó también estas preguntas, porque me forzó en el fondo a 

identificar en la pregunta cuál es el conocimiento concreto que yo estaba 

midiendo… y eso lo valoro mucho. (Participante 5) 

Adicionalmente, los profesores declaran que han aprendido a mejorar el diseño de 

ítems de selección múltiple en sus pruebas en términos formales, utilizando 

distractores de manera correcta y reglas de redacción de enunciados y alternativas. 

Asimismo, han logrado diferenciar distintos tipos de ítems: algunos más conceptuales y 

otros más aplicados, como son las preguntas de caso. Si bien los profesores se sienten 

más confiados para diseñar nuevos ítems bajo el método aprendido, algunos de ellos 

declaran que no se sienten preparados para diseñar y testear las preguntas tipo-caso:  

A mí me causó gran impresión esas preguntas porque, como dices tú, se 

usa mucho menos memoria y tienen que aplicar más, cosas prácticas o 

a veces cuantificar, entonces yo lo encontré… si tuviera que cambiar 

alguna cosa, probablemente pensaría en eso… si tuviera que rediseñar 

preguntas o formular nuevas preguntas. (Participante 4) 

Yo creo que yo no me atreví a poner casos. Puse uno, creo, no sé si lo 

seleccionaron [para el examen], bueno, no lo sé, pero sí lo hice en el 

curso, ahí sí, y me resultó, claro, casos con números, por ejemplo, 

cálculos. Eso sí, y me resultó y les gustó a los alumnos, les gustó, pero 

como para ponerlo en el examen de ahora, de licenciatura, ahora, no me 
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atreví porque pensé que uno puede necesitar una calculadora… no sé, 

me pasé todo un rollo que en el fondo pensé “los voy a perjudicar·”, me 

pasé todo un rollo de hacer un caso y por eso no lo enfoqué, y quizás 

ahora sí lo haría… sí lo haría, porque vi el resultado. (Participante 2) 

En referencia al valor atribuido al uso de indicadores de logro en la docencia, se 

observa que los profesores no logran distinguir con claridad la terminología –de hecho 

los cofunden con ítems y preguntas– pero en la práctica comprenden las lógica de 

alineación curricular y le asignan valor en términos de su objetividad para la 

evaluación, para la revisión y validación de ítems por parte de académicos que no son 

expertos en una materia específica evaluada, así como para poder detectar brechas 

entre la docencia y el aprendizaje en aula: 

En el fondo es la forma objetiva de poder cumplir con cierto grado de 

habilidades, no quiero decir de conocimientos, pero de habilidades y 

conocimientos que pueden ser testeadas. (Participante 5) 

 Yo encontré, desde la perspectiva mía, no de usarlo para construir 

ítems sino que para el tema de la selección de las preguntas, lo encontré 

indispensable. O sea, alguien que no es experto en un tema, poder mirar 

lo que el experto consideró que era importante y creo que sin eso no sé 

cómo hubiéramos podido trabajar. (Participante 7) 

…me sirve a mí de identificación de brechas entre la docencia y la 

evaluación: qué estoy evaluando y que no estoy evaluando y cómo lo 

incorporo a la docencia. (…) al tener el objetivo tú sabes que llegaste al 

momento en que tú mismo criticas tu curso, como dijo P4, y los puntos 
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que son cruciales, que realmente tienes que enseñar, y ahí te enfocas a 

mejorar esos puntos. (Participante 2).  

La evaluación del proyecto realizada por los académicos es, en general, positiva. 

Destacan los aprendizajes adquiridos como resultado de los talleres, la 

retroalimentación recibida y la participación en la Comisión de Examen de Grado que 

tuvieron algunos académicos como instancia de cierre y consolidación de aprendizajes, 

ya que aportó una visión más amplia del examen de licenciatura y permitió compartir 

buenas prácticas. Asimismo, los académicos también detectaron oportunidades de 

mejora en la implementación del proyecto, las cuales se comentan en el punto 6.2 

referido a las limitaciones y proyecciones de la intervención.  

 

g. Evidencias de implementación y resultados de la Fase 7  

La última fase del proyecto consideró el ensamblaje y aplicación de cada examen de 

licenciatura, la fijación de puntajes de corte y la retroalimentación de los académicos 

(véase Anexo 13) respecto del funcionamiento de los ítems que construyeron. Estas 

actividades se realizaron dentro del plazo establecido en un 100%. 

Como productos derivados de esta fase se comprometieron las versiones finales de 

ambos instrumentos para su primera aplicación, lo cual constituye un hito culmine para 

evidenciar el logro del objetivo específico Nº2, el cual se refiere al diseño de los 

instrumentos, y se desarrolló paulatinamente en las fases anteriores (Fases 3 y 4).  

El ensamblaje de cada instrumento se realizó de forma colegiada, en la Comisión de 

Examen de Grado, y estuvo determinado por el número y tipología de ítems que 

integraron el banco de preguntas de cada carrera, el cual contenía distintos tipos de 

ítems: simples, de doble proceso y de contexto complejo (véase Gráficos 5.3, 5.4 y 

5.5). Sobre estas bases, ambos exámenes integraron un mayor número de ítems 

simples de selección múltiple, sin embargo, el examen de licenciatura de la carrera de 

Agronomía –a diferencia del examen de Ingeniería Forestal– integró un número 

equitativo de ítems de contexto complejo respecto de los de doble proceso (véase 

Gráficos 5.6 y 5.7)    
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Gráfico 5.6 Tipos de ítems contenidos en el examen de licenciatura de Agronomía 

 

 

Gráfico 5.7 Tipos de ítems contenidos en el examen de licenciatura de Forestal 

 

 

Por otra parte, la aplicación de ambos exámenes permite evidenciar el logro del 

objetivo específico Nº5, referido a la evaluación de los resultados de aprendizaje en 

cada carrera, donde se observan los siguientes resultados: 

El examen de licenciatura de la carrera de Agronomía fue rendido por 124 estudiantes, 

quienes obtuvieron, en promedio, 36 respuestas correctas y 24 respuestas incorrectas 

u omitidas. En el caso del examen de licenciatura de la carrera de Ingeniería Forestal, 

se observa que éste fue rendido por 7 estudiantes, quienes obtuvieron, en promedio, 

34 respuestas correctas y 21 respuestas incorrectas u omitidas.  

De acuerdo al método de fijación de puntaje de corte establecido por la Comisión, se 

determinó que los estudiantes debían alcanzar un mínimo de 36 preguntas correctas 
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para aprobar el examen y obtener la licenciatura, lo que equivale a un 60% de 

exigencia.  

Sin perjuicio de lo anterior, también se consideró que la presente aplicación de ambos 

instrumentos era la primera ocasión en la que el instrumento se aplicaba por completo 

(con sus 60 ítems), por lo que a fin de asegurar la parcialidad de la evaluación y de 

evitar las consecuencias no deseadas en una evaluación de altas consecuencias; se 

tomó la decisión de desestimar los ítems que no fueron respondidos correctamente por 

ninguno de los estudiantes. 

Así, en el caso de los resultados del examen de Ingeniería Forestal se desestimaron 

tres ítems de tipo simple, de los cuales dos correspondían a resultados de aprendizaje 

de “suelo e hidrología forestal” y uno de ellos a “economía agraria y ambiental”. Así, de 

acuerdo al punto de corte establecido para el examen de licenciatura de Ingeniería 

Forestal, la tasa de aprobación fue de un 71,4%, lo que significa que 5 de los 7 

estudiantes que rindieron la prueba lograron el 60% de preguntas correctas. 

En el caso de los resultados obtenidos por los estudiantes de Agronomía, el puntaje de 

corte establecido se mantuvo invariable, de modo que la tasa de aprobación fue de un 

56%, lo que significa que 69 de los 124 estudiantes que rindieron la prueba lograron el 

60% de preguntas correctas.  

Es pertinente señalar que ambos instrumentos se rindieron en un plazo máximo de dos 

horas y diez minutos. 
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Tabla 5.3 Verificación del cumplimiento del plan de seguimiento 2018-2019 

PLANIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y METAS VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PRODUCTOS Y METAS 

Objetivo Producto / Indicador 
Respon-
sable 

Meta  
2018 2019 

Resultado 
ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

1. Establecer la estrategia 
evaluativa para evidenciar los 
aprendizajes adquiridos por 
los estudiantes en cada 
carrera. 

1. Estrategia evaluativa documentada 
para ambas carreras. Tesista 

100% a 
abril 2018 
(Fase 2) 

95%         100%    
Logrado, 

con 
desfase. 

2. Diseñar un examen de 
licenciatura válido y confiable 
para cada carrera, 
considerando la participación 
de sus académicos. 

2. Atributos de validez de contenido, 
instruccional y consecuencial, 
documentados según estándares 
(APA, AERA & NCME, 2014). 

Tesista 
100% a 
julio 2018 
(Fase 3) 

   95%      100%    
Logrado, 

con 
desfase. 

3. Atributos de confiabilidad 
documentados según estándares 
(APA, AERA & NCME, 2014). 

Tesista 
100% a 
julio 2018 
(Fase 3) 

   95%      100%    
Logrado, 

con 
desfase. 

4. Porcentaje de profesores 
capacitados del total de 
convocados por el Decanato 
(N=25). 

Contra-
parte 

100% a 
mayo 2018 
(Fase 4) 

 42%            
No 

logrado. 

5. Banco de preguntas de Agronomía 
compuesto por 120 ítems. 

Equipo 
asesor 

120 ítems a 
enero 2019 
(Fase 4) 

         132 
(110%) 

   

Logrado, 
en plazo, 

con 
superávit. 

6. Banco de preguntas de Ingeniería 
Forestal compuesto por 120 ítems. 

Equipo 
asesor 

120 ítems a 
enero 2019 
(Fase 4) 

         90 
(75%) 

   
No 

logrado. 

7. Banco de preguntas de cursos 
comunes compuesto por 30 ítems. 

Equipo 
asesor 

30 ítems a 
enero 2019 
(Fase 4) 

         44 
(147%) 

   

Logrado, 
en plazo, 

con 
superávit. 

8. Tabla de especificaciones 
documentada. 

Tesista 
100% a 
enero 2019 
(Fase 4) 

         95% 100%   
Logrado, 

con 
desfase. 

9. Examen de licenciatura de 
Agronomía, ensamblado para su 
primera aplicación. 

Comisión 
100% a 
marzo 2019 
(Fase 7) 

           100%  
Logrado, 
en plazo. 

10. Examen de licenciatura de 
Ingeniería Forestal, ensamblado 
para su primera aplicación. 

Comisión 
100% a 
marzo 2019 
(Fase 7) 

           100%  
Logrado, 
en plazo. 
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PLANIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y METAS VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PRODUCTOS Y METAS 

Objetivo Producto / Indicador 
Respon-
sable 

Meta  
2018 2019 

Resultado 
ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

3. Establecer los parámetros de 
corrección y aprobación de 
los instrumentos, para futuras 
interpretaciones de los 
resultados de su aplicación. 

11. Puntos de corte formalmente 
definidos y documentados. Comisión 

100% a 
marzo 2019 
(Fase 7) 

           100%  
Logrado, 
en plazo. 

4. Determinar mejoras al 
proceso de diseño y 
construcción de los 
instrumentos, a partir de la 
experiencia de los profesores 
participantes. 

12.  Número de participantes del grupo 
focal. 

Contra-
parte 

Al menos 6 
participantes 
a enero 
2019  

(Fase 6). 

         7 
(117%)    

Logrado, 
en plazo, 

con 
superávit. 

13. Informe grupo focal entregado. Tesista 
100% a 
febrero 2019 
(Fase 6). 

          95% 100%  
Logrado, 
en plazo. 

5. Determinar el nivel de logro 
de los aprendizajes 
adquiridos por los estudiantes 
de las carreras participantes. 

14. Aplicación del examen de 
licenciatura de Agronomía a los 
estudiantes habilitados para 
graduarse. 

Contra-
parte 

100% a 
marzo 2019 
(Fase 7) 

           100%  
Logrado, 
en plazo. 

15. Aplicación del examen de 
licenciatura de Ing. Forestal a los 
estudiantes habilitados para 
graduarse. 

Contra-
parte 

100% a 
marzo 2019 
(Fase 7) 

           100%  
Logrado, 
en plazo. 

Elaboración propia, 2018. 
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5.2 Evaluación de la intervención 

a. Evaluación de eficacia de la intervención.  

Considerando el nivel de cumplimiento total del plan de intervención, donde las 

actividades se ejecutaron en un 100%, conforme a las responsabilidades y recursos 

asignados por el proyecto, es posible establecer que la implementación del proyecto, 

en términos de su eficacia fue un éxito; en el sentido que se cumplieron con todas las 

actividades comprometidas en el plan de intervención, dentro del periodo de 13 meses 

establecido con su contraparte.  

 

b. Evaluación de efectividad de la intervención 

Para determinar el logro de los efectos pretendidos con la intervención, se consideró la 

revisión del logro de las metas comprometidas para cada uno de los 15 productos 

comprometidos en el proyecto, los cuales permiten evidenciar el logro de los objetivos 

específicos de la intervención.   

A partir de la evidencia reportada en el punto anterior, se consideró una contribución 

equitativa de estos productos, para calcular el porcentaje de logro de cada uno de los 

objetivos específicos de la intervención. Conforme al porcentaje de logro de los 

productos, se determinaron tres niveles de logro de los objetivos específicos: “logrado” 

en el caso de alcanzar un 100% de los productos, “parcialmente logrado” en el caso de 

alcanzar un porcentaje de logro entre 50% y 99% de los productos y “no logrado” en el 

caso de un porcentaje de logro inferior a 50% (véase Tabla 5.3). 

Sobre la base de estos criterios es posible establecer que los objetivos específicos 

referidos a la definición de la estrategia evaluativa de ambos instrumentos (objetivo 

específico Nº1), de los parámetros de corrección y aprobación de ambos instrumentos 

(objetivo específico Nº3), de identificación de mejoras al proceso de diseño y 

construcción de los instrumentos (objetivo específico Nº4) y de evaluación de los 

resultados de aprendizaje de los estudiantes de las carreras participantes (objetivo 

específico Nº5) se lograron en un 100%; mientras que el objetivo específico Nº2, 

referido al diseño del examen de licenciatura, se logró parcialmente por cuanto no se 

lograron las metas prestablecidas respecto del porcentaje de académicos capacitados 



 

88 

de la carrera de Ingeniería Forestal y de la dotación de ítems del banco de preguntas 

para la misma.  

 

Tabla 5.4 Verificación del cumplimiento de objetivos específicos  

PRODUCTOS Y METAS OBJETIVOS 

Indicadores comprometidos 
P% de 
logro 

Nivel de 
logro 

1. Estrategia evaluativa documentada en un 100% para ambas 
carreras. 

100% 
OE 1 logrado 

(100%) 

2. Atributos de validez de contenido, instruccional y 
consecuencial, documentados en un 100% según los 
estándares de evaluación. 

100% 

OE 2 
parcialmente 

logrado 
(77%) 

3. Atributos de confiabilidad documentados en un 100% según 
los estándares de evaluación. 

100% 

4. 100% de profesores capacitados del total de convocados por 
el Decanato. 

42% 

5. Banco de preguntas de Agronomía compuesto por 120 ítems. 110% 

6. Banco de preguntas de Ingeniería Forestal compuesto por 
120 ítems. 

75% 

7. Banco de preguntas de cursos comunes compuesto por 30 
ítems. 

147% 

8. Tabla de especificaciones documentada en un 100%. 100% 

9. Examen de licenciatura de Agronomía, ensamblado para su 
primera aplicación en un 100%. 

100% 

10. Examen de licenciatura de Ingeniería Forestal, ensamblado 
para su primera aplicación en un 100%. 

100% 

11. Puntos de corte formalmente definidos y documentados en 
un 100%. 

100% 
OE 3 logrado 

(100%) 

12. Al menos 6 participantes del grupo focal. 117% OE 4 logrado 
(100%) 13. Informe grupo focal entregado en un 100% 100% 

14. Aplicación del examen de licenciatura de Agronomía a los 
estudiantes habilitados para graduarse, en un 100% 

100% 
OE 5 logrado 

(100%) 15. Aplicación del examen de licenciatura de Ing. Forestal a los 
estudiantes habilitados para graduarse, en un 100% 

100% 

Elaboración propia, 2019. 
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Sin perjuicio de la evaluación objetiva que se presenta en la Tabla 5.4, es pertinente 

señalar que, desde un punto de vista cualitativo, el diseño del examen de licenciatura 

de la carrera de Ingeniería Forestal (objetivo específico Nº2) se concretó a pesar de no 

cumplir con las metas de capacitación y de número de ítems predefinido para el banco 

de preguntas. Esto, debido al proceso de seguimiento realizado entre el equipo asesor 

y la contraparte del proyecto –ya explicado en el punto anterior– lo que resultó en el 

diseño de un examen de licenciatura con un menor número de ítems disponibles en el 

banco de preguntas.   

 

c. Aspectos pendientes 

Dentro de los aspectos pendientes derivados del proyecto se consideran aquellas 

actividades que están fuera del alcance y objetivos de la intervención, como es el 

análisis psicométrico de la evaluación y el análisis del proceso de respuesta de los 

estudiantes beneficiaros de la intervención, aspectos que se pueden realizar con la 

versión definitiva de cada instrumento aplicada a un número cercano a los 200 casos, 

lo que sería aceptable para realizar los análisis estadísticos de tipo inferencial 

(Morales, 2012).  

El análisis de las propiedades psicométricas de cada instrumento debiera considera el 

análisis de confiabilidad del instrumento, de la validez de las interpretaciones y usos de 

la evaluación, así como del funcionamiento de los ítems respecto de su dificultad y 

sesgo, lo que demanda seleccionar un enfoque estadístico para los análisis –sea éste 

el de Teoría Clásica de los Tests (TCT) o de Teoría de Respuesta al Ítem (IRT)– así 

como el uso de parámetros estadísticos específicos (véase Tabla 5.5). 

Por otro lado, la realización de entrevistas cognitivas permitiría conocer el proceso de 

respuesta de los estudiantes para posteriormente evaluar y mejorar las propiedades 

psicométricas del examen de licenciatura aplicado en cada carrera, a partir de las 

elaboraciones, argumentaciones y ejemplificaciones del proceso de respuesta de cada 

estudiante. Se sugiere utilizar un enfoque retrospectivo que –a diferencia del sondeo 

concurrente– tiene lugar después que el entrevistado ha respondido al instrumento, 

mediante una prueba cognitiva de reporte verbal o verbal probing donde el 

entrevistador solicita información sobre preguntas específicas o aspectos formales del 

instrumento (Smith y Molina, 2011; Ryan, Gannon-Slater & Culbertson, 2012). El 
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fundamento teórico que sustenta la estructura del instrumento corresponde al modelo 

de proceso de respuesta de 4 etapas consensuado por la comunidad de investigadores 

en Cognitive Aspects of Survey Methodology (CASM), que contempla los siguientes 

procesos secuenciales: a) comprensión de la pregunta, b) recuperación de información 

relevante, c) preparación de la respuesta, también referida en la literatura como juicio o 

estimación, y d) ejecución documentada de la respuesta. En la literatura este modelo 

es atribuido a Roger Tourangeau (1984; 2000) en Smith y Molina (2011) y en Ryan, 

Gannon-Slater & Culbertson (2012).  

 

Tabla 5.5 Parámetros para el análisis psicométrico bajo el enfoque TCT 

Tipo de Análisis Técnica Indicador de Calidad 

Análisis de la 
validez de 
constructo 

Análisis factorial exploratorio 
Comunalidad según P% de 
varianza explicada por los factores. 

Test de esfericidad de Bartlett 
p < 0,05 rechaza Hº; variables 
están relacionadas. 

Estadístico KMO de Kaiser-Mayer-
Olkin 

Cercano a 1 indica una muestra 
adecuada. 

Análisis de 
consistencia interna 

del instrumento 

• Cálculo de Alfa de Cronbach 
α > 0,8 indica confiabilidad 

aceptable. • Recalculo de Alfa de Cronbach, 
eliminando 1 ítem o más ítems 

Análisis del error 
de medición del 

instrumento 

• Cálculo del error de medición. 

No se especifica en la literatura. Cálculo de intervalos de confianza 
de las puntuaciones obtenidas 

Análisis del 
funcionamiento de 

ítems 

Análisis de dificultad de ítems 
p > 0,8 = facilidad 

p < 0,2 = dificultad 

Análisis de índice de 
discriminación 

- 

Análisis descriptivo de la 
distribución de alternativas 

- 

Análisis de 
Parcialidad  

Análisis del funcionamiento 
diferencial de ítems o DIF. 

p < 0.05 significativo, indica que 

existe sesgo. 

Elaboración propia, 2018. 
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Adicionalmente, a partir de la implementación del proyecto se observan tres aspectos 

pendientes o susceptibles a mejora:  

Por una parte, se estima que el perfeccionamiento de la redacción de los indicadores 

de logro es un aspecto a mejorar. Éstos, –si bien fueron revisados por expertos en 

evaluación y son consistentes con los resultados de aprendizaje evaluados– a juicio del 

equipo asesor su coherencia taxonómica puede mejorarse con respecto a los verbos 

empleados en la redacción de los resultados de aprendizaje declarados en el plan de 

estudio de cada carrera y, por otro lado, con referencia a las habilidades que se están 

evaluando en los ítems correspondientes.  

En segundo lugar, el diseño de ítems de contexto complejo también es un aspecto que 

puede potenciarse una vez que se forje una cultura evaluativa y se consoliden los 

conocimientos y habilidades evaluativas en el cuerpo académico, pudiendo llegar a 

desarrollar preguntas tipo caso o tipo capstone donde se evalúen los indicadores de 

logro de más de un curso para resolver un problema aplicado al desempeño 

profesional.  

En tercer lugar, eventualmente será necesario fortalecer las instancias de capacitación 

docente ante la renovación de la planta académica o el paso del tiempo, a fin de poder 

asegurar la calidad de los instrumentos y la continuidad de sus atributos de validez, 

confiabilidad y parcialidad. 

Finalmente, a partir de los resultados recabados con el grupo focal y considerando que 

la contraparte del proyecto pertenece a la Facultad participante, es posible prever que 

las prácticas de diseño de ítems y uso de los conocimientos y habilidades evaluativas 

de los académicos, continuarán incentivándose en el tiempo. Así se proyecta un 

aumento paulatino de sus aplicaciones en la evaluación en aula de las asignaturas de 

toda la carrera, superando la aplicación exclusiva a los cursos de cada Major, lo cual 

fortalecerá la cultura evaluativa en la unidad académica y mejorará la coherencia entre 

la docencia impartida y los métodos de evaluación.  

 

d. Replicación y sustentabilidad de la intervención en el tiempo 

La replicación de la intervención y sus resultados es posible en la medida que se sigan 

los procedimientos que se han descrito y documentado, considerando a la vez las 

características de los participantes y beneficiarios de la misma. Así, a partir de la 
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experiencia de implementación de la intervención descrita, es posible abstraer un 

modelo metodológico para dar continuidad a la implementación de la intervención en la 

Facultad participante, o bien poder implementarlo en otras unidades académicas 

(véase Figura 5.1). 

Respecto de los resultados de la intervención, es probable que estos sean superados o 

mejorados en la medida que se aborden los obstáculos u oportunidades de mejora 

informadas por los académicos participantes, el equipo asesor y la contraparte del 

proyecto, entre los cuales se encuentran: la asignación equitativa de académicos a los 

cursos de capacitación, el fortalecimiento de las instancias de acompañamiento a los 

profesores durante el proceso de diseño de ítems y la implementación de comunidades 

de aprendizaje entre los académicos, como una instancia útil para compartir las 

experiencias respecto de la aplicación de conocimientos y habilidades evaluativas en el 

aula, el diseño de ítems y la participación en la Comisión de Examen de Grado.  

Asimismo, es pertinente señalar que los resultados obtenidos y la continuidad de la 

intervención se ven facilitados, fundamentalmente, por tres factores:  

Primeramente, se observa que la voluntad del Decanato por avanzar en la mejora de la 

evaluación de aprendizajes, implica un liderazgo que incentiva el involucramiento de 

los académicos, lo cual se manifestó de manera más fuerte en el núcleo académico de 

Agronomía. Asimismo, la existencia de un equipo profesional de apoyo con perfil 

académico, donde el Director de Pregrado y los coordinadores de cada Major son 

docentes y trabajan en el proyecto FONDEDOC para el desarrollo de los exámenes, es 

una condicionante que favorece la implementación ad-hoc del proyecto a la realidad de 

los profesores, en cuanto al lenguaje empleado y a las implicancias prácticas que 

demanda la carrera académica. Finalmente, se observa que la existencia de la 

Comisión de Examen de Grado es una instancia colegiada valiosa que favorece la 

formalidad y la sistematicidad de la implementación, y permite una validación de 

contenido disciplinar experto, lo que asegura la calidad de los instrumentos.  

Por otra parte, la sustentabilidad de la intervención en el tiempo está asegurada por el 

equipo docente y profesional de la Facultad participante, quienes desarrollaron 

habilidades para evaluar resultados de aprendizaje y realizar la gestión académica 

correspondiente a la implementación del examen de licenciatura, lo cual fue reportado 

en el grupo focal y en reuniones de seguimiento. 
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Figura 5.1 Modelo para la construcción participativa de un Examen de Licenciatura 

 

 

Elaboración propia, 2019. 
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6. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES  

6.1 Discusión 

Considerando los antecedentes teóricos y fundamentales del proyecto, es posible 

establecer que la intervención adoptó un enfoque de evaluación centrado en el proceso 

de enseñanza, con una intencionalidad sumativa, de acuerdo a lo señalad por Phillips 

(2018) y Himmel (2003).  

Considerando los paradigmas teóricos de evaluación revisados, es posible atribuir a la 

intervención el uso de modelo de teórica clásica de los tests (TCT), donde se 

conceptualiza una relación lineal entre el constructo evaluado y las respuestas 

observadas, lo que justifica que el constructo evaluado se haya definido en un sentido 

unidimensional y que los análisis y decisiones que se tomaron por parte de la Comisión 

de Examen de Grado, consideraron el puntaje total obtenido por los estudiantes, en 

coherencia con lo planteado por Manzi y San Martín (2003).  

Por otra parte, también se utilizó como referencia el modelo de alineamiento 

constructivo planteado por Biggs (1996; 2012), siguiendo la tendencia de las 

propuestas y prácticas desarrolladas a nivel nacional (Ampuero et al., 2017). Así, se 

incluyó el procedimiento señalado por Biggs y Tang (1999) que contempla la 

descripción de resultados de aprendizaje, el abordaje de éstos en un ambiente de 

aprendizaje propicio, el uso de tareas evaluativas coherentes y el uso de criterios de 

calificación; lo cual se cumplió respectivamente con la construcción de indicadores de 

logro, la transferencia de estas prácticas en la docencia de los cursos de cada Major y 

en la construcción de ítems coherentes con lo anterior. Este procedimiento permitió la 

coherencia entre el enfoque evaluativo y la docencia impartida, en el mismo sentido del 

alineamiento constructivo planteado por Biggs (1996; 2012), lo cual a su vez favorece 

la validez de contenido y la validez instruccional planteadas por Förster y Rojas-

Barahona (2008).  

Considerando los distintos modelos de fijación de puntaje de corte revisados, el 

método escogido (método de grupos límite) es coherente con el modelo de alineación 

curricular que define los resultados de aprendizajes esperados, porque contempla la 

clasificación del rendimiento observado en base al rendimiento límite o de mínima 

aprobación requerida para la certificación de aprendizajes. 
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A la luz de la experiencia de intervención y los autores revisados, es posible establecer 

que la evaluación de aprendizajes de bajo alcance puede gozar de atributos de 

confiabilidad, validez e imparcialidad bajo un enfoque evaluativo edumétrico, que sea 

comprehensivo con los planes de estudio y la docencia impartida, así como con las 

oportunidades de aprendizaje proporcionadas a los estudiantes; lo cual es coherente 

con la literatura que diferencia la evaluación de gran escala y de baja escala o de 

aplicación al aula (Brookhart, 2003; Förster y Rojas-Barahona, 2008; Walvoord, 2010).  

Se observa que la construcción y aplicación de instrumentos bajo este enfoque es 

compatible con la aplicación de los estándares para la evaluación en psicología y 

educación definidos a nivel internacional (APA, AERA & NCME, 2014), lo cual permite 

desmarcar el uso casi exclusivo que se le da a estos estándares para la evaluación de 

gran escala basada en análisis psicométricos y permite evidenciar la calidad de la 

evaluación realizada en términos de validez, confiabilidad y parcialidad.  

En consideración de la estrategia evaluativa empleada y del ensamblaje de cada 

instrumento, es posible establecer que la evaluación del logro de conocimientos y 

habilidades del perfil de egreso en carreras como Agronomía e Ingeniería Forestal es 

factible mediante situaciones tipo prueba con preguntas de selección múltiple de cuatro 

alternativas. La evidencia de la intervención muestra que las preguntas de selección 

múltiple del examen de licenciatura de ambas carreras permiten evaluar procesos 

cognitivos complejos –evidentes en los indicadores de logro considerados en la tabla 

de especificaciones de cada instrumento, como son el “aplicar”-“proponer”-“calcular”-

“asociar”, entre otros– lo que es coherente con la literatura revisada (Downing, 2002; 

Khan et al., 2013; McCoubrie, 2004; Pais, et al., 2016; Tarrant et al., 2009; Ware & Vik, 

2009) y confirma que los ítems de selección múltiple pueden evaluar habilidades y 

procesos cognitivos de alto nivel en la medida que estén técnicamente bien 

construidos, lo cual fue resguardado por la Comisión de Examen y el equipo asesor. 

Eventualmente estos resultados pueden presentarse como una evidencia empírica que 

permita dilucidar el dilema expuesto sobre el uso de este tipo de situaciones 

evaluativas en la evaluación de habilidades o procesos cognitivos complejos. 

Si bien estos aprendizajes aportan al fortalecimiento de la cultura evaluativa en el 

sentido señalado por Ion y Cano (2011), donde el trabajo en comunidades de 

aprendizaje permite mejorar las prácticas habituales y donde la construcción de 
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instrumentos se ve favorecida por el trabajo en equipos interdisciplinarios (Leyva 

Barajas, 2010); a la luz de las evidencias de la implementación (véase punto 5.1.2 f) y 

de la evaluación de la intervención realizada por los académicos, es posible concluir 

que los académicos participantes han adquirido nuevos aprendizajes en materia de 

evaluación. Así, la experiencia de aprendizaje vivenciada por los profesores fue 

enriquecedora respecto de sus conocimientos y competencias evaluativas previas, 

visualizándose posibilidades de transferencia de estos logros a la docencia impartida, 

en el mismo sentido señalado por Feixas et al. (2014), Leyva Barajas (2010), 

Madinabeitia & Lobato (2015), Postareff, et al. (2007), Postareff & Nevgi (2015) y 

Winberg (2008) respecto del desarrollo docente en educación superior. 

Sin perjuicio de lo anterior, es posible establecer que los profesores participantes 

deben continuar desarrollando sus competencias evaluativas, reforzando sus 

aprendizajes conceptuales respecto de indicadores de logro e ítems, así como 

continuar practicando en la construcción de distintos tipos de ítems, incentivando el 

desarrollo de preguntas del tipo caso tanto para el examen, como para su aplicación en 

aula. Esto permitirá retroalimentar la docencia impartida y la función reguladora en el 

proceso de enseñanza, lo cual beneficiará a los estudiantes en su proceso de 

aprendizaje. 

Por último, es importante señalar que el rol complementario de la Comisión de Examen 

de Grado y del equipo asesor en la validación de los ítems y el ensamblaje del 

instrumento entrega garantías respecto del alineamiento del instrumento construido y la 

tabla de especificaciones, por cuanto su respectivo juicio experto y técnico permitió 

seleccionar los ítems de mejor calidad y pertinencia, desestimando aquellos cuya 

construcción no superó el enfoque evaluativo tradicional de conocimientos y 

contenidos, con lo cual se cumplieron las condiciones de calidad necesarias para el 

uso de preguntas de respuesta cerrada de opción múltiple señaladas por Downing 

(2002), Khan et al. (2013), McCoubrie (2004), Pais, et al. (2016), Tarrant et al. (2009) y 

Ware & Vik (2009), entre las que se encuentran: a) la adecuada redacción de los ítems 

revisada por el equipo asesor; b) el alineamiento curricular del instrumento con los 

perfiles de egreso (en este caso); c) el planteamiento de situaciones aplicadas o 

prácticas en las preguntas de cada examen; d) el muestreo variado de los contenidos 

aprendidos en cada instrumento; e) el uso de un criterio para determinar la aprobación-
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reprobación de los estudiantes; y f) el uso de estrategias para controlar defectos u 

errores del instrumento. 

 

6.2 Conclusiones 

A la luz de los resultados y discusión presentados, en este acápite se presentan las 

conclusiones respecto de la situación final planteada en la hipótesis de intervención 

(véase punto 3.3) y los aprendizajes obtenidos a partir del proyecto. 

 

6.2.1 Conclusiones sobre la situación final producto de la intervención 

La evidencia de los resultados observados en el proyecto de intervención descrito, 

permite concluir que la hipótesis de intervención se cumple con la creación y aplicación 

del examen de licenciatura de ambas carreras participantes. Así, cada examen se 

constituye en un hito evaluativo de la trayectoria formativa de los estudiantes, la cual 

era inexistente antes de la intervención. Adicionalmente, a partir de la situación final 

observada al término de la intervención, es posible concluir que se ha dado 

cumplimiento a las externalidades planteadas en la hipótesis de intervención: 

 

a. Evidencia de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En primer lugar, 

los aprendizajes adquiridos por los estudiantes han sido posibles de evidenciar con la 

primera aplicación del examen de licenciatura de cada carrera (véase punto 5.1.2 g). 

Esto se ha logrado debido al cambio de enfoque evaluativo por parte de los 

académicos participantes, donde se ha transitado desde un enfoque de evaluación 

tradicional –basado en la evaluación de objetivos de cada curso– hacia la evaluación 

de resultados de aprendizaje, referidos a los conocimientos y habilidades del perfil de 

egreso de ambas carreras. Este cambio es coherente con la evaluación en un 

currículum “orientado a competencias”, de acuerdo a lo planteado por Jerez (2017), y 

es confirmado por los académicos en los resultados del grupo focal.  

Al comparar la situación inicial y la situación final resultante de la intervención, es 

posible establecer que a partir de ahora la entrega del grado académico de Licenciado 

en Ciencias de la Agricultura y los Recursos Naturales se sustenta en el curriculum; lo 

que significa que el grado es otorgado en la medida que los resultados del examen de 
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licenciatura evidencien los indicadores de logro de los resultados de aprendizaje que 

fueron considerados en la tabla de especificaciones. 

Adicionalmente, es posible concluir que el uso de ítems de respuesta cerrada del tipo 

selección múltiple, es una situación evaluativa pertinente de utilizar en el ciclo formativo 

de la licenciatura, porque permite evaluar conocimientos y habilidades; no así para el 

ciclo de título profesional, donde las competencias se desarrollan en un nivel más alto y 

en instancias más aplicadas, donde el uso portafolios e informes de práctica son más 

apropiados.  

 

b. Monitoreo del perfil de egreso. Dado lo anteriormente expuesto, el examen de 

cada carrera se constituye en una instancia de monitoreo del nivel de logro del perfil de 

egreso alcanzado por los estudiantes en la fase de licenciatura. Si bien en las carreras 

participantes no existe una progresión curricular única, siendo posible cursar la carrera 

con distintas secuencias de cursos, la obtención de la licenciatura –con sus resultados 

de aprendizaje asociados– culmina en el VIII semestre de cada carrera, marcando un 

hito respecto del ciclo profesional con el que continua la trayectoria formativa.  

Se debe considerar que este hito permite inferir el nivel de logro de los resultados de 

aprendizaje correspondientes a dicho ciclo formativo, en base a un muestreo de 

comportamientos que se encuentra limitado por la extensión de cada examen, no 

siendo posible evaluar todos los indicadores de logro definidos en una misma 

oportunidad. Incluso la evaluación total de estos aprendizajes tampoco se realiza a 

nivel de aula, en cada uno de los cursos de cada Major, puesto que los profesores 

también deben seleccionarlos al momento de la evaluación, según lo que ellos 

reportaron en el grupo focal. En este sentido, es pertinente señalar que el examen 

otorga una certificación de los resultados de aprendizaje que mínimamente se deben 

adquirir en el ciclo de formación de licenciatura de cada carrera. 

 

c. Desarrollo de competencias evaluativas en el cuerpo académico. El desarrollo 

de competencias evaluativas en los académicos participantes también es parte de la 

situación de término de la intervención. De acuerdo a las evidencias recogidas (véase 

puntos 5.1.2 d y f) la intervención ha abierto nuevas posibilidades a los profesores para 

construir distintos tipos de ítems de selección múltiple; sin embargo, se observa un 



 

99 

desarrollo inequitativo entre los profesores de Agronomía e Ingeniería Forestal, donde 

los primeros tuvieron mayor participación y desarrollaron mayor diversidad de 

preguntas de selección múltiple, de acuerdo a lo evidenciado en el punto 5.1.2 g 

(véase Gráficos 5.6 y 5.7). 

 

Por último, es posible agregar que la intervención implementada permite concluir con 

un modelo metodológico para la replicación y continuidad de las prácticas evaluativas 

desarrolladas (véase Figura 5.1). Dicho modelo está sustentado en el alineamiento 

constructivo (Biggs, 1996; 2012) y en la investigación-acción práctica (Elliot, 1993; 

Latorre, 2005), lo que permite dejar una capacidad instalada en la Facultad participante 

y en su cuerpo académico para continuar alimentando el banco de preguntas de cada 

examen y retroalimentando los nuevos ítems que se vayan desarrollando y piloteando 

con cada nueva aplicación del examen a las cohortes venideras de estudiantes 

egresados. En este sentido se concluye que el modelo es dinámico y puede ser 

eventualmente utilizado por otras comunidades docentes o unidades académicas 

interesadas de la misma Universidad u otras instituciones de educación superior.   

 

6.2.2 Aprendizajes adquiridos producto de la intervención 

De los resultados obtenidos se concluyen los siguientes aprendizajes derivados del 

diseño, implementación y evaluación de la intervención: 

En primer término, es fundamental que en el diseño de la intervención se incorpore a 

los actores de la comunidad académica que se está interviniendo, ya que esto permite 

asegurar una aplicación contextualizada a las necesidades, lenguaje y conocimientos 

previos del cuerpo académico y la Facultad o Unidad académica participante. En este 

sentido, un aprendizaje relevante –que determinó la adherencia al proyecto– fue la 

evitación del uso de lenguaje técnico y procedimientos estrictos en cuanto al diseño y 

aplicación de instrumentos de evaluación, pues estos generan una desconexión con la 

práctica docente y una resistencia por parte de los profesores, quienes tienen 

compromisos y objetivos de productividad y difusión académica que cumplir, en el 

contexto de la carrera académica en una universidad compleja.  

También se observa, como un aprendizaje y una garantía de los resultados obtenidos, 

el hecho que la contraparte del proyecto tuviese un perfil directivo y académico, puesto 
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que su nivel de autoridad le permitió, y le permitirá en el futuro, tomar decisiones 

respecto de la intervención y su continuidad, con el apoyo de la Dirección de Pregrado 

y el Decano para abordar contingencias con el diseño y el avance del proyecto. 

En segundo lugar, a partir de la experiencia de implementación se concluye que la 

participación de los académicos en el diseño de los instrumentos de evaluación es una 

condición que debe mantenerse con la continuidad de la intervención o en caso que 

esta quiera replicarse en un contexto similar; ya que junto con asegurar la validez de 

contenido e instruccional de la evaluación, y la confiabilidad del instrumento –por 

cuanto se emplean formatos y contenidos similares a la evaluación en aula– se 

observa una ganancia en el desarrollo de una cultura evaluativa, donde los profesores 

se apoyan entre sí para la construcción y validación de ítems y comparten buenas 

prácticas, lo cual es coherente con los planteamientos de Ion y Cano (2011).  

Sin perjuicio de lo anterior, es posible afirmar que la implementación de la intervención 

requiere niveles mínimos de participación para asegurar los resultados vinculados a la 

construcción de ítems que alimentan el banco de preguntas de cada carrera. Se 

observa que en el caso de las asignaturas donde participó más de un profesor por 

curso –como es el caso de la mayoría de los cursos de Agronomía y del curso 

compartido AGL110– el cumplimiento de las metas de construcción de ítems fue total o 

superior a la establecida, lo cual puede atribuirse objetivamente al hecho que las 

cargas de trabajo asociadas a la construcción de ítems estaban compartidas, ya sea 

por la existencia de sub-áreas al interior de una asignatura o a la co-docencia en un 

área disciplinar general. Esto significa que para asegurar la continuidad de los 

resultados obtenidos y mejorar la dotación del banco de ítems de Ingeniería Forestal, 

se deberá aumentar la participación de más profesores en el diseño de ítems 

asociados a los cursos que solo cuentan con un académico, apelando a la voluntad de 

académicos del mismo departamento o de ayudantes experimentados interesados en 

el desarrollo de la docencia.  

Por otra parte, el menor desarrollo de preguntas de contexto complejo se puede atribuir 

al diseño de la intervención, donde el tipo de preguntas fue una prerrogativa de los 

profesores participantes; así como a la participación intermitente de éstos en las 

actividades. Eventualmente, con un mayor número de instancias de capacitación y 

retroalimentación presencial, sumada a una participación constante, se podría haber 
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incentivado a los académicos en el desafío de evaluar habilidades de orden superior, 

mediante ítems más complejos.  

Lo anterior se evidencia en la experiencia de implementación de la carrera de 

Agronomía, donde hubo una participación más constante y los académicos se sentían 

más confiados a ejercitar el diseño de preguntas más complejas y de aplicación, en 

comparación con la carrera de Ingeniería Forestal, donde la participación fue más 

discontinua y se desarrollaron mayoritariamente ítems simples de selección múltiple. 

Esto sin duda es una oportunidad de mejora para el proyecto, pero, como se discutirá 

en el siguiente punto, constituye una de las limitaciones de los resultados obtenidos.  

En último término, es posible concluir que la fijación de puntajes de corte puede 

sofisticarse en el tiempo. Si bien el método empleado es adecuado, en el futuro se 

pueden utilizar métodos que permitan establecer diferencias en los desempeños 

obtenidos, y así poder entregar más información a los profesores y a los estudiantes 

respecto de aspectos o contenidos de la docencia impartida y de los aprendizajes que 

respectivamente se deben fortalecer.  
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7. LIMITACIONES Y PROYECCIONES  

Los resultados derivados de la intervención realizada están limitados exclusivamente a 

la población de académicos de la Facultad participante y a la muestra de estudiantes 

beneficiarios de la cohorte 2015, puesto que en el diseño metodológico empleado no 

se contemplaron elementos propios de un diseño experimental –con la correspondiente 

asignación aleatoria a la intervención y el control de variables– que permitiera 

establecer la generalización de los resultados. Esto significa que debido a las distintas 

características de las cohortes que rendirán el examen anualmente, los resultados de 

cada aplicación serán pertinentes de analizar para la cohorte que los rinde, aun cuando 

sea el mismo instrumento aplicado.  

Si bien el diseño metodológico de la intervención responde a los objetivos del proyecto 

y a su carácter profesional, es pertinente establecer que los resultados obtenidos 

presentan cuatro limitaciones importantes:  

En primer lugar, la baja participación de estudiantes de Ingeniería Forestal limita la 

implementación del Examen en una segunda oportunidad, puesto que la primera 

aplicación, con tan pocos estudiantes, implica que la próxima aplicación tenga el 

tratamiento de un primer pilotaje y que los resultados no permitan tomar decisiones 

orientadas a probar nuevos ítems o implementar mejoras a los instrumentos, como 

será el caso del examen de licenciatura de la carrera de Agronomía.  

En segundo término, se observa que la baja participación de académicos de Ingeniería 

Forestal y la participación intermitente de los profesores en general –donde no todos 

participaron de todos los talleres e instancias de retroalimentación– limita las 

proyecciones de esta línea de trabajo en la Facultad, así como las mejoras a los 

instrumentos, por lo que se debiera nivelar o capacitar al cuerpo académico en materia 

de evaluación de aprendizajes, considerando niveles mínimos de participación 

individual y grupal, bajo la lógica de comunidades de aprendizaje. 

Por otra parte, el número de participantes en la carrera de Agronomía –y más aún en 

Ingeniería Forestal– es aún insuficiente para poder realizar análisis psicométricos, 

donde se requieren a lo menos 200 casos según Morales (2012). En la eventualidad de 

poder contar con un número de casos suficiente, sería interesante rediseñar la 

evaluación en base a un modelo cognitivo, empleando los mapas de constructo 
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planteados por Wilson (2005; 2014) y entonces poder establecer distintos niveles de 

desempeño mediante un análisis psicométrico que utilice tanto el modelo de TCT e 

IRT, de acuerdo a la complementariedad de ambos que plantean Manzi y San Martín 

(2003).  

Finalmente, la heterogeneidad de los ítems desarrollados en cuanto a su tipología 

(simples, de doble proceso y de contexto complejo) representa una limitación respecto 

de la adecuación del tipo de preguntas al nivel cognitivo de los verbos incorporados en 

los indicadores de logro que se quieren evidenciar. Si bien todos los ítems fueron 

sometidos a la autoevaluación del profesor que los construyó, a la revisión técnica del 

equipo asesor y al visto bueno de la Comisión de Examen de Grado, a juicio del equipo 

asesor todavía es posible mejorar la construcción de ítems ad-hoc a los conocimientos 

y habilidades que se pretenden evaluar. Así, eventualmente se pueden replantear los 

ítems simples, adecuándolos en la forma de preguntas de caso o preguntas capstone; 

donde participen profesores de distintos cursos o materias, con la finalidad que el 

estudiante integre conocimientos y habilidades de distintas áreas para resolver un 

problema de forma contextualizada, en el área de desempeño para la cual está siendo 

formado.  

Sin perjuicio de lo anterior es posible proyectar la continuidad de los resultados 

obtenidos si es que se mantiene el cuerpo académico de la Facultad participante, o 

bien se capacita a nuevos profesores, junto con la continuidad del método de 

alineación curricular empleado para el plan de estudios abordado y la caracterización 

de los estudiantes de las cohortes venideras.  

Asimismo, los métodos, técnicas y buenas prácticas descritas en esta experiencia 

particular puedan replicarse a unidades académicas similares, en contextos 

institucionales similares; sin embargo, la replicación de los resultados estaría limitada 

por el plan de estudios, la docencia impartida y el perfil de los estudiantes. En este 

sentido, la recomendación es que se mantenga una coherencia curricular e 

instruccional de los resultados de aprendizaje en la docencia impartida, la evaluación 

en aula y el diseño de ítems para el examen de licenciatura.  
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8. GLOSARIO 

AACU   Asociación de Colleges y Universidades Norteamericanas. 

ACREDITACI Agencia Acreditadora Colegio de Ingenieros de Chile.  

AERA  Asociación Norteamericana de Investigación Educacional. 

AHELO Assessment of Higher Education Learning Outcomes. 

ANECA Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

APA   Asociación Norteamericana de Psicología. 

BCN  Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 

CASM   Cognitive Aspects of Survey Methodology. 

CENEVAL  Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior. 

CHEA  Consejo para la Acreditación de la Educación Superior. 

CINDA  Centro Interuniversitario de Desarrollo. 

CNA  Comisión Nacional de Acreditación de Chile. 

CRUCH Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas. 

EGEL  Examen General para el Egreso de la Licenciatura en Ingeniería. 

EMI   Extended matching item. 

EMQ  Extended matching questions. 

FE  Fundamentals of Engineering.  

FONDEDOC Fondo de Desarrollo Docente. 

I+D  Investigación y Desarrollo. 

MECESUP Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

NCEES  Consejo Nacional Examinador de Ingeniería. 

NCME  Consejo Nacional de Medición en Educación. 

OCDE   Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 
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10. ANEXOS 

ANEXO 1 Trayectoria formativa de las carreras participantes de la intervención 

1.1 Diagrama curricular carrera de Agronomía  
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1.2 Diagrama curricular carrera de Ingeniería Forestal 
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1.3 Trayectoria curricular del ciclo formativo de licenciatura  

 

 

1.4 Cursos Major en Agronomía 
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1.5 Cursos Major en Manejo y Conservación de Bosques  
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ANEXO 2 Requisitos de graduación de carreras participantes  

Para resguardar la identidad de la institución participante del estudio, a continuación se 

presenta un extracto de la resolución de Vicerrectoría Académica que formaliza el plan 

de estudios de ambas carreras en estudio a partir del año 2015. Específicamente en 

letra b) se indican los requisitos de graduación establecidos, donde la “Actividad de 

Graduación” establecida por la Facultad corresponde al examen de licenciatura.  
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ANEXO 3 Perfil de egreso de las carreras participantes 

3.1 Competencias genéricas comunes a ambas carreras 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

1. HABILIDADES COMUNICATIVAS 

Comunicarse oralmente en español, por 
escrito e iconográficamente para satisfacer 
requerimientos del ámbito disciplinar. 

Comunicarse oralmente en español, por 
escrito e iconográficamente a nivel de 
creación en el ámbito de desempeño 
académico. 

- 

2. INGLÉS 

Comunicarse oralmente y por escrito en 
inglés a nivel equivalente a ALT2 para 
satisfacer requerimientos de su disciplina. 

Comunicarse oralmente y por escrito en 
inglés a nivel equivalente a ALT2 (escritura) 
para interactuar profesionalmente con otros 
en el ámbito de especialidad y utilizar 
conocimiento de su especialidad. 

- 

3. INVESTIGACIÓN 

Buscar y seleccionar información (en distintos 
tipos de formatos y niveles de complejidad) 
de su disciplina y áreas relacionadas que le 
permita sustentar trabajos académicos. 

Seleccionar y evaluar información científica 
y tecnológica relativa a las principales áreas 
de su disciplina. 

- 

4. GESTIÓN TECNOLÓGICA 

Manejar, a nivel básico, herramientas 
informáticas (procesador de texto, hoja de 
cálculo, programas estadísticos, programa 
para preparar presentaciones, internet, entre 
otros), para el desarrollo de sus trabajos 
académicos. 

- - 

5. LIDERAZGO 

Manifestar sistemáticamente una actitud de 
interés por su formación personal y 
profesional. 

Ejercer un liderazgo positivo y trabajar 
eficientemente en equipo para el desarrollo 
de trabajos académicos vinculados a su 
disciplina. 

- 

6. APRENDIZAJE AUTÓNOMO 

Realizar, cuando le es requerido, aprendizaje 
autónomo de manera eficaz y eficiente. 
Conoce y utiliza estrategias de aprendizaje y 
hábitos de estudio y trabajo, seleccionando 
los que le son útiles según sus necesidades 
de aprendizaje. 

Indaga en nuevas áreas 
de conocimiento a partir 
de las propias 
necesidades de 
aprendizaje detectadas a 
partir de procesos 
metacognitivos. 

Resuelve problemas del ámbito 
profesional mediante el 
cuestionamiento e integración de 
modelos teóricos a partir de una 
síntesis personal y creativa.  

7. PENSAMIENTO CRÍTICO 

- Aplicar pensamiento crítico en la 
indagación, análisis e interpretación de 
temas de su disciplina. 

- 

8. RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Identifica temas comunitarios significativos y 
evalúa las competencias en función de los 
temas. 

Trabajo dentro de contextos 
organizacionales y comunitarios para aplicar 
habilidades de desarrollo de la ciudadanía. 

- 
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3.2 Competencias específicas de la especialidad 

CARRE-
RA 

Nivel 1 
Bachiller 

Nivel 2 
Licenciatura 

Nivel 3 
Egreso / Titulación 

1. ADMINISTRADOR / PLANIFICADOR / GESTOR 

IN
G

E
N

IE
R

O
 

F
O

R
E

S
T

A
L

 

Comprende las 
características y relevancia 
de los factores bióticos y 
abióticos del medio ambiente, 
valorando e integrando el 
aporte de las distintas 
ciencias básicas. 

Analiza y propone alternativas de 
uso y conservación de recursos 
naturales, a la vez que ejecuta y 
supervisa procesos productivos de 
recursos forestales, integrando 
aspectos biofísicos, sociales y 
económicos. 

Crea, evalúa y gestiona planes de 
manejo y conservación de recursos 
naturales, como también procesos 
productivos de recursos forestales, 
integrando aspectos biofísicos, socia-
les, legales y económicos, a distintas 
escalas territoriales 

IN
G

E
N

IE
R

O
 

A
G

R
O

N
O

M
O

 Identificar características y 
relevancia de los factores 
bióticos y abióticos de 
producción silvoagropecuaria, 
valorando el aporte de las 
ciencias básicas. 

Proponer alternativas de gestión 
para la agricultura y medio 
ambiente, evaluándolos desde una 
perspectiva económica, ambiental 
y social. 

Gestionar de manera eficiente la 
producción de bienes y servicios de la 
agricultura y medio ambiente, 
adhiriendo a los principios de 
responsabilidad social y ambiental. 

2. EMPRENDEDOR 

IN
G

E
N

IE
R

O
 

F
O

R
E

S
T

A
L

 

Identifica características, 
interacciones y relevancia de 
los componentes de 
sistemas forestales. 

Diseña y evalúa alternativas de 
uso y conservación de 
ecosistemas forestales y su 
entorno, integrando aspectos 
biofísicos, sociales y económicos. 

Lidera y desarrolla creativamente, con 
una visión global y local, un 
emprendimiento que agrega valor al 
uso sustentable y conservación de 
ecosistemas forestales y su entorno. 

IN
G

E
N

IE
R

O
 

A
G

R
O

N
O

M
O

 Desarrollar una visión 
integrada y holística de los 
sistemas silvoagropecuarios, 
valorando el rol de las ciencias 
en la generación de nuevas 
ideas. 

Detectar oportunidades de 
emprendimiento en el ámbito de la 
agricultura y medio ambiente, 
identificando sus aspectos 
técnicos, económicos, ambientales 
y sociales. 

Planificar estratégicamente un 
emprendimiento en el ámbito de la 
agricultura y medio ambiente, 
exhibiendo un compromiso con el 
desarrollo sustentable. 

3. ASESOR 

IN
G

E
N

IE
R

O
  

 
F

O
R

E
S

T
A

L
 

Comprende el funcionamiento 
de sistemas naturales, 
identificando los factores 
bióticos y abióticos 
relevantes, tomando 
conciencia de su rol en ellos. 

Analiza y relaciona los ecosistemas 
forestales y su entorno, con las 
necesidades de la sociedad, a 
través de obtención de información 
relevante y uso de métodos y 
técnicas apropiadas, integrando 
aspectos biofísicos, sociales y 
económicos. 

Propone, de manera fundamentada, 
medidas para abordar y solucionar 
problemáticas asociadas a ecosistemas 
forestales y su entorno, a través de la 
investigación y el uso del conocimiento 
actual, integrando aspectos biofísicos, 
sociales, legales y económicos. 

IN
G

E
N

IE
R

O
 

A
G

R
O

N
O

M
O

 Identificar problemas 
silvoagropecuarios básicos, 
utilizando métodos que 
permitan plantear alternativas 
de solución, fundamentadas 
en las ciencias básicas. 

Proponer soluciones a problemas 
de la agricultura y el medio 
ambiente, basado en un enfoque 
científico y multidisciplinario. 

Resolver eficientemente problemas de 
la agricultura y el medio ambiente, a 
través de la investigación y el uso de 
tecnologías. 
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ANEXO 4 Instrumentos utilizados en los cursos tipo Major de cada carrera 

4.1 Instrumentos de evaluación Major en Manejo y Conservación de Bosques 

CURSOS 
Cursos comunes Cursos de la especialidad 

AGL110 AGL112 AGR200 AGR 205 AGE 206 AGR208 AGR209 AGR 212 AGR 220 AGR339 

Interrogación escrita X X  X X X X X X X X 

Control de lectura X     X    X  

Informe de terreno  X     X    X X    X X 

Informe de laboratorio X   X  X X X  X 

Manuscrito de estudio            X       

Trabajo grupal   X    X             

Proyecto A+S   X                 

Trabajo práctico        X         X   

Discusión de papers                   X 

Evaluación de taller           

Estudio de caso            

Debate            

Presentación oral                   X 

Trabajo de Investigación              X   X 

Examen Final / Trabajo Examen X  X   X X   X X   

Fuente: programas de asignatura de la carrera de Ingeniería Forestal, 2018. 
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4.2 Instrumentos de evaluación Major en Agronomía 

CURSOS 
Cursos comunes Cursos de la especialidad 

AGL110 AGL112 AGL111 AGL204 AGC206 AGE207 AGL211 AGL221 AGF201 BIO245G 

Interrogación escrita X X X  X X X X X X  X 

Control de lectura X   X X X X   X  X X 

Informe de terreno  X              X X   

Informe de laboratorio  X          

Manuscrito de estudio                    

Trabajo grupal   X                 

Proyecto A+S   X                 

Trabajo en clases                    

Trabajo de aplicación      X X  X       X   

Discusión de Papers           

Evaluación de Taller            X  X     

Estudio de Caso    X        X X     

Debate       X        X     

Presentación oral      X  X  X  

Trabajo de Investigación X        X  

Examen Final: oral o escrito X   X X X X X X X   

Elaboración propia 2018. Fuente: programas de asignatura de la carrera de Agronomía, 2018. 
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ANEXO 5 Evaluación de ítems y perfil de los jueces. 

5.1 Instrumento empleado para la evaluación de ítems 

Criterio Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

1. El ítem evalúa el indicador 

de logro para el cual fue 

diseñado. 

   

2. El ítem está formulado 

como pregunta. 
   

3. Solo hay una opción 

correcta. 
   

4. Todas las opciones son 

alternativas elegibles o no 

descartables fácilmente. 

   

5. La redacción es clara y 

directa 
   

6. La imagen es clara y 

comprensible (si la hay) 
   

7. El contexto es necesario 

para responder el ítem (si lo 

hay). 

   

8. La longitud de las opciones 

es similar 
   

9. Carece de opciones “todas 

las anteriores” 
   

10. Carece de opciones 

“Ninguna de las anteriores” 

o “Falta información” 

   

11. El ítem aborda un aspecto 

relevante de la asignatura. 
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5.2 Perfil de los jueces 

a. Perfil de los jueces expertos en evaluación de aprendizajes 

De acuerdo al diseño de la intervención, la revisión de los ítems fue realizada por el 

equipo asesor, considerando su calificación y experiencia en materia de evaluación de 

aprendizajes en educación superior: 

 

Perfil juez experto senior 

• Formación profesional universitaria con licenciatura. 

• Formación especializada en evaluación de aprendizajes, nivel magíster. 

• Formación de doctorado en educación. 

• Al menos 15 años de experiencia en educación superior. 

• Al menos 10 años de experiencia en investigación educativa, especialmente en 

evaluación de aprendizajes. 

• Al menos dos proyectos de investigación con financiamiento externo, en 

evaluación educacional, en los últimos 10 años.  

• Al menos dos proyectos de investigación en docencia universitaria. 

• Al menos 5 años de experiencia en proyectos y asesorías destinadas a la 

construcción de instrumentos y la evaluación de programas.  

 

Perfil juez experto junior 

• Formación profesional universitaria con licenciatura. 

• Formación especializada en evaluación de aprendizajes, nivel magíster. 

• Al menos 10 años de experiencia en educación superior. 

• Al menos 5 años de experiencia en proyectos de gestión académica y evaluación 

de programas.  
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b. Perfil de los miembros de la Comisión de Examen de Grado 

La Comisión de Examen de Grado es el organismo colegiado a cargo de revisar la 

estrategia evaluativa del examen de licenciatura de las carreras de Agronomía e 

Ingeniería Forestal, así como de validar el ensamblaje final de cada instrumento, las 

condiciones de aplicación, y el puntaje mínimo de aprobación en cada caso. Esta 

Comisión es presidida por el Decano de la Facultad participante y está organizada en 

dos comités, uno por cada carrera, conformado por académicos con la siguiente 

experiencia y calificación: 

 

Comité Agronomía 

• Académico investigador y docente de la carrera en el área de nutrición y 

producción animal, coordinador del Major en Agronomía. Ingeniero agrónomo, 

magíster y doctorado en ciencias animales.  

• Académico investigador y docente de la carrera en el área de mejoramiento 

genético y producción de cultivos. Ingeniero agrónomo, magíster y doctorado en 

ciencias animales.  

• Académico investigador y docente de la carrera en el área de fruticultura. Ingeniero 

agrónomo e Ingeniero forestal, magíster en citricultura y doctorado en ciencias de 

la agricultura.  

• Subdirector de asuntos estudiantiles de la Facultad.  

 

Comité Ingeniería Forestal 

• Académico investigador y docente de la carrera en el área de ecología y 

biodiversidad vegetal, coordinador del Major en Manejo y Conservación de 

Bosques. Ingeniero forestal, magíster en ciencias biológicas y doctorado en 

ciencias con mención en ecología y biología evolutiva.  

• Académico investigador y docente de la carrera en el área de economía de 

recursos naturales. Ingeniero forestal, magíster en política y administración de 

recursos naturales y doctorado en recursos naturales y economía ambiental.  

• Académico investigador y docente de la carrera en el área de economía agraria y 

ambiental. Ingeniero forestal, magíster y doctorado en economía agraria.  

• Subdirector de asuntos estudiantiles de la Facultad.  
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ANEXO 6 Tabla de Especificaciones de las carreras participantes 

6.1 Tabla de especificaciones carrera de Agronomía 

COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO 
Nº 

ÍTEMS 
TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

1.  Describir los conceptos de suelo 
asociados a su formación, su taxonomía y 
las propiedades físicas, químicas y 
biológicas en relación a los ecosistemas 
agrícolas y forestales. 
(Suelos y Fertilidad - AGL110) 

1.2 Identifica la formación, taxonomía y propiedades físicas, 
químicas y biológicas de los conceptos de suelo. 

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

3. Reconocer   las Necesidades de 
nutrientes y calcular dosis de fertilizantes y 
enmiendas. 
(Suelos y Fertilidad - AGL110) 

3.3 Calcula las dosis de fertilizantes y enmiendas. 1 Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

4.  Analizar la dinámica de los nutrientes en 
el suelo y su comportamiento en relación a 
las plantas.  
(Suelos y Fertilidad - AGL110) 

4.1 Identifica la dinámica de los nutrientes en el suelo y sus 
funciones y necesidades en las plantas. 

1 Simple 

4.2 Diagnostica las condiciones químicas del suelo y estado 
de las plantas en relación a su nutrición.  

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

                                                                                                                                                                                                                                                  
1.  Describir y analizar fenómenos 
meteorológicos y radiativos en cuanto a su 
especificidad temporal y geográfica, 
comprendiendo su origen, su desarrollo y 
sus implicancias, desde perspectivas 
conceptuales y numéricas. 
(Climatología - AGL112) 

1.1 Identifica las variables meteorológicas principales, sus 
unidades de medición y los instrumentos de medición y 
registro. 

1 Doble proceso 

1.2 Reconoce los ciclos característicos diurnos, 
estacionales y anuales de las variables meteorológicas y los 
representa gráficamente.  

1 Contexto complejo 

1.5 Describe los principales determinantes del clima a nivel 
nacional y concluye sobre las implicancias de cambios en 
los fenómenos meteorológicos y radiativos, desde 
perspectivas conceptuales y numéricas. 

2 
Simple 

Doble proceso 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO 
Nº 

ÍTEMS 
TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

3.  Desarrollar modelos de la realidad 
conceptuales y algebraicos, con complejidad 
creciente, para observar y comprender las 
interrelaciones entre las variables. 
(Climatología - AGL112) 

3.1 Identifica las ecuaciones y leyes físicas relevantes para 
la resolución de un problema. 

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N1) 

1. Valorar la necesidad de proteger las 
plantas cultivadas para reducir pérdidas 
económicas causadas por enfermedades, 
malezas, insectos y otros agentes bióticos 
dañinos. 
(Protección de plantas - AGL211) 

1.3 Relaciona la presencia de agentes bióticos dañinos en 
plantas, con pérdidas económicas.  

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N1) 

2. Reconocer los principales grupos de 
organismos que pueden causar pérdidas 
económicas en sistemas de producción 
vegetal. 
(Protección de plantas - AGL211) 

2.1 Identifica las especies y grupos de organismos que 
pueden causar pérdidas económicas en sistemas de 
producción vegetal. 

2 
Contexto complejo 

Doble proceso 

2.3 Asocia el ciclo biológico de los agentes bióticos con el 
daño y su manejo en plantas. 

2 
Simple 
Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N1) 

3. Distinguir los principios y estrategias de 
control para el manejo racional y sostenible 
de agentes bióticos dañinos. 
(Protección de plantas - AGL211) 

3.1 Identifica principios para el manejo racional y sostenible 
de agentes bióticos dañinos. 

1 Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N1) 

5. Analizar el impacto de los 
microorganismos en la industria alimentaria y 
en la restauración ambiental. 
(Microbiología agroalimentaria y ambiental - 
BIO245G) 

5.2 Describe la interacción de los microorganismos con su 
ambiente.  

1 Simple 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO 
Nº 

ÍTEMS 
TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N1) 

6. Comprender los aspectos básicos de la 
inocuidad alimentaria, identificando los 
peligros microbiológicos asociados a la 
industria de alimentos.  
(Microbiología agroalimentaria y ambiental - 
BIO245G) 

6.2 Identifica los peligros microbiológicos en la industria 
alimentaria. 

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

2.  Comprender el manejo agronómico en las 
distintas fases de la producción de cultivos 
(pre-siembra, siembra y post-siembra a 
cosecha). 
(Producción de Cultivos - AGC206) 

2.1 Identifica las fases de la producción de cultivos. 1 Simple 

2.3 Analiza las prácticas agronómicas desde la siembra a la 
cosecha. 

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

3.  Relacionar los principales conceptos y 
técnicas implicadas en la producción de 
cultivos con sus efectos e impactos en la 
productividad y en la calidad de la 
producción. 
(Producción de Cultivos - AGC206) 

3.2 Describe los factores que afectan la producción de 
cultivos, y sus principales efectos. 

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

4.  Evaluar alternativas de producción de 
cultivos Herbáceos en base a los principios 
que los sustentan. 
(Producción de Cultivos - AGC206) 

4.2 Examina los sistemas alternativos para la propagación 
sexuada y asexuada, y el establecimiento de cultivos 
herbáceos. 

1 Doble proceso 

4.4 Estudia las prácticas específicas utilizadas en la 
propagación sexuada por semillas.  

1 Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

2.  Aplicar conceptos físicos, fisiológicos y 
técnicos para el diagnóstico del estatus 
hídrico del suelo y la planta, como también 
para el manejo eficiente del recurso hídrico 
en sistemas agrícolas.  
(Agua y Riego - AGL111) 

2.1    Conoce conceptos relacionadas con agua-suelo, 
agua-planta y relación SAP. 

2 
Simple 
Simple 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO 
Nº 

ÍTEMS 
TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

5.  Identificar los componentes de un sistema 
de riego, desde las estructuras de 
acumulación y conducción extrapredial, 
hasta los componentes de un sistema de 
riego tecnificado intrapredial. 
(Agua y Riego - AGL111) 

5.2    Reconoce las estructuras de conducción, distribución 
y acumulación extrapredial de riego. 

2 
Contexto complejo  

Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

6.  Aplicar conceptos para la programación, 
mantención y control del riego en sistemas 
agrícolas. 
(Agua y Riego - AGL111) 

6.1    Selecciona, programa, controla y mantiene 
apropiadamente un sistema de riego. 

2 
Contexto complejo  
Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

2. Aplicar los principios y metodologías 
básicas de evaluación de características que 
determinan la calidad de los alimentos, en 
diferentes etapas de la cadena de 
producción.  
(Principios de inocuidad, procesamiento… - 
AGL204) 

2.1 Describe el flujo del procesamiento de alimento.  1 Doble proceso 

2.2 Identifica métodos de conservación de alimentos. 2 
Simple 

Contexto complejo 

2.4 Utiliza métodos de evaluación de calidad.  1 Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

3. Entender los principios de inocuidad de 
alimentos, reconociendo que la prevención y 
análisis de cadena productiva son la base de 
los sistemas de aseguramiento de inocuidad.  
(Principios de inocuidad, procesamiento… - 
AGL204) 

3.2 Identifica el análisis de la cadena productiva como un 
elemento básico para el aseguramiento de calidad e 
inocuidad de los alimentos. 

2 
Simple 

Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

3. Describir las especies domésticas de 
mayor importancia en base a sus 
características y sistema productivo. 
(Producción Animal - AGL221) 

3.2 Describe el sistema productivo de las especies 
domésticas relevantes en la industria. 

2 
Simple 

Doble proceso 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO 
Nº 

ÍTEMS 
TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

2. Reconocer la morfología y hábitos de 
producción de las principales especies 
frutales en Chile. 
(Fruticultura - AGF201) 

2.2 Categoriza las especies frutales respecto de sus hábitos 
de fructificación y crecimiento vegetativo. 

1 Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

3.  Aplicar los fundamentos de la fisiología 
vegetal a la producción de especies frutales 
en Chile. 
(Fruticultura - AGF201) 

3.1 Describe los fundamentos de la fisiología vegetal en 
especies frutícolas leñosas. 

1 Simple 

3.2 Relaciona los fundamentos de la fisiología vegetal con la 
producción y manejo de las principales especies frutales en 
Chile. 

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

4.  Conocer las principales prácticas de 
manejo de huertos frutales incorporando 
conceptos asociados a un manejo 
sustentable. 
(Fruticultura - AGF201) 

4.1 Describe las principales prácticas de manejo 
agronómico en huertos frutales jóvenes y adultos. 

1 Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

5.  Integrar conceptos de fisiología de la 
producción frutal, morfología, medio 
ambiente y prácticas de manejo al 
diagnóstico de problemas productivos 
básicos. 
(Fruticultura - AGF201) 

5.2 Diagnostica problemas productivos básicos, 
considerando las principales prácticas revisadas, la 
fisiología y morfología de la especie y el medio ambiente de 
la producción frutal en estudio. 

1 Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

6.  Identificar tecnologías de producción que 
permitan mejorar u optimizar el proceso 
productivo frutícola.  
(Fruticultura - AGF201) 

6.1 Relaciona factores esenciales en la producción frutal 
con rendimiento y calidad.  

1 Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

1.  Comprender las herramientas básicas de 
la teoría económica, y aplicarlas en el 
análisis del funcionamiento de los mercados 
agroalimentarios.  
(Economía Agraria - AGE207) 

1.2 Transfiere los principios de la teoría económica al 
análisis de los mercados agroalimentarios. 

1 Contexto complejo 

1.3 Identifica el bienestar del consumidor y productor 1 Contexto complejo 



 

130 
 

COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO 
Nº 

ÍTEMS 
TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) 

4.  Aplicar la teoría microeconómica a la 
planificación y toma de decisiones al interior 
de una empresa agroalimentaria.  
(Economía Agraria - AGE207) 

4.9 Determinar niveles de producción de empresas 
tomadoras de precio y fijadoras de precio. 

1 Contexto complejo 

4.10 Aplicar la teoría microeconómica a los mercados de 
factores de producción.  

1 Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR 
(N2) ASESOR / 

INVESTIGADOR 
(N2) 

2. Conocer las bases de la producción 
animal en relación a las áreas de nutrición, 
alimentación, reproducción, mejoramiento 
genético y calidad de productos pecuarios. 
(Producción Animal - AGL221) 

2.2 Reconoce el uso de alimentos para animales en función 
de sus aportes nutritivos.  

1 Doble proceso 

2.3 Relaciona el funcionamiento reproductivo con las 
hormonas producidas.  

1 Doble proceso 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N1) 

4.  Aplicar los conocimientos en situaciones 
realistas; cada unidad de contenido propone 
una serie de situaciones que facilitarán la 
apropiación de los aprendizajes. 
(Climatología - AGL112) 

4.1 Concluye sobre la influencia de una o de un conjunto de 
variables meteorológicas sobre un sistema de interés 
(Productivo o de Manejo de Recursos Naturales). 

1 Contexto complejo 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N1) 

2.  Comprender el suelo desde el punto de 
vista de la producción vegetal y la existencia 
de vegetación, analizando sus propiedades 
físicas, químicas y biológicas que hacen 
posible la vida de las plantas.  
(Suelos y Fertilidad - AGL110) 

2.1 Comprende el suelo como soporte de las plantas. 1 Simple 

2.3 Clasifica distintos tipos de suelo y su conservación.  1 Simple 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N1) 

1.  Identificar microorganismos y 
relacionarlos con su impacto en la salud 
vegetal, animal, el ambiente, la industria y la 
biotecnología.  
(Microbiología agroalimentaria y ambiental - 
BIO245G) 

1.3 Identifica la estructura y morfología de bacterias, su 
metabolismo, actividad bioquímica y biología molecular. 

2 
Simple 
Simple 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO 
Nº 

ÍTEMS 
TIPO DE ÍTEMS 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N1) 

3. Reconocer e identificar la estructura y 
clasificación de los virus que infectan 
animales y vegetales, y estudiar su efecto 
patogénico en animales y plantas de interés 
agronómico. 
(Microbiología agroalimentaria y ambiental - 
BIO245G) 

3.2. Estudiar y comprender la clasificación general de los 
virus  

1 Simple 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N1) 

4. Comprender las interacciones positivas y 
negativas de los microorganismos y su 
hospedero, enfatizando el impacto en el 
sector agrícola. 
(Microbiología agroalimentaria y ambiental - 
BIO245G) 

4.1 Identifica las interacciones positivas de los 
microorganismos y su hospedero vegetal.  

1 Simple 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

3. Aplicar la teoría económica a la toma de 
decisiones de hogares. 
(Economía Agraria - AGE207) 

3.3 Identificar demandas individuales y agregadas, y los 
factores que las determinan. 

1 Contexto complejo 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

5.  Reflexionar y dar su opinión de manera 
fundamentada sobre problemas de decisión 
de políticas públicas relacionados con la 
agricultura y el medio ambiente utilizando 
herramientas económicas.  
(Economía Agraria - AGE207) 

5.2 Explicar las implicancias de estas características en 
problemas ambientales y recursos naturales.  

1 Contexto complejo 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

4. Analizar los principales sistemas de 
producción animal, sus principales 
parámetros productivos, la localización 
geográfica de la producción y los principales 
factores limitantes para su desarrollo. 
(Producción Animal - AGL221) 

4.1 Identifica los parámetros productivos de los sistemas de 
producción animal.  

1 Simple 

4.3 Examina los factores limitantes de los sistemas de 
producción animal.  

1 Doble proceso 

EMPRENDEDOR 
(N2) 

5.  Entregar recomendaciones agronómicas 
específicas basándose en principios de 
agricultura sustentables, maximizando la 
productividad y la calidad de la producción. 
(Producción de Cultivos - AGC206) 

5.1 Identifica los principios de la agricultura sustentable.  1 Doble proceso 
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6.2 Tabla de especificaciones carrera de Ingeniería Forestal 

COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO Nº ÍTEMS TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

3. Reconocer   las Necesidades de 
nutrientes y calcular dosis de fertilizantes y 
enmiendas. 
(AGL110 - Suelos y Fertilidad) 

3.3 Calcula las dosis de fertilizantes y enmiendas. 1 Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

4.  Analizar la dinámica de los nutrientes 
en el suelo y su comportamiento en 
relación a las plantas.  
(AGL110 - Suelos y Fertilidad) 

4.1 Identifica la dinámica de los nutrientes en el suelo y sus 
funciones y necesidades en las plantas. 

1 Simple 

4.2 Diagnostica las condiciones químicas del suelo y estado 
de las plantas en relación a su nutrición.  

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

                                                                                                                                                                                                                                                  
1.  Describir y analizar fenómenos 
meteorológicos y radiativos en cuanto a su 
especificidad temporal y geográfica, 
comprendiendo su origen, su desarrollo y 
sus implicancias, desde perspectivas 
conceptuales y numéricas.  
(AGL112 - Climatología) 

1.1 Identifica las variables meteorológicas principales, sus 
unidades de medición y los instrumentos de medición y 
registro. 

1 Doble proceso 

1.2 Reconoce los ciclos característicos diurnos, 
estacionales y anuales de las variables meteorológicas y los 
representa gráficamente.  

1 Contexto complejo 

1.5 Describe los principales determinantes del clima a nivel 
nacional y concluye sobre las implicancias de cambios en 
los fenómenos meteorológicos y radiativos, desde 
perspectivas conceptuales y numéricas. 

2 
Simple 

Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

3.  Desarrollar modelos de la realidad 
conceptuales y algebraicos, con 
complejidad creciente, para observar y 
comprender las interrelaciones entre las 
variables.  
(AGL112 - Climatología) 

3.1 Identifica las ecuaciones y leyes físicas relevantes para 
la resolución de un problema. 

1 Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N1) 

1.  Describir los conceptos de suelo 
asociados a su formación, su taxonomía y 
las propiedades físicas, químicas y 
biológicas en relación a los ecosistemas 
agrícolas y forestales. 
(AGL110 - Suelos y Fertilidad) 

1.2 Identifica la formación, taxonomía y propiedades físicas, 
químicas y biológicas de los conceptos de suelo. 

1 Simple 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO Nº ÍTEMS TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

1.  Comprender el rol de la economía en la 
gestión y manejo del medio ambiente y los 
recursos naturales. 
(Introducción a la Economía… - AGE206) 

1.2 Describe la función de la economía ambiental y de los 
recursos naturales para la gestión y manejo sustentable del 
medio ambiente y los recursos naturales. 

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

1. Evaluar ecosistemas forestales nativos 
en función de las condiciones biofísicas 
presentes, del crecimiento de especies 
forestales y su potencial silvícola. 
(Silvicultura del Bosque Nativo - AGR220) 

1.2 Identifica factores del desarrollo y crecimiento individual 
de especies forestales. 

2 
Simple 

Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

2. Comprender los principales aspectos 
teóricos de los tratamientos silvícolas 
aplicables al bosque nativo. 
(Silvicultura del Bosque Nativo - AGR220) 

2.1 Describe el tratamiento silvícola aplicable al bosque 
nativo, considerando funciones del crecimiento, rodales y 
métodos de regeneración.  

1 Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

3. Desarrollar planes de manejo silvícolas 
aplicables al Bosque Nativo en Chile, 
considerando las implicancias éticas y 
sociales de intervenir equilibradamente el 
bosque sin descuidar la sustentabilidad de 
las acciones tomadas. 
(Silvicultura del Bosque Nativo - AGR220) 

3.1 Identifica variables a considerar en la elaboración de 
planes de manejo silvícola para bosque nativo en Chile.  

1 Doble proceso 

3.2 Identifica los principales tipos forestales productivos y 
sus manejos silvícolas.  

2 
Simple 
Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

1. Utilizar sistemas de información 
geográfica (SIG), imágenes satelitales 
(Teledetección) y GPS en el marco de las 
preguntas que surgen en el manejo de los 
ecosistemas y recursos naturales. 
(Geomática aplicada a los Recursos 
Naturales - AGR205) 

1.5 Diferencia entre un sistema de información geográfica y 
una infraestructura de datos espaciales.  

1 Simple 

1.6 Identifica los componentes de un sistema de información 
geográfica.  

1 Doble proceso 

1.7 Identifica los principios físicos de la teledetección y 
sistemas de captura de datos. 

1 Doble proceso 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO Nº ÍTEMS TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

2.  Aplicar técnicas de análisis espacial 
relacionadas con los SIG y las imágenes 
satelitales que permitan generar 
información para la identificación y 
evaluación de la vegetación, suelos y 
agua. 
(Geomática aplicada a los Recursos 
Naturales - AGR205) 

2.4 Describe los índices de vegetación espectrales según la 
productividad de cultivos, vegetación y ecosistemas. 

2 
Contexto complejo 

Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

3.  Manejar conceptos y técnicas básicas 
de localización geográfica utilizando GPS. 
(Geomática aplicada a los Recursos 
Naturales - AGR205) 

3.2 Describe los componentes de un sistema de referencia 
espacial. 

1 Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

1.  Aplicar correctamente los conceptos de 
taxonomía y ciencias de la vegetación. 
(Biodiversidad Vegetal - AGR209) 

1.1 Define la biodiversidad vegetal en ciencias agro-
forestales y manejo de recursos naturales. 

1 Simple 

1.3 Selecciona variables de estudio de la flora y vegetación 
para el diseño de investigaciones y líneas base de impacto 
ambiental. 

1 Doble proceso 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

2. Reconocer un amplio número y variedad 
de especies y grupos taxonómicos de 
plantas, así como de tipos de vegetación y 
aspectos de su distribución geográfica y 
ecológica. 
(Biodiversidad Vegetal - AGR209) 

2.1 Reconoce especies y grupos taxonómicos de plantas y 
tipos de vegetación. 

4 

Simple 
Contexto complejo 
Contexto complejo 
Contexto complejo 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

3.  Planificar y controlar planes de 
muestreo en bosques y matorrales de 
acuerdo a distintos criterios. 
(Muestreo y dinámica de bosques - 
AGR212) 

3.1 Calcular los parámetros de rodal más importantes en la 
medición de bosques y matorrales. 

2 
Simple 
Simple 

3.2 Nombrar las distintas unidades muestrales (UM) usadas 
en la descripción de bosques y matorrales. 

1 Simple 

3.5 Describir los principios probabilísticos que sustentan los 
diseños muestrales más comunes para describir bosques y 
matorrales.  

1 Simple 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO Nº ÍTEMS TIPO DE ÍTEMS 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

2.  Identificar las diferentes amenazas a la 
biodiversidad y sus consecuencias. 
(Conservación y Biodiversidad - AGR339) 

2.1 Describe las consecuencias de la degradación y 
destrucción de hábitat, de la polución, de la 
sobreexplotación, de las especies introducidas y 
enfermedades emergentes y del cambio climático, como 
amenazas a la biodiversidad. 

1 Simple 

2.2 Describe las potenciales intenciones entre los diferentes 
tipos de impacto.  

1 Simple 

ADMINISTRADOR / 
PLANIFICADOR / 

GESTOR  
(N2) 

5.  Proponer planes de conservación 
biológica in situ y ex situ adecuados a 
cada problemática o situación abordada 
(especies y ecosistemas). 
(Conservación y Biodiversidad - AGR339) 

5.2 Describe criterios y métodos de conservación de 
especies y ecosistemas. 

1 Doble proceso 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N1) 

2.  Comprender el suelo desde el punto de 
vista de la producción vegetal y la 
existencia de vegetación, analizando sus 
propiedades físicas, químicas y biológicas 
que hacen posible la vida de las plantas.  
(AGL110 - Suelos y Fertilidad) 

2.1 Comprende el suelo como soporte de las plantas. 1 Simple 

2.3 Clasifica distintos tipos de suelo y su conservación.  1 Simple 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N1) 

4.  Aplicar los conocimientos en 
situaciones realistas; cada unidad de 
contenido propone una serie de 
situaciones que facilitarán la apropiación 
de los aprendizajes. 
(AGL112 - Climatología) 

4.1 Concluye sobre la influencia de una o de un conjunto de 
variables meteorológicas sobre un sistema de interés 
(Productivo o de Manejo de Recursos Naturales). 

1 Contexto complejo 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

2.  Analizar los fenómenos de interacción 
entre la sociedad y su entorno natural 
desde una perspectiva socio-económica y 
ética. 
(Introducción a la Economía… - AGE206) 

2.1 Describe los conceptos de oferta y demanda en la 
economía ambiental y de los recursos naturales.  

1 Simple 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO Nº ÍTEMS TIPO DE ÍTEMS 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

3.  Aplicar los principios y criterios 
económicos en el análisis y solución de 
problemáticas socio-ambientales, como la 
conservación de ecosistemas forestales, el 
control de la contaminación y la extracción 
de recursos. 
(Introducción a la Economía… - AGE206) 

3.1 Define principios de la economía ambiental. 1 Contexto complejo 

3.2 Analiza problemáticas socio-ambientales; tales como la 
conservación de ecosistemas forestales, el control de la 
contaminación y la extracción de recursos, en base a 
principios de economía ambiental. 

2 
Simple 
Simple 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

4. Analiza distintas opciones de política 
pública para abordar problemas socio-
ambientales. 
(Introducción a la Economía… - AGE206) 

4.1 Selecciona soluciones de base económica, pertinentes a 
problemáticas socio-ambientales identificadas. 

1 Simple 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

2. Utilizar herramientas matemáticas e 
instrumentos de medición a la evaluación 
física de árboles, matorrales y bosques. 
(Muestreo y dinámica de bosques - 
AGR212) 

2.2 Describir los principios básicos de los instrumentos de 
medición de árboles. 

1 Doble proceso 

2.3 Propone y selecciona modelos de estimación de 
atributos de árboles. 

1 Doble proceso 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

1.  Identificar patrones de biodiversidad y 
tasas de extinción históricas y actuales a 
nivel mundial. 
(Conservación y Biodiversidad - AGR339) 

1.1 Identifica niveles de biodiversidad y patrones de 
diversidad biológica global y en Chile.  

2 
Simple 
Simple 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

3.  Aplicar metodologías prácticas para 
evaluar pérdidas de biodiversidad en los 
tres niveles (genético, poblacional y 
comunidades, y ecosistemas). 
(Conservación y Biodiversidad - AGR339) 

3.3 Selecciona metodologías prácticas para evaluar 
pérdidas de biodiversidad. 

1 Simple 
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COMPETENCIA OBJETIVO DE APRENDIZAJE INDICADORES DE LOGRO Nº ÍTEMS TIPO DE ÍTEMS 

ASESOR / 
INVESTIGADOR 

(N2) 

1. Comprender las características propias 
de los suelos forestales y su relación con 
los ciclos biogeoquímicos y el manejo y 
conservación de bosques, analizando sus 
relaciones con ecosistemas forestales. 
(Suelo e Hidrología Forestal - AGR208) 

1.1 Identifica las características propias de los suelos 
forestales. 

3 
Simple 
Simple 
Simple 

1.2 Caracteriza los ciclos biogeoquímicos. 1 Simple 

1.3 Relaciona las prácticas de manejo y conservación de 
bosques con los el tipo de vegetación y los ecosistemas 
forestales. 

1 Simple 

1.4 Relaciona las características de los suelos forestales y 
los ciclos biogeoquímicos con el manejo y conservación de 
bosques. 

1 Simple 

EMPRENDEDOR  
(N2) 

5.  Comprender las bases teóricas 
científicas necesarias para dar 
explicaciones fundadas a patrones, 
procesos y fenómenos ecológicos en 
especies y ecosistemas forestales. 
(Ecología Forestal - AGR200) 

5.2 Describe la distribución geográfica, composición y 
estructura de tipos de ecosistemas forestales. 

1 Doble proceso 

5.4 Explica patrones, procesos y fenómenos ecológicos en 
especies y ecosistemas forestales, utilizando bases teóricas 
científicas. 

5 

Contexto complejo 
Simple 
Simple 

Doble proceso 
Doble proceso 
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ANEXO 7 Ejemplo de fichas curriculares construidas para el diseño de ítems 
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ANEXO 8 Material del taller de capacitación Nº1 

Para impartir el taller de capacitación Nº1, que abordó la construcción de indicadores 

de logro, se realizó la siguiente presentación y un trabajo práctico de definición de los 

indicadores de logro de cada curso, utilizando la ficha presenta en Anexo 7.  
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ANEXO 9 Material del taller de capacitación Nº2 

Para impartir el taller de capacitación Nº2, que abordó la construcción de ítems, se 

realizó la siguiente presentación y un trabajo práctico de construcción de ítems, 

utilizando como insumo las fichas de cada curso construidas en el taller Nº1 (véase 

Anexo 7), un manual breve con orientaciones para la elaboración de ítems, un resumen 

de la taxonomía de referencia (véase Anexo 10) y la pauta para la revisión de ítems 

(véase Anexo 5).  

 

9.1 Presentación Taller Nº2 

 

  



 

147 
 

 

 



 

148 
 

 

 



 

149 
 

 

 



 

150 
 

 

 



 

151 
 

 

 



 

152 
 

 

 



 

153 
 

 

 
 



 

154 
 

9.2 Manual con orientaciones para la elaboración de ítems 
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Introducción 

Este manual contiene las orientaciones básicas a seguir en la elaboración y revisión de 

los ítems que conformarán la base de preguntas para la elaboración del examen. Las 

orientaciones y sugerencias que se presentan están en el contexto de esta instancia 

evaluativa y tienen particularidades que pueden no aplicar en otras situaciones. 

Para este examen se considerarán los 10 cursos que constituyen el Major de cada 

carrera. 

 

Sobre los Objetivos de Aprendizaje e Indicadores de Logro 

Los indicadores de logro son la base para elaborar una tabla de especificaciones que 

permita definir, por una parte, la cobertura de los indicadores respecto de los 

aprendizajes declarados en los programas de Cursos y, por otra, chequear que no 

exista duplicación de contenidos evaluados producto de la definición de dos o más 

cursos. 

 

Sobre el formato de los ítems 

Considerando el número de estudiantes que se estima deberán rendir este examen, se 

ha tomado la decisión de utilizar selección múltiple con cuatro opciones. En la Figura 1 

se presenta un ejemplo con los elementos que pueden estar en el ítem y que serán los 

conceptos base asociados a la construcción. 
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Dentro de este formato existen distintas estructuras que se pueden utilizar, las cuales 

se detallan a continuación. 

 

a) Selección múltiple simple: Corresponde al ítem que tiene una pregunta directa o 

con un contexto breve y a continuación las opciones. 

¿Cuál de las siguientes características corresponde al Yuyo? 

a) Es una maleza de hoja ancha que se comporta como una especie anual de invierno. 

b) pertenece a la familia de las ciperáceas y puede propagarse en forma vegetativa 

por medio de tubérculos y bulbos básales. 

c) produce semillas y raíces que sirven como propágulos vegetativos. 

d) Produce semillas con dormancia, las que germinan sólo en condiciones de días 

largos y alta temperatura. 
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b) Selección múltiple de doble proceso: Este tipo de ítem utiliza como estructura un 

contexto, luego tres o cuatro afirmaciones numeradas con números romanos y luego 

las opciones de respuesta que combinan las afirmaciones anteriores. Este tipo de 

ítems se recomienda para evaluar aspectos específicos como ordenar pasos de un 

procedimiento o seleccionar variables, factores o elementos pertinentes a una 

situación específica. La demanda cognitiva por parte de quien responde es mayor, por 

lo que su uso debe estar limitado y justificado como la mejor forma de evaluar un 

determinado indicador. 

El suelo es un reservorio de agua y aire para los cultivos, lo cual depende de sus 

características físicas. Al respecto, ¿Cuál o cuáles de las siguientes afirmaciones son 

correctas?  

a. Suelos de texturas arenosas poseen mayor aireación gracias a su mayor 

porosidad.  

b. Suelos de texturas arcillosas poseen menor aireación debido a su mayor 

densidad aparente.  

c. La capacidad de retención de agua y aireación dependen de la textura y 

estructura, lo que se refleja en la humedad aprovechable de cada suelo. 

 

d. Solo I 

e. Solo III 

f. Solo I y II 

g. I, II y III 

c) Selección múltiple con contexto: Este tipo de ítem corresponde a la presentación 

de un contexto (gráfico, texto, caso, fotografía, etc.), luego la pregunta y después las 

opciones de respuesta. Esta estructura permite medir habilidades cognitivas más 

complejas como analizar o evaluar, pero demandan mayor esfuerzo cognitivo y 

tiempo de respuesta. Se recomienda incluir más de una pregunta asociada al contexto 

planteado, optimizando el tiempo que tarda el estudiante en comprender la situación 

que se le presenta. Considere que con un mismo contexto puede servir para evaluar 

más de un indicador. 
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Suponga que un cultivo tiene un índice de área foliar de 5 y que sobre su superficie se 

recibe una cantidad de radiación fotosintéticamente activa de 12 MJ m-2 día-1. Al 

medir bajo el dosel del cultivo se observa que la radiación ha disminuido en un 90%. 

Según la ley de Beer, ¿cuál es el valor del coeficiente de extinción del cultivo? 

2. 0,10 

3. 0,46 

4. 0,75 

5. 0,90 

 

Algunos elementos a considerar en su construcción 

1. El ítem debe ser coherente con el indicador de logro. 

2. Considere preguntas que reflejen aprendizajes complejos o amplios y no 

detalles irrelevantes para la asignatura (validez de contenido). 

3. El ítem debe dar cuenta de aprendizajes abordados en todas las secciones del 

curso. Todos los estudiantes deben haber tenido la oportunidad de aprenderlos 

(validez instruccional). 

4. El ítem debe utilizar el mismo vocabulario abordado en las clases y en las 

lecturas, utilizar sinónimos o denominaciones no vistas en el curso, no permiten 

saber si el estudiante respondió mal porque no sabe o porque no comprendió la 

pregunta. 

5. Se debe mantener la concordancia gramatical entre el enunciado y las opciones, 

así como evitar dar pistas que puedan ayudar al estudiante a descartar opciones 

sin tener conocimiento sobre la temática evaluada. 

6. Cuando se formula un enunciado, este debe ser planteado como pregunta, 

muchas veces se presentan como completación de la oración, pero esta forma 

de presentarlo complejiza la comprensión de lo que se solicita al estudiante. Por 

ejemplo, si formulamos el siguiente enunciado “El Teorema de Pitágoras es:” la 

concordancia gramatical con las opciones se dificulta, y se pierde el foco de qué 

es lo que nos interesa que el estudiante demuestre como aprendizaje.  
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Al formularlo como pregunta se precisa lo que queremos como evidencia de 

aprendizaje, ej. “¿Qué plantea el Teorema de Pitágoras? 

7. Se puede incluir antes de la pregunta algún estímulo o contexto que puede ser 

un texto o fuente, un gráfico, una imagen, entre otros. Lo que tenemos que 

tener en cuenta acá es cuánto aporta este estímulo al ítem, a veces escribimos 

una introducción que solo agrega carga lectora al estudiante o agrega una 

distracción si es una imagen, pero donde la pregunta se podría responder sin 

esa información. El ejercicio es simple: Tape con tu mano esa parte del ítem y 

deje solo la pregunta, si la puedes responder, entonces es innecesario y debe 

bórralo. 

8. Asegurar que la pregunta tenga una única respuesta correcta entre las opciones. 

y en el caso de que tenga más de una opción correcta señalarlo al estudiante 

para que elija la correcta. Esto se puede ver en preguntas asociadas a toma de 

decisiones, donde hay un caso y el estudiante debe elegir “el tratamiento más 

efectivo” por ej. 

9. Formular opciones homogéneas en cuanto al contenido que se está evaluando 

(Ej. si se pregunta sobre una característica, que todas las opciones hagan alusión 

a características). 

10. Mantener aproximadamente la misma extensión en todas las opciones, para 

evitar que ésta sea una clave para la respuesta correcta. 

11. En el caso de respuestas numéricas (fechas, cálculos o referencias numéricas), 

ordenarlas en orden ascendente o descendente. 

12. Evitar el uso de la opción “todas las anteriores” como respuesta correcta. Esto, 

porque basta que el alumno identifique dos opciones como respuesta plausible 

para marcarla. Del mismo modo, basta con que identifique una que no es 

correcta para que la descarte como opción. 

13. Evitar la opción “ninguna de las anteriores” o “falta información” como 

respuesta correcta porque se recoge evidencia de aprendizaje confusa. Por 

ejemplo, en situaciones que impliquen un cálculo tanto quien llega al resultado 

correcto como quien comete un error pueden marcar esa opción porque no está 

su resultado en las opciones. 
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14. Utilizar distractores plausibles que den cuenta de errores conceptuales o 

preconceptos del contenido a evaluar. El estudiante debe pensar que son una 

opción real y no descartarla por obvia o porque es demasiado distante a lo que 

se está preguntando. 

15. Las opciones deben ser lo más cortas posibles, si una misma frase se repite en 

todas las opciones, ésta debería incluirse en la pregunta, para evitar 

redundancia en las opciones de respuesta 

16. No redactar los enunciados ni las opciones en negación (Ej. ¿Cuál de las 

siguientes opciones no verdadera?). Si se incluye, debe ir marcada para que el 

estudiante identifique que hay una lógica inversa a “marcar la opción correcta”. 

17. Si se utilizan imágenes, estas deben ser claras y nítidas en el formato de 

aplicación del instrumento. Resguardar que la imagen esté rotulada en español y 

que el tamaño de las letras sea legible. 

 

Actividad del taller 2 

1. Lea el indicador elaborado en la sesión anterior y responda a la pregunta ¿Con qué 

preguntas puedo recoger evidencias respecto del aprendizaje de los estudiantes? 

¿Qué errores conceptuales son típicos en los estudiantes frente a este indicador? 

Haga una lista de posibles ideas, estas le ayudarán en la elaboración de los ítems. 
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2. Elabore un ítem para un indicador, puede elegir cualquiera de los tres tipos de 

ítem. Considere el siguiente formato para la ficha de identificación: 

 

Ficha de construcción del ítem 

Nombre de Referencia  

Carrera  

Curso  

Equipo Elaborador (Registrar nombre de quien construye el ítem) 

Indicador de logro  

Clave / Opción Correcta (Registrar la opción completa, no solo la letra o 

alternativa) 

 

Ítem: 

 

 

 

 

 

 

Justificación de opciones: (señale por qué cada opción es correcta o incorrecta) 

A. . 

B. . 

C. . 

D. . 

 

 



 

162 
 

 

3. Aplique la siguiente lista de chequeo como una forma de autoevaluar su 

construcción. 

Criterio Cumple 
No 

Cumple 

Observa

ciones 

1. El ítem evalúa el indicador de logro para el 

cual fue diseñado. 
   

2. El ítem está formulado como pregunta.    

3. Solo hay una opción correcta.    

4. Todas las opciones son alternativas 

elegibles o no descartables fácilmente. 
   

5. La redacción es clara y directa    

6. La imagen es clara y comprensible (si la hay)    

7. El contexto es necesario para responder el 

ítem (si lo hay). 
   

8. La longitud de las opciones es similar    

9. Carece de opciones “todas las anteriores”    

10. Carece de opciones “Ninguna de las 

anteriores” o “Falta información” 
   

11. El ítem aborda un aspecto relevante de la 

asignatura. 
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ANEXO 10 Taxonomía de Bloom revisada por Anderson & Krathwohl (2001). 

A continuación se presenta un extracto de la taxonomía empleada para orientar la 

intervención en cuando al diseño de indicadores de logro e ítems coherentes con los 

resultados de aprendizaje que se pretenden evaluar.  

Tal como se indicó en el capítulo 4, se entregó a los académicos participantes del 

proceso de diseño de indicadores de logro e ítems el listado resumido de verbos 

contenido en este anexo.  
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ANEXO 11 Estructura del instrumento piloto de ambas carreras 

A continuación se presenta la estructura general de cada instrumento empleado para el 

pilotaje en ambas carreras. Se identifican las instrucciones, el número y tipo de ítems, 

así como los ítems que fueron dados a conocer por la Facultad a los estudiantes con 

posterioridad a su aplicación. El resto de los ítems del instrumento piloto se utilizaron 

en el ensamblaje del examen de cada carrera, por lo que solo se identifican con sus 

nombres de referencia y tipología por motivos de confidencialidad y a fin de evitar el 

efecto de aprendizaje de los estudiantes, en cuanto puede constituir una característica 

propia de la varianza irrelevante del constructo, afectando negativamente en el 

rendimiento de cada examen (estándar 3.0 y 4.13). 

 

11.1 Instrucciones instrumentos piloto de ambas carreras 
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11.2 Instrumento piloto carrera de Agronomía 

Número total de ítems: 20 

• 11 ítems de respuesta simple: 

Nº Nombre de referencia  Tipo de ítem 

1.  Urea Simple 

2.  Dardos Simple 

3.  Atmósfera controlada Simple 

4.  Insectos se alimentan de plantas Simple 

5.  Vino y arañitas Simple 

6.  Curva de leche Simple 

7.  Digestibilidad aparente Simple 

8.  Biolixiviación Simple 

9.  Estructura de los virus Simple 

10.  Relación suelo agua planta Simple 

11.  Superficie máxima de riego 5 Simple 

 

• 5 ítems de doble proceso: 

Nº Nombre de referencia  Tipo de ítem 

12.  Heladas Doble proceso 

13.  Domesticación de cultivos Doble proceso 

14.  Características de la semilla Doble proceso 

15.  Objetivos de la Poda en frutales Doble proceso 

16.  HACCP Doble proceso 
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• 4 ítems de contexto complejo: 

Nº Nombre de referencia  Tipo de ítem 

17.  Cálculo Sacos de Nitrato de K Contexto complejo 

18.  Cultivo de especie A Contexto complejo 

19.  Países Contexto complejo 

20.     Compradores Contexto complejo 

  

 

Ejemplos de ítems liberados por la Facultad a los estudiantes: 

 

ÍTEM DE RESPUESTA SIMPLE 

 

 

ÍTEM DE DOBLE PROCESO 
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ÍTEM DE CONTEXTO COMPLEJO 

 

 

11.3 Instrumento piloto carrera de Ingeniería Forestal 

Número total de ítems: 18 

• 8 ítems de respuesta simple: 

Nº Nombre de referencia  Tipo de ítem 

1.  Características suelo forestal Simple 

2.  Clasificación de suelo Simple 

3.  Factor de expresión Simple 

4.  Urea Simple 

5.  Costo – beneficio Simple 

6.  Concepto de bosque Simple 

7.  Distribución de especies Simple 

8.  Formas de vida Simple 

 

• 5 ítems de doble proceso: 

Nº Nombre de referencia  Tipo de ítem 

1.  Heladas Doble proceso 

2.  Instrumentos estimación Doble proceso 

3.  APS Doble proceso 

4.  Fragmentación Doble proceso 

5.  Planta enferma Doble proceso 
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• 5 ítems de contexto complejo: 

Nº Nombre de referencia  Tipo de ítem 

1.  Reconocimiento de árboles Contexto complejo 

2.  Densidad de renoval Contexto complejo 

3.  Cálculo Sacos de Nitrato de K Contexto complejo 

4.     Cultivo de especie A Contexto complejo 

5.  Encuesta Contexto complejo 
 

Ejemplos de ítems liberados por la Facultad a los estudiantes: 

 

ÍTEM DE RESPUESTA SIMPLE 

 

 

ÍTEM DE DOBLE PROCESO 
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ÍTEM DE CONTEXTO COMPLEJO 
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ANEXO 12 Metodología del grupo focal realizado con profesores 

A continuación se presenta la propuesta metodológica presentada a la contraparte del 

proyecto: 

 

Desarrollo de conocimientos y habilidades vinculados a la evaluación de aprendizajes 

en académicos de la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal que hicieron 

docencia en pregrado durante el año 2018 

ESTUDIO CUALITATIVO 
 

 ANTECEDENTES 

El siguiente estudio se presenta en el marco del proyecto FONDEDOC: “Metodología para el 

desarrollo de conocimientos evaluativos en los académicos de la Facultad de Agronomía e Ingeniería 

Forestal para la formulación de ítems de selección múltiple en el examen de licenciatura” que tiene 

por propósito general implementar una metodología de trabajo que desarrolle conocimientos 

evaluativos en los académicos, junto con facilitar la formulación de ítems de selección múltiple 

utilizando como insumo otras evidencias de aprendizaje de los estudiantes que den cuenta de 

errores típicos de las asignaturas. 

Como parte del proyecto señalado, los académicos han participado de dos talleres de capacitación 

sobre la construcción de indicadores de logro y de construcción de ítems de respuesta cerrada. 

Estos talleres se realizaron durante el mes de mayo de 2018 y, luego, entre junio y diciembre 2018 

desarrollaron ítems para el examen de licenciatura. 

En este contexto, atendiendo a los objetivos –general y específicos del proyecto– se realizará un 

estudio cualitativo que permita conocer los aprendizajes desarrollados por los académicos para la 

formulación de ítems de selección múltiple.  

 MARCO METODOLÓGICO DEL ESTUDIO 

1. OBJETIVOS 

Atendiendo al objetivo general18 del proyecto FONDEDOC mencionado, y a sus objetivos específicos 

Nº1 y Nº7,19 el siguiente estudio pretende: 

 
18.Objetivo General: Implementar una metodología de trabajo que desarrolle conocimientos evaluativos en 

los académicos y facilite la formulación de ítems de selección múltiple utilizando como insumo otras 
evidencias de aprendizaje de los estudiantes que den cuenta de errores típicos de las asignaturas. 
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1. Conocer la percepción de los académicos respecto de los aprendizajes adquiridos en el 

proceso de construcción de ítems para el examen de licenciatura.  

2. Conocer la percepción de los académicos respecto del valor que tiene la definición y uso de 

indicadores de logro. 

3. Conocer las opiniones de los académicos respecto de los aspectos fundantes de la evaluación 

para el aprendizaje, a la luz de los talleres de capacitación realizados en el marco del proyecto.  

4. Conocer la percepción de los académicos respecto de los resultados preliminares del proyecto.  

 

2. PARTICIPANTES 

Profesores. Se realizará una convocatoria abierta a todos los profesores convocados a los dos 

talleres realizados en mayo 2017: Taller 1 sobre construcción de indicadores de logro y Taller 2 

sobre construcción de ítems. La invitación se realizará vía correo electrónico, indicando objetivos, 

metodología y su rol. Se entregará además un consentimiento informado.  

Moderador y observador. El grupo focal considera la participación del moderador que guía la 

discusión y un observador que toma apuntes de los contenidos, dinámicas y puntos de vista 

observados.  

 

3. CONSIGNA INICIAL 

Véase Anexo 14. 

 

4. GUIÓN TEMÁTICO Y PREGUNTAS ESTÍMULO ASOCIADAS 

Véase Anexo 14. 

 

5. PAUTA DE CHEQUEO 

Véase Anexo 14. 

 

6. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Véase Anexo 14. 

 

 

 
19.Objetivo Específico Nº1: Analizar con los docentes aspectos fundantes de la evaluación para el 

aprendizaje, utilizando ítems de respuesta cerrada; Objetivo Específico Nº7: Analizar en conjunto con los 
equipos elaboradores los resultados y ajustar los ítems de acuerdo a ellos. 
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ANEXO 13 Informe de retroalimentación a profesores 

13.1 Informe para docentes de cursos comunes 
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13.2 Informe para docentes de Agronomía  
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13.3 Informe para docentes de Ingeniería Forestal  

 



 

184 
 

 



 

185 
 

ANEXO 14 Informe grupo focal 
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De acuerdo a las consideraciones éticas del proyecto (4.3.1b y 4.3.3), se 
presenta un extracto de la transcripción del grupo focal, a fin de no exponer 
la información entregada por los participantes de manera desagregada. 
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